
Aj 0-7 (., J 
~~T~.; U.\11\'ERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
{7J-:~~ ESCUELA NACIONA~A~P~;r~~~Ó':OFESIONALES 
~~~-· . ,.;.:;::~;,,(' .. : .. ,_,, DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

"LA REFORMA POLÍTICA 
COMO INSTRUMENTO DE LA DEMOCRATIZACIÓN DEL 
ESTADO MEXICANO CONTEMPORÁNEO (1950-2001)". 

T E S I S 
QUE PARA OBTENER EL GRADO DE: 
MAESTRO EN DERECHO 
P R E S E N T A 

LIC. LUIS FE~!P~jCER~E~O.GÓMEZ 

: . . .. "I l 
' ·. · •' n• 1! L.;_~_ . ..::. _ _:_:__ ·- ,_. - -~- _., ..'-J 

TUTOR ACADÉMICO: DR. MIGUEL ÁNGEL GARITA ALONSO 

SAN JUAN DE ARAGÓN, ESTADO DE l\IEXICO 2003 

A 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Dedico el presente trabajo con cariño. respeto y admiración a las si:9uien'tes personas~ ... 

A mis abueli"tos Don Es"teban Gómez (q.e.p.d.), Doña María Sánchez (q.e.p.d.) y Prof. Don 
Julio Cereceda (q.e.p.d.), a quienes Dios conserve en su gloria y de qÚie_nes aprendí que la 
vida se forja con el empeño y esfuerzo cotidianos con el propósito de lograr una V:ida que se 
rija con direc'trices de reC'ti'tud. hones'tidad y 'transparencia en ·-todas Y cada ·una de las 
empresas que se acome'tan en la vida. 

A mi abueli'ta; Profa. Doña Cecilia Téllez viuda de Cereceda; a 'ti abueli'ta 'te dedico con 
mucho cariño el presente 'trabajo. ya que gracias a 'tu inquebran'table esfuerzo y:espíri'tu 
nos has enseñado que las personas de bien s~ forman en el seno y amor de la unión familiar. 
Que Dios 'te conserve porque 'tu amor y guía. es imprescindible para 'todos noso'tros. 

A mi querida 'tía; Trabajadora Social Maricela Cereceda Téllez. por 'tu apoyo siempre 
afectivo: y desin'teresado para 'tus sobrinc:>S y por que continúes siendo un miembro 
fundamental para 'toda Ja familia. 

A mi 'tío; Ingeniero Guillermo Cereceda. Téllez (q.e.p.d.); porque si bien e.s cierto que la vida 
es muy injusta, también nos recompensa:·Nosotros 'te perdimos. pero 1'u ejemplo de amor, 
responsabilidad. disciplina. 'trabajo, sencillez y superación personal se quedaron con 
noso'tros para continuarlos por siempre. 

~ mi "tío; Dr. Carlos Cereceda Díaz (q.e.p.d.). A ti 'tío, 'te .dedico éste "trabajo con todo mi 
cariño y agradecimiento, porque gracias·ª tu ·apoyo inCOndicional,·Profesional ·y cariñoso 
regresaron a mí las ganas y el optimismo.de.continuar con mi vida. Gracias por siempre tío. 
porque 'tu mano llegó en los momen'tos más difíciles y oscuros de mi vida. Ahora 'te puedo 
dejar cons'tancia de que 'tú esfuerzO -no fue en vano. Mi recuerdo siempre dulce de 'ti y mi 
e'terno agradecimiento para mi querido 'tío. 



A mi papá; Prof. y Lic. Felipe Cereceda Téllez .. ejemplo incomparable de bondad .. firmeza .. 
cariño y apoyo incondicional para con sus hijos .. familia y amigos. A 'ti papá. mi e'terno 
agradecimien'to con respe1'o. amor y admiración. 

A mi mamá; Doña Amalia Gómez de Cereceda .. por hOberme formado con amor .. paciencia .. 
cariño y 1'olerancia. Es'te modes'to 'trabajo represen"ta;_ para 1'i ma~á y para mí .. la :Superación 
de una de las e"tapas más difíciles de nues'tras vidas; como "todOs los días; siempre a mi lodo. 

A mis hermanos; Ing. José . An'tonio Cereceda .. Lic. Cecilia Ma. Cerecedo .. l:ng. Guillermo 
Cereceda y Aída Cereceda. A_ us'tedes con ca~iño por su "tolerancia y ayuda incondicional en 
los momentos más difíciles que mi Vida me ha deparado. 

A mis sobrinos; -Marcos Alberto Terán Cereceda .. Paulina y Rebeca Cerecedo Fernández .. 
esperando que es'te pequeño "trabajo sea un alicien"te para su desarrollo personal .. 
profesional y fu"turo. 



A mi '"tutor académico; Dr. Miguel Ángel Gari'ta Alonso. por su apoyo siempre incondicional 
para la direccióii acadér:nica ,_-de -es'te. 'trabajo y por habe'rme enseñado que el Derecho se 
estudia con· rigo~_me'to~~!ógico. con pasión y convicción para poder decir orgullosamen'te que 
se es Maestro erl DereCho;., · 

A mi bUe~>: ~;;.;igo;<Lic. <Torg.;; Benítez López, por sus consejos y críticas 
cons1"ruc'tivas·/~iemPre ~~,:.'ter~ y a quien me unen en'trañables lazos de amistad. 

siempre 

A mi_ q1:-1er.id~ :~~ig~~-: :~~ro. Erick olivera Méndez; a 'ti 'te agradezco tú amis'tad sincera. tú 
apoyo.-.. fus:~ocUr'reri~fas;)''el ~aber compartido conmigo_~'t_a exper_iencia académica que nos 
dej~_ una ~~,~~~~~~bl~·~-~,~~tad._· cOr:no an:iigos._ ~olegc:is y_ un ~-':lturO. Pr:-.ome'tedor. 

···-·:,.-.· 

A mi querida . co~~i~~r-a:. Mtra. (C) •. Adri.ana CÓ0ntrer""·C~nt~e~as; •. porque siempre he 
recibido de ti 'apO)ro. Solidaridad.· éonocimiento y em-Peño por 109(.'ar_ su'perarnos y con'tinuar 
mirando hacia delari'te;.::- - ·.->--: -:~---. ; .--·~·,:.-· ·-~--;.:.- .:.; ~.-."--~ , " ~ .:-- <,..:·_ ,_-:..·:. 

'<'-- ;~ ,--.. ~ ;. ·. ~i, ~- .:.'.,,.-'.~ ':;_ -.:-f~~- ,'-_:.· :.:.0-

A mi amigo;. Mtro .. '(e): Alej~~d~~;ci~$~~t;;_s ~Mad~ig~I: p~r t~ a'mistad inc~~dicional,· apoyo y 
empa'tía que compartimo~ p_:-~ ~ueS'traS -á~.i.nidades profesionales y académicas. 

A mi amigo; Prof ~ ~~.ejO:~~~O :M~,:rares Pér:ez; a 'ti amigo 'te agradezco infinit-amen'te'_ 'tú apoyo; 
consejo. inlpUls"O:~--~~yudci"PCú".0:_".t,íÉir:realiz'ado és'te proyec'to académico. sin 'tu ayuda es'to 
hubiese sido ,;,ds":'c:1~~'.~i~~OSible. t-e- viviré et-ernamente agradecido y hago pa'ten'te· mi 
inquebrant-able· ainis~a'~ ·~s:'~ra· contigo. 

''.~:-.. ·~ 

A mi amigo; i.'ic.: Efi~~ni'c;: Almanza Andrade, por haberme dado siempre el impulso optimista 
para no dejclr _'truMco'-tis-te proyec'to académico de mi vida y por impulsarme a buscar la 
excelencia en ccl~~ ac'tiVi_dad que se emprende; con mucho cariño t-e agradezco t-us consejos. 
'tu amis'tad y mi pa'tente compromiso de con'tinuar con nues'tros proyectos polí'ticos. 

\ TES1S CON 
\JJ.:_.L,~-:.;l:_'>=.-...:u:::··::.fi:..; _0_.J0c.:· P::..'-:..;I_G_E_N_ ... 



Con Todo mi amor .. dedico es1:'a .te.sis a Elizabe'th Du.rán Sa~ve~ra. la tiermosa mujer q':le me 
ha Tolerado mis -,espinas. más agudas. mis' aforebaf'os··-_de hu"mor: mis negligencias .. mis 
vanidades .. rtlis enfados- y· mis -~Udas; a· 'ti_ ar:nor ;·:-te dediC:o ~ con.·esp~cial_._cclriño. eSt~. T~abajo 
esperando que f'~ ·impUlse a· con~iriUar~ co.n -f'_~_ ·desarrOllo :-pe~SOñal y ·prot.di~nal. ·sabedora de 
que siempre. esta~é 'corítigo· b~i'ndán~Ó1:~ ~¡ .am~~ y'.apoyo .ccíriñoSO:· Te ad_o~o. 

--- .. - . . - ' 

' .. :.·.: . .::'·; 

A mis maes'tros --~odo~; ·Gracias pd~· s~~; ens~ff~h~m 

A mis compañeros Todos; Gra~ia_s p_or s~.c~mpañía. 

A mi escuela y sus auf'oridades; Gracias. 

A Dios siempre Gracias. 

TESIS CON 
FJ-\LLi\ DE OHIGEN 



·Toda persona 'tiene derecho a participar en el gobierno de su.país. dire.c'tamen'te o por 
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acción. la encuentre'y. en é:adci~caso.' la inve"n'te"; · .. ''· ,:"·· · , · · ' 

•> <··< ••···· .. ··< . · ··.•·:, ···:::.~cTAVIOPAZ. 
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·Podré no es'tar-de.~ctierdó con lo que dices.; pero d~ría·:·1a:~~ic:f~:l·p·,;~:.~·d.éf~;.¡d~~-:~:;t:,-d·e~echo a 

decirlo". •.····· ~;:'~ <';;~-¡,;~;· \/bLT.;..IRE. 

•La democracia moderna d~cansa sobre· los par1-id~s pOl.í'tiCa'S·~ ·c·uya-:5¡9.;¡ifiC~CiÓ;,·~-·dr~~~ con 

el fortalecimiento progresivo del principio democrático~. · · '.\:, ·.::,~,Z·. HÁN¿:KELSEN. 

·No el hombre"-sino los hombres habi'tan es'te plane't~._L~:.:~lu;r~1id~~~-~~:~¿:·j·~-~-.:-J~~>Í~~-~i~~·ra·.:· 
. . . . . . . ·• HÁNNA ARENDT. 

·La "tolerancia· es: un valor intrínseco de_ la democracia como ~égimen ·q·u~ ~pi·f..~ a' permi'tir la 
convivencia.de las diVersas- creencias y YO.lores quti.habi'tan e;, ·e1 -múndc>"y·-a:1"rOnsformar su 
potencial conflic't~·_en· diálogo y compe1'ené:ia no violentaH. ' - · - · 

MICHELANGELO BOVERO. 

"'Los represe~~antes nombrados por el pueblo no represen'tan a alguien par'ticular. ·sino a la 
nación en'teraH. 

GIOVANNI SARTORI. 
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INTRODUCCIÓN. 

La gran mayoría de paises que componen el orbe mundial y que son considerados 

como aceptablemente desarrollados en el aspecto politico-democrático .se distinguen de 

las excepciones dictat~.riales (que por fortuna son menos cada día) por. ha.bar ido 

desarrollando• paulatinámente un entramado jurídico-polltlco que la 'moderna teoría 

polltica denomina co¡:,.;o insÚtuciones electorales o sistema jurldico~erect6ral. 
':·;{.·>: ·-~···!<' 

Dichas in13tltuclone:s; electorales reprE!sentan ~I marcó de~'tro del cual se desenvuelven 

~i:~~~1i:~e:Zsv::g:eb:t:s:o~~u~9Ii~:::;d::~:~i~;¡j~:ilil~:::~ci~j.~;,·~f • ~~t~dos 0 

"' -· - ·" . - . ' ' - . - - '~~ \:.~\::~;~ ': ,... .'>·-· ~ -~ ;,.~;/''..'"'~-::r._,_ i·· :- ~: ~·-,,-· ;:,,~. '-'/~~';: ·-::.: 

Por otro lado y en concordanCia con .10 anterl~rm~nt:,·á~ot~'d'~y~~~e· pu~d~ décir que 

:~~~~ :r:c~:~;:me~=~~~: -~~i:;;;~yd:eq::c:: ~i:iifi}if1?J2i~~~tt~~~i~i~n~: 
electorales y sus posteriores repercusiones. deben de tomar ~1-e.:ripr~:en.6ue.r1ta/ una 

serie de factores que la determinan circunstancialmente; en todo proceso de formación 

de las mencionadas instituciones electorales juegan un papel muy importante las 

costumbres politicas asi como las tradiciones del pals del que se trate. 

Otro factor no menos importante y necesario que sirve de sustento en la conformación 

de los sistemas jurídico-electorales se puede encontrar en la llamada Teoria General de 

los Sistemas. confeccionada por el politólogo inglés David Easton, en base a la cual los 

Estados y sus respectivas clases politicas (entendiéndose por éstas a los grupos que 

en cierto momento del devenir histórico de las naciones ejercen el poder político de 

acuerdo a una costumbre política la cual esta basada en una estructura jurídico

electoral), responden a las demandas que plantean las sociedades políticamente 

organizadas de una manera que se pretende sea eficaz y la cual se debe de 

caracterizar. de conformidad con la teoría planteada líneas atrás; por un elevado grado 

de "funcionalidad" en las respuestas que se dan a esas demandas planteadas por el 

'T'1? c:-1 ·~ ( ... (\ 1\1 ---r 
.!. !:Ju ;._; \ ... •1.....1.:.. \ 

F'ALJ._,¡',. DE ORIGEN l 



conjunto social. Por lo general esas respuestas van encaminadas o tienen como 

propósito dar soluciones concretSs a probÍemas coyunturales o circunstanciales que en 

ciertos momentos ·y en gran medid_a dependen del momento político que se viva; y las 

cuales tienden a transform~rse.·en pri'oridades nacionales. 

La solución a las demandas .prioritarias requieren; en la gran mayorla de casos, de un 

complejo proceso· da: irióll~fo,.¡:,:,a;,ión a las instituciones jurldlcas y políticas del Estado. 

Prosigulendo··_--éón"':'.·10".:anotado líneas anteriores, el Estado mexicano no podla 

manténer'~e en-_C:1_rc;:,rista_llc1a_ C:té excepción. El objetivo de este trabajo de investigación 

se compor1e;de"tres_.vertientes; la primera consiste en ubicar las causas por las cuales 

el gobierno_ ~-;;,~iéano: t..;vo qúe acceder gradualmente a abrir canales de participación . 

política,,los""7uales han tenido en todos los casos crisis pollticas, económicas y sociales 

como base de sustento;' la segunda vertiente se encamina a estudiar la evolución de la 

in"'.titución e1é"cto~I mex:icana t;ln Ün_recl:)i-.-ido por las transformaciones que la misma ha 

experimentado en ""el cúrso _der siglo_i11ñ1eC:tiato-antei-lor; por último, _ l_a tercera vertiente 

tiene por objeto hac:er "uri_ esl..;dio-d_;.: 1éls'';,(:,rise_cuencias .. que ~lcha. evolución polltico

electoral ha .tenido en _la nación""mexicaria" dé finales del s_iglo" veinte y principios del siglo 
veintiuno. -o-···:."' ·-~·- , .;·_;_~;-:· .,,.·.- ~ ;~,-. ~,:.,·C~ '-~· ;-;,~.·":.;:: º ::: 

. --,'::_:·;'. ·'~~ .1 ~· .-.i~i}" ~-··:~~:~'. 4r:-:· - ,, '-. '.-

:~;; ~~~1~1~~~~ti~I~~~~{tf :~~~~::~~~~;, 
momento de·.nnali:úir •. e!;¡ta investigación;c'eJproceso evolutivo ya descrito ha quedado 

suspendido E!rí 'eÍ ~ñ6 ci'e ,1 g'g7; ~~c.;~.;~i~~"do qué a ese proceso continuo de cambio le 

falta mucho - ca.,;in·.;· 'por·· -~acorrer;: 10·' qUe se verificará cuando la coyuntura o 

circunstancia na~loni.r' as! I~ det~;.,.,inen. 
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Todo este fenómeno polltico de la adecuación del sistema electoral a las necesidades 

de expresión y representación ciudadana ha recibido el nombre de reforma polltica; 

tratándose exclusivamente ·del caso mexicano. 

' ;. ·.:·-- -< •• • • • 

Como muestra ·de Jo;"anterior, debe hacerse mención a que éste proceso de reforma 

polltica suspen~ic:Ío .ir{;E:'l:añ6 de_ 1997 (digo suspendido porque fue el año en que las 

reformas áludldas··esperaban probar su eficacia para el proceso electoral federal que se 

registró. ei dfa''dC>s;'de':·'jÚlio del- año dos mil); aún es susceptible de mejorarse, 

atendiendo en',-i;;'ció ;i;;:>m"ento a las demandas ciudadanas como sería el caso; aún 

pendiente, d.;;J _\/6t~·d.i ios" mexicanos radicados en el extranjero. 

Hasta el _..,iJ'mJ~to; ;'._Ja reforma polrtrca de 1997; antecedida por seis procesos 

simil~res, 'cien:;;;_s~~ó'_·c¡¿;;;- .;I entramado jurídico-electoral creado en ese año sirvió como 

un parte-aguas·::en··1a·::ti1storia electoral contemporánea del país. Después de setenta 

años de heg~;,'.¡6¡,.¡i)·p6Írtica, el partido Revolucionario Institucional pierde; poi- . .Tiedio de 

elecciones lil:>~E>s/1a· pre~idencia de la República así como mucho~ .,;;;c:aiiós en el 

Congreso d .. I;. U~'¡ó;;rpor primera vez, un partido opositor aÍ régi;.;,e;, ~rl~i"ti.;~~~me la 

Primera Magistratura de I~ nación. Este eve_nto trajo co,.,sigo ,el fortalecimier'lto de 

nuestras institu¿iones .·jurldico~elector~les_•, __ r .. ~~s-~1,E:'.~.~~J'.:d,~,cÚ~~~-~-~él?df:U.~J>!~§!•l~ .. d. y 
certeza a dicho proceso. Con_ el fallo. del. -rribunal .' El,ectoral 'del :Pod_er ;_Judi,clal de ·Ja 

Federación (declaración de validez de la ele;,-éíó;.;¡;.~í d'rí:i'-~i:'jr,;:;9~.; de cií~1éri,br¡; d~I año 

dos mil, ante un Congreso plural, el Uc. Vi~;;'r1!E.'i=o'~'a[;'.i"~~d·.,¡ ~sume la P;~sicÍertcia de 

la República encabezando la plataforma p.;lltl~ ci'.i1 Pa'rt1d6 A¿ción Naciorlal; k~ cual .:.o 
significa que con éste hecho, ' el proce¡;o: 'd"é : reforma polltico-constitucional haya 

quedado concluido. '-:,:,:-- ·· ::•;.; · · 

Concluyendo la_: presente_ introd:~cci~~:. ·sólo me resta dejar anotado que en esta 

investigación parto -del ·estudi6 'en· el primer capítulo de los conceptos generares de 

Constitución y refo;:ma'', ~¿,:¡~Út¿cional ·puesto que en México es imposible concebir la 

aludida reforma polltié:a al .margen de la Constitución General de la República. En el 

segundo capitulo se: abordará el estudio del derecho electoral mexigano y sus bases 
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jurídico-politicas; esto es, su sustento teórico consignado. en el texto fundamental 

nacional así como las leyes secundarias que de ella emanan .. En el tercer capítulo se 

estudiará la reforma poHtica en general y con base a '1os antecedentes 6onsign.ados en 

los capítulos ·precedentes. Por último, en el , ·cuarto capítúlo} se,: estudian· las 

consecuencias del proceso de reforma politico-eiectorái·q~i, desdecmi'partrculár punto 

de vista sori desta~ables y que se registran hasta E>1 ;ifio: d~ 1_997; .;l .r;,i!>mo tiempo 

trataré de hacer un ·análisrs· breve para asr dar cuenta' d.e porqué México ·ha srdo 

consideradó. en<.;;, :concierto de las naciones como vanguardista en :relación a su 
' . . . 

pro.ceso de transfonmación democrática, jurídica y electoral. 

METODOLOGÍA. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. Estudiar y analizar el proceso de la refonma 

político-constitucional en el México contemporáneo; es decir, .en el periodo 

comprendido del año 1950 al año 2001 y considerar la refonma. J;,Htica como el 

instrumento jurídico-institucional que sirvió para llevar a cabo la d;,;¡:ri()~~;,,tÍ~aé:ión del 

Estado mexicano en el periodo antes señalado. 

HIPÓTESIS DE TRABAJO. Las diferentes ... re!~t.f11~.~:'··~"'i:>}i~,~';();é6,stitucionales 
implementadas en México a partir del año 1950 han. servid<:> como,il"lstrul'Tlentos para 

llevar a cabo todo un proceso tendiente a 'democ~~·t¡~.ª.X'.í.~,;. ~~tri;i:'íí'.í~s 'politieas del 

Estado mexicano. 
'- ',·>:-<: :~:~ -.· . . ,. ~ ": . -> 

La presente investigación tiene como propÓsit6:. dem~~trar"~ue. el proceso de. refonma 

política iniciado en México en la década de· los· años cincuenta, ha servido como un 

instrumento institucional coadyuvante para la democratización del Estado mexicano de 

fines del siglo pasado y principios del presente, por lo cual metodológicamente se 
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elaboró el trabajo en cuatro capítulos, en los que se hace en cada uno de ellos 

consideraciones . importantes respecto a los conceptos de Constitución y reforma 

constitucional, de donde se parte para el .estudio de· las etapas que conforman el 

proceso de reforma· polltico-constituclonal; el · marco· conceptual bajo el cual se 

desarrolla el derecho pC,líticÓ~electoral; asf como su marco teórico; se realiza un estudio 

del periodo ~ci'mpremlld'() .. del año 1950,:,I año 199.4 y los avances que en el mismo se 

registrarC.n en las: Instituciones politlco-electorales mexicanas; se analiza la 

trascendental reforma politica del año de 1996 que concluye en el proceso federal 

electoral del año 2000 que trajo como consecuencia que por primera vez en más de 

setenta años, un partido politico opositor al régimen prilsta accediera a la primera 

magistratura de la nación y a su vez se registrara una mayor pluralidad en la 

conformación de los órganos de representación popular. 

OBJETIVO Y PROPÓSITO DE LA INVESTIGACIÓN. Estudiar los procesos de reforma 

político-electoral asf como demostrar y comprobar que dicho proceso institucional ha 

sido el instrumento fundamental que ha coadyuvado en la democratización del Estado 

mexicano de fines del siglo XX y principios del siglo XXI. 

COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS. El sistema polftico mexicano ha respondido en 

la mayoría de los casos con un proceso de reforma politica que curiosamente lo ha 

orillado a ir cediendo espacios políticos que hasta no muchos años atrás era imposible 

de concebir; como podía ser el caso de que se han perdido curules en el Congreso de 

la Unión, en los congresos locales, presidencias municipales, gubematuras asf como Ja 

jefatura del gobierno del Distrito Federal en el año de 1997 cuando por primera vez se 

dispÚso; por medio de reforma constitué:iÓnal qu·.:;· dicho cargo fuese ocupado por medio 

de sufragio universal, libre, secreto y dl~E>cto: 

En el año de 1996 y por consecuencia de una reforma politica de alcances hasta 

entonces nunca vistos por la sociedad mexicana, asl como por una gran presión hacia 

el gobierno; tanto de los partidos polltlcos como de los habitantes de la capital 

mexicana, el gobierno federal se dio a reconocer el derecho de los mismos a elegir a 
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sus autoridades perdiendo de momento uno de los bastiones más Importantes del 

poder político nacional al ganar el Partido de la Revolución Democrática las primeras 

elecciones que registra la historia ··c.:,ntemporánea para elegir de manera transparente y . .... . . . .. _ - . 
democrática al primer Jefe de Gobierno del Distrito Federal; figura creada por la reforma 

politico-constitucional 'del caño antes: 'ri1encionádo.·· Como• parte· de« ese.proceso de 

reforma; en el año 20Óo ~I Partid~ RevolucÍo,:;¡;,rio 1.:i;.titucÍonal ~1a'(C:te;:po~.l)ri.,,;.;,:a vez 

en más de setenta años la' Presidencia de' ía República y es'asi como el P~rtido Acción 

Nacional; partido opositor al d.;,I régimen,: as.;rne Ía prirne~a m .. gist~ .. ;u;.a con el Lic. 

Vicente Fox Quesada enarbolando su plataforma política.' E;e :.proceso·· electoral se 

destacó por la transparencia, legalidad e imparcialidad· que ·1e· dieron las instituciones 

electorales constitucionales creadas con motivo de la reforma del año ·de 1996; esas 

instituciones son el Instituto Federal Electoral así como el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 
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CAPÍTULO PRIMERO. CONSTITUCIÓN Y REFORMA CONSTITUCIONAL. 

SUMARIO: 1.1. Concepto de Constitución. 1.2. Reforma Constitucional y Sociedad 

Fluctuante. 1.3. Clasificación Genérica de las reformas a la Constitución Mexicana de 

1917. APÉNDICE. Esquema comparativo de reformas por periodo presidencial a la 

Constitución Mexicana de 1917 al mes de Noviembre de 2000. 

1.1. CONCEPTO DE CONSTITUCIÓN. 

En el presente apartado de este trabajo, abordaré el concepto de constitución desde 

una ·perspectiva metodológica deductiva, es decir, no solamente trataré el tema 

relacionado exclusivamente con el concepto de constitución. sino que además es 

necesario abordar tópicos que se encuentran íntimamente ligados con el concepto 

anteriormente indicado. Lo anterior supone examinar los aspectos relacionados con el 

origen de la constitución, desde una perspectiva histórica en_g.enerai;.·¡>ara enseguida 

pasar a estudiar los conceptos o acepciones del vocabl.o qLJe· e'ste" Íí"' ~egistrado a lo 

largo de su historia; posteriormente se tendrá quE! ab.;ri:i.,,.:·1-;o C::1"'~ifi~aclón que la 

:::1r~~~:o d:~1:::~:o a:::~:t~~l::a~~:kh~@~~;~~~:17l~~~-;~tfrJ~:~~'c!~:ti~:;~ 
:::t::~:~::: ::~u::0d::~~:'.1;l.~i,:í~~t~~~~~~It~01·~~~;~t~:·1:~::ti;~::~t: ~: 
comprensión y estudio; finalmente se concl""irá el presente objetivo haciendo un somero 

análisis del poder constituyen!~: aten~·¡;;,d~·~·~;:n;.;<;;..; .. ¡;1;; así como a su función . 
. ::,":; ,;·:·.'~-.. "'. --,~.>r·~:-:~·~:Ir;~:/~·>/.~:;_. 

La historiografía registra e~ sus'·"'riaÍe~·-·6~;;:,'6: Í6~ pLJeblos civilizados, atendiendo a 

una necesidad social y natura'i •• y·s1'~ t.;,:;,~~·E>ncllenta el grado de desarrollo que hayan 

alcanzado, se inclinan slemi)re. a:~;;·C::óri'iplejo grado de organización que deriva en la 

creación, para si ~ismó·s, .. d-~:~n~··f~~--;~uP~rior que contenga sus anhelos como nación y 

que al mismo tiempo estruC::tur~. ,;.-s· b"'~es necesarias para su organización política; con 

ello buscan a la vez tener.elementos.que se transformen en instrumentos que sirvan 
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como guia para asegurar su porvenir en· el devenir de la historia en cuestiones 

trascendentales .de su evolución, yá politlca, Y.ª jurídica, ya económica o .social. 

Así tenemos que " ... paralos hebreos ese fue el significado del Decálo~o; los griegos 

contaban con una J.;y. Sl.'perior para la "poJf~", 1() cual Se Constata ~On el estudio que 

Aristóteles hi:Zo de las .~~rístlt~ci";~.;;desu é~;;c.:.~: 1 
· ··. >:<,;• '..':' ·. ;.;.,( <. . 

Ahora bien: ~:'..para' los. romanos· ·a Ley de 'ª" Doce Tablas tü'v;;·.~r1á<~~raoi'dlnaria 
trascendenci~ jurré1í6a. t~ascendencía q.:.e en ,.;,· Eici~ci:·;:.,~c:Ííi.'ll~h62~·;;,a~itestarse ª 
través de pactos qúé se celebrab.:.n entre los r.;yésy 1·~·;;-•;,.(i'í;ditci's ~·,.;~~'l'propÓsito de 

. . .'"·'\'·,. '. ' •.'°" ""'" • 

establecer un orden y regir a la comunidad •. CC)mo fue'elcm3ctde. la carta magna de 

Inglaterra, documento que muestra de maner.:. ~Üy cl;,:.;¡)a ¡.:,-.,;:,jéJ·n d•.; esos pactos, así 

lo mismo con otros documentos similares de la É!po.ca".2 .'.. 

Cabe señalar que en esas épocas que se mencionan lineas ·arriba, aún no surgía el 

concepto de constitución tal y como se concibe;en ·nuestros~días, para denominar de 

esta manera al documento político superior; ya que entonces_ el.derecho no se concebía 

como una ciencia producto del proceso gnoseÓlógico del hombre, pues en la gran 

mayoría de los reinados el derecho era C:.;nsÍd.;r,;do como una derivación de la moral, la 

cual a su vez, era producto de la dlvlnldac:Íi nC:/e,¡istierido ·asl la cl.;,slficaciÓn del Derecho 

en público y privado y por consecuéncia no se. te'riía una. nació..; del .Dere~ho 
Constitucional como rama creadora 'y.·suprema de la ciencia del Derecho. "Imperaba 

una concepción de constitución social más que de constitución jurídica, en virtud de que 

comprendla a las regías de toda índole que regían en ,,; so6iedad, ,.;() sólo a los 

mandamientos de derecho".3 

;_~~?~~E.George. •Historia de la Tggr!a pglltir¡a·. Ed. Tecnos-Madrid. México. 1945. p.p. 94 y s.s. 

::o.-VALENCIA CARMONA. Salvador. •Manya! dft Qererno C9nst1tugonal General y Cgmparado•. Ed. Universidad Veracruzana. 
MeJUCO. 1987. p. 21. 
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"Consideran los tratadistas de la ciencia jurídica. que es hasta la época moderna 

cuando aparece el grarÍ movimieiito del constitucion.alismo escrito".4 

Así tenemos . que la . hlstoriografíá de Ía ciencia. jurídica . reglsÍr;. . como la primera 

constitución escrita .;,n L;, senucici nioclerno a1 ínstrurllento de c;.;·b¡.;;:,,ó o •1nstrumerit of 

~:v~~':1~e~j~~~u!~Lt~~~¡~~itj1~:~r!:86~¡¡ff,~j~'f,h:xf~=~~=6fün1~t:1!t:~n;s~: 
docume;,to ejerció ~;,a l;;fl.;.;,nci~ hl~tóri.~a ba~t~;,te rel.;,tiv ... ~.5 . • . . . ·• · ; . 

: . - - '-~·~': ..... ~.~. ~-_);~:}'_;~~ ,,'-.:fi~~-·. ~ _'-~~;~~~:-~r_;«_~_::::-·;:~-;:_>~·~'.:}._.~.,~:'_ "'_-:-.'..}~.<:.··_·::-.:_ ' 
En este orden de. i~e~:"..• ~~.~ ... !1?.C>:' .• ~;~5lri:i,~.~ .. ~~.:' r.~.í;<;;~.~.';'!,:::'~n~}\~}!~!.º[!~,11.~~º.,,e,.c,rito Y 

su creaclól"I con~nrigor:más cientrficC)'.YfTletodC)lóg~cC).'la" pod13mos Elnc:ontrar.en los 

~~~:~~:fJf&t~~~~tíiii~}i~~~ri~r~~Br?fü 
obtener un mejor control del ejercicio político:·.a~í co'mo''e1 prln~lpi~ fÜri,dá'rTiental del· cual ' 

dimana·. todo· poder po1iiico'.Y,b:~.~~1~€~'.\~l?~J.~·~1~;ile~7f~~:~~'.f~~?iíi~'B§~it~~~e~~nia; 

:n~::d~een::spr:~;;;~~::~~;~}::_~;:vr:n:.~~e~. ~~etii~~=~:Ta:~e,~~2·~:~r~=is7º ••. rr 
Estas ideas y su propag¡;ición • se 'm;;tl'l 1.fest.~~6~ párJ. rriedío r~•,.:a ;tra~~~··~~ ;a teoría 

contractualista o mundial,;,erite.:·~~i~C:'.d.'.iie~.~:~h~.~~~~~.~~;,;,~~fü~~¿~{'~6~1~1;., r~.~pÍ~do 
en la prolija creación intelectual'.'· de Juan < Jacobo ,. Rousseau;· , para fa'·. teoría 

contractualista " ... la sociedad habla nacido de un pacto o co~trat~ ~n el cu·a·I se debían 

plasmar todos aquellos principios de gobierno así como también , los principios 

ideológicos que regirían la organización polftlca del estado para que los mismos fueran 

respetados".6 De esta manera, comienzan a surgir documentos de carácter fundamental 

para la vida de las naciones y es así como nacen fas primeras Constituciones escritas 

que dieron un sustento fundamental a las modernas teorías del constitucionalismo, tal y 

4 
.- SABINE.George. •H1s1ona de la Tegria P91it1Pª-. p.p. 102-103. 

:-- -eNpCLO?EQIA BRITANICA-. 15a. Ed. England. 1982. Macroped1a, tomo 3. p.p. 245-250 y s.s . 
. - VALENCIA CARMONA, Salvador. ·pereqig Constotuoonal Me1ugno a fin de Siglo•. Ed. PonUa. Mé'°C0.1995. p. 30. 
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como lo entendemos en ·nuestros días; como prim0ras Constituciones con dichas 

características encontram~s a la Norteamericana y a Ja Francesa. 

Cuando los colonos ingleses luchaban por alcanzar su independencia de la metrópoli, 

en el mes de mayo del añci.1!76, se;·~p~nsó _en elaborar y redactar documentos en los 

que se plasmara el pensamiento ideoÍógic_o contractualista para que se reflejara en la 

formación de un buen gobie';.no :·que .áte.ndlera a las necesidades de una nación en 

proceso de formación' y C:.t;te'n¡:;;:'¿¡.;•~{;;!a'manera la felicidad general de dicha nación. ·- . ' ~ '·. •-, .. , .. _.. "• ' . ··~' 

"Es así como se expiden las.co,.;stituéiones de Virginia, del 12 de junio de 1776; la de 

Maryland, del 3 de. novlerribr;;;··.:i·i::.::i'77e';'c¡;¡rolina del Norte, del 14 de diciembre de 1777; 

la de Massachuss .. t~; eje!, 2f;, .. d,¿ c)~t~~re de 1780; la de New Hampshire, del 2 de junio 

de 1784: sin. ~~~~.~~~~\~ .. ~.;'.~~~.~<~,}~.~.~OIOnias juzgaron necesario establecer una nueva 
constitución: Ccm;.;ectiCu~;·y~.R~.:,cié·1;.1;.nd continuaron con sus cartas coloniales hasta 

entrado el siglo XIX •. ,.,_;estos.textos seguirla años más tarde la célebre Constitución 

Norteamericana d~ 17875í;in{ás ..... riciana de las leyes fundamentales existentes, cuyos 

importantes legados.hi.:it'óíi.,"i;~';;;on, entre otros, el sistema de poderes equilibrados, el 

gobierno presidencí;;,(;~¡ ~(,g¡~:eryfederal".7 
: ' •. : -. ~ ~ . ~ . ', '., 

Por su cuenta,. y.~~:: .. ~·¡:,: 66~'texto histórico muy diferente al norteamericano, los 

franceses hacen' .;u ¡;r;;·~1a' .;.-port .. ciÓn al desarrollo del constitucionalismo escrito y a su 

consolidación 'teóricá·.;;·,·¡,lstÓric;..:. Los antecedentes del constitucionalismo escrito 

francés se deriv'3nde··1a··célebre .. y.-trascendental Declaración de los Derechos del 

Hombre y el Ciudada;.;· del _añ.?. d.EI 1789; ,.:.n éste documento politice e ideológico, el 

pueblo francés; representado. en·':su lucha revolucionaria por el grupo politice 

revolucionario denominád() -~1.:t;;;r6~r·e~t.¡dc)", se apoya para manifestar que el poder 

politice deriva de u,:, derecho" 'n~tuiá1.ciG.;; ·le E!;, propio por ser este (el pueblo), el origen 

y razón de ser de todo pod~,"~'que'te~ga· por· propósito organizarlo politicamente; la 

nación, al hacer realidad dicho·'3nh.;io, se convierte de ésta forma en el guia y dueño 

de su devenir histórico; ·asimlsrno, los.· ciudadanos que conforman ese tercer estado, 

7 
.- VALENCIA CARMONA. Salvador. ·Manyal de QerftChq C00jt1turipnal Gr:neral y Comparadoª Ed. Universidad Veracruzana. 

México, 1987. p. 22. 
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poseen la plena capacidad y libertad para otorgarse su propio régimen de libertades, su 

propio régimen organizacional, la forma de gobierno que .. más convenga para satisfacer 

sus necesidades de organización social y p.;r consecuencia,. ese pueblo tiene la plena 

autonomía, con respecto a las clases políticas despóticas, de darse asimismo su propio 

régimen juridico de limitaciones, encaminado .'.a··': prÉ!sE;rvar: E.1 d.erecho de sus 

conciudadanos así como la propia organizac.iórÍ · q~e;', .;;;,ns6ientemente han decidido 

establecer para asegurar su existencia .;.ri el d.,;;;;e;i:,¡~'t;1~tÓri60: . 

En su magistral obra, ¿Qué es el tercer estado?, el célebre filósofo y dirigente 

revolucionario Emmanuel Sleyés plantea la necesidad de que el pueblo francés, 

" •.. como organización legitima y autónoma para tomar sus decisiones fundamentales. 

se haga representar por sujetos que sean extraídos de sus propias filas para lograr 

plasmar fielmente sus máximas aspiraciones; ya que el tercer estado es incapaz de 

lograrlo porque serla algo más que imposible organizar en un cuerpo colegiado o 

asamblea al conjunto total de ciudadanos que tienen los mismos derechos y 

aspiraciones; por lo tanto, el cuerpo social se debe hacer escuchar por voz de sus 

representantes, quienes tendrán en todo momento el deber moral y social de llevar sus 

demandas y propuestas a dicha asamblea; todos los representantes del tercer estado 

deberán rendir cuentas de su actuación y determinaciones al tercer estado, dueño único 

y exclusivo del poder para transformar la realidad que le circunda; los representantes 

jamás podrán arrogarse la titularidad de dicho poder, ya que ellos mismos son 

ciudadanos de la nación y miembros del tercer estado".8 De esta manera el destacado 

filósofo Emmanuel Sleyés concluye que " .•• la nación es un cuerpo de asociados que 

viven bajo una ley común y están representados por la misma legislatura. La nación 

es tódos los habitantes y todos los tributarios de la cosa pública".9 De éste modo las 

constituciones francesas de 1791, 1793 y 1795, que representaron en su momento a 

cada una de las Repúblicas francesas a que dieron origen, sirvieron de fundamento 

y ejemplo a muchas naciones que encontraron en ellas la vía para dar solución a sus 

8
.- Cfr. CAROIEL REYES, RaUI. ·Estyd10 prehmlnar a la obra / Oyé es el tercer estado?· (Introducción). SIEYES, Emmanuel J. Ed. 

lnsüluto de Capacitaetón PolítJca ( ICAP-PRI). MeJtic:o, 1989. p.p. 5-33. 
9
.- SIEYES. Emmanuel .J. •1Qué es el tercer e:¡¡tado?· Ed. Instituto de Capacitación Pclitica (JCAP-PRI). México, 1989. Cap. 1. "'El 

tercer estado es una nación completa•. p.p. 151-155. 
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conflictos Internos producto de la sujec1on a regímenes despóticos y totalitarios y 

vislumbrar así un nuevo horizonte de legalidad y organización política racional. 

Utilizando las palabras ·del ni.;,estro .Salvador Valencia, las constituciones escritas " ... con 

el paso del tiempo su idea· fue rápidamente ganando adeptos, hasta llegar a prender de 

manera univeraal;é Casi.todos loo; pueblos de la tier~a poseen hoy una constitución; sólo 

aquellos q.ie vlvé.n':e~' .:,¡:¡' a'tráso d~ sigÍos o eri el vaclo jurldico, pro~ucto de la 

dictadura. son tristes e~C:epC:1o;:;es~:10 

Aho~ blen;·~:1o\!,~j: :sentado en la parte introduct~~iá a este ap~~ado,· pasaré a 
, , ,,~:·>.·.::;,. ··.·r,~',--,,:,~-:- . - . . .: _-,-~,, ,_ ... ,,_ .. _. ·_,· 

analizar 1.a .s":cción ~e.ferente a las diferentes acepciones y c::onceptos q~7 se.han vertido 

sobre.el vocablo constitución. 
~ - - , 

El voca~i~~~';:,·s~itución, utilizado de manera genérica,~.~ d~cir,'~ri'-~~6;del lenguaje 

cotidian;; ; C:o~ú'n tiene una variedad tan amplia de acepclo;:,es q~~ ·pÜ~ci~ i;~,: ;,tillzado 

inclÍislve e;,\~~~~ y cada una de las áreas del conoclmlenÍC> i,'¡j~'¡;¡,;'i;~\la ~ue Indicará 

en cad .. sltu~éióri C:oncreta un concepto relacionado con el ie;:.)~'\11(tjJ<:ts~ trate: 
- ~- . . -- - -- - - . . -· - . - _;_,..-·-. -.- --:·:·: - ... 

. ; .·. -~:~).!:º':< :.;, -

La Encicl~pediatJniversal Sopena consigna al resp7cto del voéábloÓonstitución que 

este ." .. ,derivad~~ l .. etimología latina constitutío-onem; AcclÓr{ci;;re:i:;;:,;;1..ü1~.: Nat;,,raleza y 

calidades esenciáles de una cosa. qÚe la CÓnstituye'n y;~e..·~Ciari'su' ~ .. ¡. y carácter 

distintivo. Sistema de gobierno de una nación o estado.· Ley fl.indámerital de una nación 

o estado. Ley que establecía el príncipe, en el. derecho'. romá!'ib:; Régimen; regla. 

organización, estatuto de una colectividad. Estado y circunstancias·· en ·que algunos 

reinos. cuerpos o familias se hallan actualmente".11 Es así como la palabra coristitución 

se emplea para designar la especifica naturaleza de una cosa, esto es;· el modo como 

están arreglados los elementos que la integran, • ..• así decimos que una planta está 

constituida de una determinada forma o que un hombre tiene una buena constitución. El 

término constitución da idea, por tanto, de composición, de organización de un todo".12 

10
.- VALENCIA CARMONA. Salvador. •Manyal de perecho Constitucional General y Comparado·. p. 23. 

~;.- "'ENC!CLQPEQIA UNIVERSAL SOPENA- Ed. Ramón Sopena. S.A. Barcelona. 1963. Tomo 111. p.p. 2204-2205. 
-- VALENCIA CARMONA, Salvador. •Manyal de pnrnc.IJo Con5t1ty9gnal General y comparado''. p. 23. 

"'r0¡<:' cr'i\J 1.;_i0 .. ;J I ,_}.1,. • 
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Haciendo la aplicación de este slg~ificado en el sentido jurldico, se deduce que el 

·mismo entraña la manera en que está organizado un Estado as! como también sus 

elementos básicos, por lo tanto la Constitución de un Estado cualquiera, viene a ser su 

ley fundamental, pues se puede considerar como cimiento o base de la estructuración 

de un orden jur!dico que define al ser polltlco de un pa!s, consignando su esencia soclo

politica; entonces podemos' distinguir entre paises que se caracterizan en el concierto 

de las naciones por su forma -de gobierno, encontrando regímenes republicanos, 

monárquico-constitucionales; monárquico-parlamentarios, repúblicas centralizadas y 

descentralizadas, gobiernos centralistas, etc.; • ... las variaciones y construcciones 

pol!ticas pueden tornarse muchas y muy variadas según se trate del momento histórico 

concreto por el que atraviesen las naciones. pero indudablemente esas decisiones 

fundamentales del ser politice de un Estado quedan plasmadas en un ordenamiento 

jurldlco superior denominado Constitución".13 Ha quedado evidenciado muy claramente 

por la doctrina constitucional, que entre la Constitución y el orden jurídico contenido en 

ella existen relaciones insoslayables. Para el jurista checoeslovaco Hans Kelsen," ... la 

constitución representa el grado supremo y el principio de unidad del orden jur!dico, el 

cual no es un sistema de normas de igual jerarquía, situadas unas al lado de otras, sino 

un orden gradado de diferentes capas_ y niveles de normas". 14 De este modo se puede 

interpretar la mundialmente conocida teor!ade la pirámide Kelsenianca, que •; •• parte de 

las llamadas normas jurídicas individu-allzadas; tal es-el caso de las sentencias o de los 

contratos, pasa por las leyes or'clinaria's:: -ori;iánlcas ·o reglamentarias. hasta 11e'gar a la 

más alta jerarquía jurídica representada pÓr la coristitución, vértice de la pirámide~. 15 

'-, 

Ahora bien, el mentor de la escuela vienesa distingue dos sentidos en· ~I :.,~ca.ble 
constitución: el lógico-jurídico y el jurídico positivo. "La constitución en sentido_· l_ó-glco

jurfdico es la nonma fundamental, es una hipótesis básica. Esta norma no fue creada 

conforme a un procedimiento jurídico, luego no es una norma de derecho positivo, 

ya que esta nonma no es "puesta" sino "supuesta". La constitución en sentido lógico-

~:.- BLAUNSTEIN. Albert y SIGLER. Jay. •Const1tul1ons fhat Made Htstory•.' Ed. Paragon publishers. New York, 1988. p. 12 . 
• - KELSEN. Hans. Lcqrfa Pura del QerectJo· Ed. EUOEBA. Ed1tonal Un1vers1t.ana de Buenos Aires. Argentina. 1971. Traducci6n 

~~~:=~~~~~.:·;.:R~6~~~~alvador. •Manual de perecho Cqns!ltugonal General y wmpa!Jldp·. p. 23. 
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jurldico permite considerar el derecho como un conjunto, un sistema de normas válidas. 

Si partimos de la hipótesis que esta "norma fundamental" es válida, resulta también 

válido todo el orden jurldico que le está suboordinado".16 

La Constitución en sentido jurídico positivo nace como grado inmediato inferior de la 

Constitución en sentido lógico-jurídico; • •.• la constitución, esto es, el hecho de constituir 

un orden jurídico estatal, fundamentando su unidad, consiste en la norma fundamental 

hipotética no positiva, que es lo que hemos llamado constitución en sentido lóglco

jurldico, pues sobre dicha norma se basa el primer acto legislativo no determinado por 

ninguna norma superior de derecho positivo" •17 

Para Carl Schmitt, la ,Constitución _es _· •• ~la manera de ser del estado, por cuanto la 

unidad política de u,.; pueblo~16; ·Pc;;,1a~tC:,, _la constitución define el orden polltico; guarda 

las decisiones políticas f~f'ld'."m~ri~aié,~-que los pueblos toman para autodeterrninarse, 

como acertadamenté ·16.deJa.'régistraéJo·'el jurista Schmitt en su concepto de constitución 

arriba mencÍom1do,'al rE.lterií-SE.l'a'1<ic'i'.ín1dad polltica del pueblo, unidad que representa el 

tomar declsi~~es bás1~~;cp¡r~'i~~~9~;:¡;¡~su permanencia histórica y axiológi~a. • .•• las 

cuales, no pu~d;.n ~.,.;;,_;bd'ifici~~~i't;,;~:fácUmente"19 ya que las mismas contienen la 

~:::~:·::J~~~g~~fi:t~~\~&.E~EE,?.2t2~~~?~EE~:¿.: 
constitución ,.;.:, está ¿ontenida·,.;~';1un';_. '!~~· o en : una '.norma. En el fondo . de toda 

normativldad reside ..;na deiéÍsión p~Hti~ d;;J pod~r ~-;,n~tltuyente".2º 

De acuerdo con el Doctor Jorge Carpizo,. destacado jurista mexicano, el vocablo 

constitución posee muy diversos significados, ·pues como lo asenté al comenzar el 

apartado referente, todo objeto tiene una constitución. Ahora bien, desde la perspectiva 

~:.- CARPIZO McGREGOR. Jorge. •Estud19s Con:m!tJdpnale5·. Ed. PornJa-UNAM. México, 1994. p. 35 . 
. - KELSEN. Hans. Op. Cit. p. 140. 

~:.- "PICCIONARtO JlfRIQICO MEXICAN'?"· Ed. Pom:.a-llJ-UNAM. México, 1995. p, 658. Tomo. 1. 

20
.- SCHMITT. Car1.J"~rja dft la Consbtupón". Ed. Ed1lora Nacional. México. 1961. p.p. 27-29 . 
• - SCHMITT, Car1. lb1d. p.p. 41-42. 

r----1- 1;·~1S COl\T l ..t lJ '--' L ~ - ~ 
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teórica del Doctor Carplzo, todo Estado que se precie de ser moderno; en stricto-sensu, 

tiene una constitución y esta viene a ~er ..... el conjunto de relaciones que se verifican en 

una comunidad, los actos que se realizan entre gobierno y gbbern.ados y ·el logro de 

cierto orden que permite que se efectúen uria-se_r1a· dé hechos· qu'7 se reiteran. Asi. la 

realidad tiene una constitución que 'es _-_l_a -·forníá\c::orno• s,e', éondcu::'e_.,es~comunldad. 
Entendemos aqúi el concepto realldad.'7n_ún ;;e~ti~C>ª.rnPlio;c(),mo)Q.ció_ IÓ ques~cede 
en esa sociedad. Esta realidad se ~puede -CSóntemplar:'(lescie di_\/ersos\ángulos: el 

económico. -el polit~c~.: ei s?~i~l~g~~~~ ~f J~~t~!~~;:,~c~-~~~~!.f~~~·::et~~~,2 ~~~~~~:.:: -;-~~ ·~.· '..·:. ~'/ . 

"Est~ realidad c~niempl~11 ~di;~~- ~I p'u:~tb d·~-~-~istf j~-~i~f~o )6,~~-~u:stra . la vida 

normativa de une ¡>aÍs;~. enseña J_a··-re~nulciÓn' de-.:i;:;á -:Serie _de';tac:to.s':proplos del 
derecho".22_ :· . , ___ ·:·:;:.~·: ~+\ '.:· -.:T'.t;\ ~:::::¡ :!'~:~:~~ j'·' .. --~'·\:., :_:·:-.'~> -~.-é'.~. :, ·,~>~·-·' . ..);; '.:,:..::/.--

• ·,· • • :: • - -'.- •• 1 :·_ ;-~ ·: :.~ ., ·> ;-~:~,_,~ .- .. ·~·::~;·:_-. _ ·:.-:: ;:~.:-: 'Y); 

De los conc~~~~~sx~J't~-~·;_ *~6:H~i~'?;~~~;1~!.~f~'.~!~::~[~1 ~c~°;;~~Í~~"~t~§'.i;.~1~ci~~· ·• ; _ es 
menester ensayar._mi•_propic>;concep~o;'E>l .c_ualderiva del()smlsmcis,antes analizados; 

f ~~~~ilif illllill~tlí~ 
con el fin de gararÍti~~:r_1a··~~~~i~~n,~1~·p'~·c1tid~· ~~tí~ '1~~"~1~,~-os:~> .; .. '.·::-

. -. ..· .. ~ <:~\::~~~:_,:- :' ··Z· ~,~::: ~:~;~y- ::··.e·,~·:· .. ;>:>_<.:/'.'. '., ·:~:~> :·~~.;~:· '. , ~~··. . '. . 
En otro orden·_ de)deas .y•con' elipropÓsÍto defr adecuando _el presenté ensayo a la 

concepción meoxi.;ana d.;I t'.arn~ic¡t'..e .Tie ~6J¡>.;;; n~s encontramos que a lo largo del 

desarrollo de la - hi;.;o;:¡·a '~~-,:,s~ií~cíona'1: ...:iexica.na,. sus diferentes leyes fundamentales 

han consagrado_ 'durá~te el·ti-.;,mpo de su vi~encia esas decisiones fundamentales que 

~;:=~:,~~~O. Jorge. lbid. p.p. 42. 
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encontramos tanto en la teoría kelseniana como en el pensamiento doctrinario de casi 

todos los constitucionalistas; ·al respecto la constitución mexicana de 1917 no podla ser 

la excepción, y de esta manera encontramos. qlJe las decisiones fundamentales de la 

carta magna que ; rige_n .. al Estado. mexicano contemporáneo se clasifican en las 

siguientes: 

' ','.·- __ ,~·~'.<:·.;,~:: .... ;.>:-;: .. ::.\:·:'. ; .. 2>.·_>> .... -. ,- ,(·: 
A) Los derectii:)s· del tio'mbre o garantías individuales; 

B) .·La sob~ra~lad~I p'u~bÍb;< . 

C). La cierriocr.;;c1aYr'ep.resentatÍva como forma de ejercicio del poder politice 

sobe~ar.() del puebl;;:; •• ; 

D) L.;. divisió;,::Je pÓd~·,.;,~.~,.;:,~ estructura del Estado mexicano; 

E) ·El sistima ~~d~r,~,I c~"):g,esfructÍ.Jra competencia! de los órganos de gobierno; 

F) ·Lá ·1nstitUció·n· del ·mi.íríicipio como base de la estructura del Estado y gobierno 

G) 

meii~~~~s·t:·,;>::·_,-:- > ~,;_:; ·'..-,::·:.;~ ::·" 

El 1..:.·icio de·;.;nparo'.;QrriC;·"medio de control de la constitucionalidad de los actos 

de la aufoi'iCiaci:;:: . '. >;i:~;: . - . 
\-.'.,' ')':.:;>.-·:> 

.. , . - . ' 

El destacado constituciollans.!.a,, ~arl. Scl;lmitt, dentro·:ci_e, sus. construcciones teóricas 

acerca del concepto'. de CónstitÍ.Jción, :refiére' que:ésúi)'por ser. una ley supérior. no 

puede estar s~friendi;>: mod}fi~\:iones:ronstariiemente: es decir, la constitución como 

documento que garantiza 1a:;estat>111dad ~de Una ríáción, debe de ser un tanto estática 

pero a su vez u;, tanto dlná.mi6a;eorrio.parte del orden jurídico y politice que tiene por 

misión resguardar. En el-..;,i~m·ci sentido se expresan los destacados constltucionallstas 

mexicanos .Jorgé.Carp_izo."Mé:Gregor y Salvador Valencia Carmena cuando establecen 

que, " .. .las constitGcio;,~·s, .por regla general, aspiran a establecer un "status guo", 

donde las normas qUe I;,, Integran sean cumplidas y gocen de una relativa permanencia 

a través del carri'bio del tiempo y de las personas".23 

23.- VALENCIA CARMONA. Salvador. •Manyal de Derec;hp Cpn:ztrtugpnal General y wmparado·. p.p. 24--25. 
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Ahora bien, retomando la misma temática que se menciona líneas arriba. el Doctor 

Jorge Carpizo plantea la hipótesis de que la Constitución, por muy rigida que pueda ser 

en su mecanismo de transformación, adición o reforma, no puede permanecer 

inmutable de modo total y absoluto; el maestro Valencia dice que • ... no debe 

permanecer estática, requiere de una serie de cambios que_la ada¡:iten· a los nuevos 

requerimientos y a las transformaciones que experimente la prop_ia socie,d_ad,,~e_ ahi que 

su dinamismo encierre nada menos que su supervivencia. En···.1a·:méC:fid8.;en ·qú8_ la 

constitución pueda satisfacer estas dos ideas, podrá convertirs~- .,;;; un in'strumento 

efectivo de seguridad y paz social".24 

El concepto de Constitución, en no muy pocas· oca'siones se acompá'ña:de adJetlvos 

que tratan de darle una nota disÚnti~a peculiar en el derecho C:c;ri~tituc;{t;r..,i1,' .i.s_decir, 

estos adjetivos calificativos tie;,~¡.¡ ~ar. ~ropÓslto el c1.,;si-ficar 1aii .:;;:;;;51,;;.;c;,.;~~~ cic5~to~me 

:ª~~;;:,~:m'::~:- ~sªu-~.~trt~2~:~;f:~~~~cªt.::izci¡::~fg¡~~f t~~i~.~f~~;j;,;±E:~si:. 
conceptualizaré esas" c1a's1ticaciones - antes referidas:''aún ~·c;ua'r1'do<'son\ much'ás, es 

- - . - -- --~ --.;;:~,· :0--.7--·~ 

necesario exponer é:uando_ menos las' más' aceptadas por la doctrina'-c()rlstituclonal. 
·o:-, -, ;}<. 

Dentro de eSás.·.~_IEiS~~~~.~.¡~-~·~.s~-- ~~rl-emos ·ª las qUe ":'bican :_~ ·1a.~:.Có.~St,~~ú~~~neS .como 
rigidas o flexibles; ~iigi~.;-riás _y -derlvadas; formales' y 'materiales'; :-¡;.¡crfd_Í6as y reales; 

escritas y consuetudi,.;arias, i:)Í:>r_mencionar las más destacadas'. "·'" ' - -

A).- Constitución formal y constitución material. Esta clasificación fue e::cpuesta_ por el 

gran jurista Hans Kelsen. La constitución formal " ... es cierto docum-entO - solemne, un 

conjunto de normas jurídicas que sólo pueden ser modificadas mediante la_-observancia 

de prescripciones especiales; en cuanto a las constituciones en sentido material son Jos 

preceptos que regulan la creación de normas jurldicas generales y, especialmente, la 

creación de leyes".25 

~4 .- VALENCIA CARMONA. Salvador. "'Manual de perec.hg Constitucional General y comparado"'. p. 25. 
•

5 
... KELSEN. Hans. "'Teoria General del Derecho y del Estado~.Traducción al español del Dr. Eduardo Garda 

Máynez. Ed. UNAM. MéX1co. 1969. p.p. 14 7. 306-307. ,, 



B).- Constitución jurídica y real. El jurista argentino, Femando Lasalle, dice que en 

última instancia • ..• la diferencia de esta clasificación consiste en que la constitución 

jurldica se puede entender como una "hoja de papel" (sic), en tanto que la constitución 

real, está representada por la suma ,de los factores reales de poder que rigen en un 

pais".26 Atendiendo al análisis que, el Doctor Valencia hace acerca del comentario del 

jurista argentino; y con el cual coincido; cabe destacar que en un primer intento por 

desentrañarlo, el maestro Valencia sostiene que efectivamente la Constitución jurldica 

se encuentra plasmada y objetiv,ada' en un simple documento, por lo tanto se puede 

presuponer que entre el der.;.c,ho_,(C.;nstitución en sentido jurídico) y la realidad politica 

(Constitución en sentido reai)"p~ed.;. existir una diferencia enorme que hace pensar en 

una utopía en cuanto a, la E¡ti~a'C'¡~ de la aplicación de esa ley fundamental; pero tal 

situación no puede nideb'~ de':s.:,(ta•:fpatética, tal y como se desprende de lo dicho por 

el jurista Lasaue; efectivamente/esa'reaildad puede encontrarse tan distante del orden 

jurídico, que este: ('le:;' p.;d¡.f~''t~ner~: ni -siquiera, un mínimo de eficacia, • ••• en este 

supuesto nos encont~rf~rnos··~nte u11a constitución en decadencia y eso nos llevarla a 

pensar en su abrogacióno'reempla:;,,aJT1iento; tal situación =rresponderla, entonces, al 

tema referente 'a Ía~ iu'erit;,;s d~l-d~~.;,ch~ C::onstit.;cional";27 pero como aquí no me estoy 

ocupando de tal eventualidad, ~'oncluyo que toda constitución • ... debe aspirar a que 

coincidan el aspecto jurídico y Ja realidad en sus normas, para que así pueda servir de 

eficaz medio de convivencia entre Jos hombres"28; si se presenta esta dualidad, se 

podrá deducir que la constitución cumple con uno de sus objetivos esenciales. 

C).- Constitución escrita y consuetudinaria. "Las constituciones escritas son aquellas 

que se encuentran contenidas en un documento formal, fácil resulta =nsultarlas ya que 

basta acudir al precepto que nos interesa redactado de un modo más o menos 

asequible. en cambio las constituciones consuetudinarias, como su propio nombre lo 

indica, dependen en gran parte de la costumbre y tienen una estructura mucho más 

compleja".29 De lo anterior se desprende el porque Ja gran mayoría de paises en el 

26
.- LASALLE. Femando.•¡ QyS: es yna oonst1tuci6n7' Ed. Siglo XX. ATgentina. 1957. p.21. 

27
.- CARPIZO McGREGOR, Jorge. ·const1tud6n y reyolyet6o· Ed. PorrUa.Méxlco. 1995. p.p. 1-7. 

28 
.- VALENCIA CARMONA, Salvador. Op.Cit. p.26. 

~.- lbldem. 
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mundo tienen o cuentan con una constitución escrita; tal es el caso de la constitución 

mexicana; lo cual facilita su consulta asf como el acceso que los gobernados pueden 

tener a ella y de 'esta ,·manera poder objetivarla para su r_eal acatamiento, observación y 

cumplimiento. En . ta;.;t·;,, ·las -·con.stitucio,,;·es consuetudinarias, como la Inglesa, se 
,, .. ,-,, .. ,. 

componen· de Una~-'S-~rie _considerable. de colecciones de documentos, mismOs -que 

guardan ,relaciÓn ;.st!é6h.;; c'on los temas fundamentales -estos si plasmados por escrito 

en la constituC.ióii~~:<'q·ü~··'.;'1a- n~ción se ha procurado para asegurar su co~viV~-nC1a en 

armenia; la '-'cc:;n'iuetudlnariedad se refiere a prácticas polfticas· generalmente 

reconocidas. ~6r l~<·corri.unidad Integrante del estado y esas prácticas son las: que 

precisa menté. qua'cian plasmadas en esa compilación de documentos' que 'tienen por 

finalidad a~tua;icomo precedentes en la aplicación e lnterpreta.;16n· ,de· dichas 

constltu.::ion . .i.s;'<valga como antecedente decir que la constitucióf1 :,:;~rt_;.á:mericana 
cuenta con. una'· serie de enmiendas que su consulta resulta ser, casÍ sle'mpré; tarea de 

titanes; con.;eéÍ.Jentemente, su consulta se vuelve demasiado compl;.j~ 'y, muy poco 

asequible para 'el pueblo en general. , · 

D).- Constituciclnes rfgidas y constituciones flexibles. ·s·e ciE!.nc>,:..;1na constitución rígida 
. . ' 

a la que es elaborada por un procedimiento ·especial ·señalado en el mismo texto 

fundamental, como ·sucede en la ConstituciÓn.:Me~ica;.;a donde ese procedimiento lo 

señala el artículo 135".3 º Pór otro lado, iaconstituciÓn flexible " ••. es aquella que puede 

ser modificada sin necesidad de ajustarse a'cun °proi';edimie.nto especial, es decir, por la 

vía legislativa ordinaria, asf acontece con la constitución inglesa que puede ser 

modificada por el propio parlamento, del cual se dice que puede hacerlo todo menos 

cambiar un hombre en mujer y viceversa"31 {sic). 

E).- Constituciones originarias y derivadas. "En tanto la constitución originaria 

contiene un nuevo principio o alguna aportación novedosa para el derecho 

.- Lic. LOPEZ GARZA. Ana Luisa. •NOTAS DEL PRIMER CURSO QE QEBECHO CONSTITUCIONAL-. Universidad 
~1hapultepec, A.C. Mayo.Agosto de 1995. 

VALENCIA CARMONA, Salvador. •Manyal de Qerecho Cons1111199nal General y comparadg•. p.26. 

¡-

\,., . 
1 :••'' ' - ·-.~ -:_ .--
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constitucional, la derivada sigue un modelo de constitución ya existente y sólo la adapta 

a las condiciones del pafs".32 

"Son pocas las constituciones que pueden ser consideradas originales, entre las 

principales están la de Estados Unidos, Suiza~ U~ión Soviética 'e lnglélterra~.33 
. ··,.-- .. _-:... --,. - _:. -

Con referencia a la Constit.::.ción _Mexiba~.;¡-de 1917"e~·:lo 'que se refiere a su 

originalidad o su derivación, el tema ¡,;. de;;-at ... do una' polémica ehtrE. los estudiosos del 

Derecho Constitucional Mexicano siri pode~~~Uegar ~ '. .::.ri' a'~uE!~do ..;;;i;;,;ni.;. al respecto; 
.- . -· - . . . ,' . . . ~-- .. " ' ' 

baste citar dos breves pero rnuy·demosfrauvos ejemploi;¡::eLgran polltico e Intelectual 

del siglo XIX mexicano, Don )9riaéio R~,;.,frez :'El ~lg~o~~~íe~; ;;~;,ofrece un claro 

ejemplo de la tesis que sostiene', la :originalidad. éle'.una ;_constitución;.ª':' -~fecto, Don 

Ignacio sostenía que si bien. la Coristitudón de 1857:tiél'bla utilizado como.: modelo a 

seguir la Constitución nortea,;.,erican.;;, ~-:~la 'ley>s.::.perior m~xlc~na; h;.b¡.;;- in-.,orporado 
-. • ' • -- ·· · .,- .. , - ···· -. --Ti.··· - ·- · ·. :" "~ '• •" 

elementos nunca antes contemplados ·por_ otros ordeñamlentos fundamentales y por.lo 

tanto podía decirse que en el fondo laé:orisutll~ió~:de>l~?,~¡;.pÍoriE!ra en s.::. éoncepciÓn; 

se referla, sin duda, al liberalismo "oclal me;xicanó:'Ciue''propugriaba por plasmar los 

anhelos sociales de los trabajadores del"campo"en 'una materia hasta ese: entonces 

olvidada; dando nacimiento asl al E.~tat:lc>-o;;.;~¡él1"ci'.~ derecho mexicano, encaminado a 

proteger a los individuos más vul~erahl~s,de ¡;;,:;,',.ción mexicana. Destaca también la 

gran aportación de los ilustres leglslado~E!~ y·j;:¡ii~tas mexicanos a la ciencia universal 

del derecho al crear el juicio . de' a_mparc:>; institución jurldica de alcances que bien 

pueden ser universales ... 34 

Por otro lado, tenemos la opinión de otro ilustrísimo mexicano en relación al tema que 

nos ocupa; Don Jesús Reyes Heroles dice al respecto que la constitución mexicana es 

tanto originaria como derivada; basa su argumento al decir que la Constitución 

~~:: ::::~~~7. 
3-l __ •pon Stmohcio'". Periódico de critica y ensayo politice de la época. Mé,.ico, 1857. Segunda época, Tomo 11. número 7. p.p. 4.9. 
En RAMIREZ. Ignacio. ~·. Me.ideo. 1889. Ed. Ofiona Tipográfica de la Secretarla de Fomento. Tomo 1. p.p. 192·195. En 
B1bho1eca de la Facultad de Fdosofia y Letras. UniverSidad Nacional Autónoma do .. M."""'°'"'-----, 

- . - -;:::-:::,~:;-.r cn-f1T 14 i J!. ;) l 1j ,_. •! 

: r¡ 1~· (l !Yj 1~ ;r¡\1 
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mexicana de 1917 " ... es derivada pues gran parte de sus principios fundamentales los 

retoma de la constitución mexicana del 57, obra de grandes espfritus mexicanos; pero a 

su vez. la constitución de 1917 también es origh"1aria en cuanto plasma los nobles 

fundamentos del constitucionalismo social mexicano. gran aportación de la nación 

mexicana al constitucionalismo de otras taÍ'ltas naciones; asimismo la constitución del 

17 consolida la gran maquinaria de esa ingeniarla constitucional reflejada en la nobleza 

del juicio de amparo; instrumento. al servicio de las causas justas del derecho y del 

pueblo mexicano".35 

Pasando a otro orden_ de ideas, el constitucionalismo ha mostrado un avance enorme 

en cuanto a su tecnificación y estudio. Como toda ciencia ha seguido la tendencia de 

hacer su propia claslficación metodológica como disciplina del saber humano; tenemos 

entonces que el ·estudio de la constitución nos exige fragmentario par;. ten.e~:. una 

comprensión amplia del mismo. Al abordar el concepto de constitución y sus diferentes 

acepciones· pudimos observar que todo, o . casi- todo en este• mundo:.-tiene· •una 

constitución, ya sea que hablemos del hombre, la vegetación, e_1Cosmo;s;:1asdencias, 

etc. 

Pues bien, la Constitución no podía ~er la excepciÓn; p~'ráál:>ordar s,u estudio se ha 

dividido en partes que van a constituir'ese i6C:tti qu.;;~·~.;i dén'orrii~a-Co~·stitu'ción Política. 

La teoría clásica del derecho - co~stitÜ6ióii'~I fcil,;,ici;; 'al~: mismo . -~¡, Yiiós partes 

fundamentales, esto es. la parte dogmátli:~"y. la parte' Órgánica; '.' 
.. '::i (.' ·~ ,' ', .! .~ 

En la parte denominada dogmática s;. corisa~~¡, 1C,:s_derebho',i del h()~b~e. IÓs cuales 

constituyen una limitación al ejercicl() d~Lp6;jer~or: part~ cil;. l~s_:9;;1:>e,h~'~tes, evitando 

así propiciar conductas de· j:>0de;; e'ic6és;\t;.s·, qÚé . pGdieren derlva~ -~;.:;: regimenes 

despóticos. Entre los llamados derechos fundarnent~les 'del 'horiibre podemos encontrar 

el de libertad, el de propiedad, de asociación. de tránsito, de .libertad de creencias. de 

expresión, de seguridad jurídica entre otros. Ahora bien, esta parte dogmática es 

35
.- REYES HEROLES, .Jesús. ·obra$ Cgmpletas Pglitir.a• Tomo 1. Ed. SEP-FCE. México. 1995. p.p. 569-580. 
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denominada asl porque los derechos del hombre o derechos fundamentales son 

incorporados a la constitución " ... como verdades pollticas que la constitución acepta a 

manera de dogma, son principios que valen sin necesidad de demostrarlos, fruto de la 

lucha histórica del hombre por su libertad"36, son derechos que no admiten 

cuestionamientos ni condiciones de ninguna especie. En la Constitución mexicana de 

1917, esta parte dogmática se encuentra comprendida a lo largo de sus primeros 

veintinueve artículos. 

Por otro lado, la parte orgánica de la Constitución se encarga del estudio de la 

estructura del Estado, de la división de poderes as! como: .. de la organización y 

funcionamiento de los mismos; " .•• define la forma de goblemo.y;.'sobre todo, organiza 

los poderes públicos, señalando su manera de integración, .su.ófl>it,:. de competencia y 

dictando las principales reglas para su funcionamiento.: La rn~yorÍa.·da los preceptos de 

la parte orgánica, por ello su nom.bre, .:.e dedican a reg·u1a'r.1o;i':'ó~~anos del estado"37 

Dentro de la constitución m~xi7'3.na d~ 1917:• vig.;~t~,<:~f?'IJ~~tici~ dl .. s, los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y. Judicial• encuentran •su . fundamento:~.y ·regulación desde el 
artlculo 49 hasta el artlc~lo 1ós··d.;dl;;t,.,;·i:);:c¡~r;~;ril"Jiíi~f~'i:í~;;';íc,'2:>"··.. . . . . 

;, ~J· .,_.;._;:;<_;__·:_ ' 

El derecho constitucional.·. y sU objet() .de' e:tud1C>~Íia ;i~n~~;;~ción; :·•se .. encuentran 

inmersos dentrodelve~lpiri~sode~~rro~lo q'u:~.~~~t?'(~~~~§~í~~~§~~.c:imo los individuos 
experimentan, l_a constituci~n como reguladora·f~ndanie11t~\.dE!;es ... evolución social no 

puede quedar al margen de tal eventu,:.lldad; ;;~ p6r ;;,~';;·'q~t·s'ú 'c6ncepciÓn ha sufrido 

cambios que ind~dabl.;,mente tienden a un c:Íe;,:.~n;¡¡~'rriá;;~;,:.pl~jo para su estudio. De 

tal situación se desprende que la teoría cÍásic,:. ·cieJ"?ci~r~ctÍci' cimstitúcional ha ido 

quedando a la zaga para ser complementada con ¡:,·ü.;,;;.:;~ ~la.nt;.a·.:nientos teóricos que 

no tieneri por propósito desvirtuarla; sino todo lo cont..,;~i6; .contrlbuir a su adecuación a 

los complejos tiempos que inexorablemente plantea la modernidad. Dentro de esta 

perspectiva, encontramos que se ha.agregado un nuevo elemento para el estudio de 

36
.- VALENCIA CARMONA. Salvador. "Manual de pcreGhp Constilye.ipnal Gens::r¡tl y Cnmparadg·. p. 28. 

37
.- lbid. p.29. 
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las partes que componen una Constitución, ese nuevo elemento es denominado por no 

muy pocos tratadistas como la parte programática y social de la Constitución. 

Indudablemente, la parte programática y social de la Constitución es una contribución 

destacable para la estructura juridica de los Estados contemporáneo_s q,:.e cada vez y 

en mayor proporción ·enfrentan rétos. más complejos. El· Do_ctor~Salv'3dor V~lencia ·es 

uno de los destacado,;_ constitucionalistas mexicanos que ha ,,:;t-hil~ci' n~tablem.;;níe en el 

desarrollo de esta. tesis con la. cual coincido plenamente'. .Ag~E!~ad'a está·p~rtE! para una 

mejor comprensÍó;, d~ la· Co~stÍtución, uE!.:;e por objeto ~ :~:_ÉÍI e~tilci16:ci;. '1'6s preceptos 

constitucionales q~e ~acogen aspiraciones populares; establE!c~n§~té~íi·~'as programas 

sociales o fijan .:netas a alcanzar por el estado. Antlg,:i~~·.;,;:;t~··~ó1o':'~E!· ;,ici~iÚa que la 

constitución poseía dos partes, en la actualidad los riúe<..os'precE!~tos a cÜya naturaleza 

nos he,,:;os .. r'3terldo ·.ha,:; dado lugar ~ · otra ~~rtef~á!i. 1J:.'Pr99~~~tic~ ~ 's~cial".38 
"Nuestra constitución mexicana de 1917 fue ploriera;en ,el é:o':'sti~uciohalismo social; a 

través. de su~ artículos 3ro., 27, 28, 123 y 13,0ciL~'sig~if:ir.ii'~ la ccin~tÍtúclÓ~ so~iética de 

1918 y la alemana de Weimar de 1919;.;:se'ihá:áb'ÍE!rto~p.;,so:deflnitivamente el 

constitucionalismo social en muchas 1E!-~e~'}t~~.~';;·ge_~t~I;.~¡ ~;,irt!;~la~¡;nte ~ri las 

latinoamericanas encontramos muestras· evidentes>oE:! • 1á'p~rt~ programátl~ y social 

han nacido disciplinas como el derech~·;,,9~áíio;:;¡i,¡j;;e..c;yeÍd~e; s~g;.,rld~d·s;,ci~l~.39 
~'.o·. ~··:"~;,,- ~:.;::- :.- . .o._!co;o"'"-'"'···--.~~~-~- '·•!'._.'. "'·--=-·~ ·-, .;~~:.:,:~~º.-:'"· 

Es menester abordar como parte dee~i~EÍp¡f~addJ para ~6'.n-cluirt~;·'frata;el aspec:to 

referente al poder constituyente; tem.i f~n.ci'a~e~Í~¡;;;;.I á;..á1i'~í;i dé'·t;,J~·cc'.l~s'ut~ción. La 

Constitución, hemos visto, nacE!, se de;~~1iá'·e: incl..;si~e_'f.c:í' es;~ ~~erl~;i d~ PE>recer. 

Esto es así porque, como ·10 h.em~s v~;,ldo analizando, la cónstitúción se presenta como 

un objeto tangible, vi':'º· qu'e,P:..;¡;~'.;'./ciE!t;E. 'ser perfeccionado paul.;,tinam ... nte ya que se 

encuentra inmerso en un.i:irtiC:eso.de continua transformación; de tal situació;, concreta 

se desprende que los: est.:Ídiosos.se preocupen por analizar los tópicos relativos a su 

nacimiento y transfo~aciÓn posterior, todos estos aspectos quedan reunidos en lo que 

38
.- VALENCIA CARMONA. Salvador. •Manyal dft QrrrndJo Const1tus;jonal General y Comparac::10·. p.p.2e.31. 

39
.- lb1dem. -
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se denomina la moderna "teoría del poder constituyente" de cuyos aspectos principales 

es.preciso comentar. 

Para exp,licar e~ porqué del nacimiento de una Constitución. Ja doctrina constitucional 

emplea la no.ción o idea del poder constituyente. Este • ••• poder constituyente cobra vida 

desde el preciso ,,:,Ómento en que una comunidad políticamente organizada se queda 

sin orden jurídico;' esto es, se queda sin derecho, ya sea porque en definitiva carecía de 

el o bien; porqu<;>.teniendo su propio orden juridico que hasta ese .momento la regía, e.1 

mismo sufre una ruptura intempestiva. Ese vaclo juridico que se presenta es necesario 

que sea remplaz~dC:'por Ótro·y esto.se lleva acabo p.;r nled.iÓ de la e·xpe.dición de una 

nueva constitJc16,:;~4o ÍVIEl~~lona el. Doctor.ca,:Pi..;o:tjJe·d.; Ei,:;t;.;'1'35 prlnci~ales causas 

para 

constitucionalista- -·mexicárlQ

francés Georges Buréle'3u, para éf''c.:i: .. 1' ~;.'1~ 'i4'i6~ia'.''jL;rdic•rde. las revoluciones 

corresponde lugar fundamental, en cuanto expon.; que,?d'3;ideadel.derécho oficial es 

eliminada por la revolución y substituida por un .i'ueva idea.cie:ci'erecho •• '. mediante la 

revolución se efectúa este cambio por el que un .dere.cho ~-~~~~ ·~e· -afi~~ como 

fundamento de validez del orden jurldico futuro".43 

~:= ;~~PIZO McGREGOR. Jorge. •La Const1tyci6n Me•icana dft 1e1r. Ed. PorrUa. México. 1995. 9a. edición. p.p. 2-7. 

42 
.- LUKACS. Georg ... Hifi!pna y Cpngencia de Clase- Cap. VII. •Observaciones criticas acerca de la Critica de la Revolución Rusa 

de Rosa Lu•emburg·. Ed. GnJalbo. MélllCO, 1983. p.p.283-305. 
43

.- BURDEAU. Georges. ·proit CQnfiJ11y1mnel el lnsh!yt1ons Pohhgve:;·. Ed. Libra1ne generale de droil et de jurlsprudence. Pans, 
1969. p.p.42-43. 
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Cabe hacer en este momento una pregunta obligada; ¿qué es el poder 

constituyente?; la respuesta sería entonées; el poder constituyente es la nación. Aquí 

es el momento de volver a cuestionar; y ¿QUé es la .naCión?, " .. .la nación es un cuerpo 

de asociados que viven bajo una ley común~ Y, está~ representados por la misma 

legislatura".44 La nación es " ••. todos los habitantes Y.todos los tributarios de la cosa 

púbiica".45 

- .. h::·:"-: .. 

De lo anteriormente señala.do se dedu~.::.::~u~' <; .. la nación, como. poder constituyente, 

decide su propia consiitucióf"I ·par'a fntr.;la,rfÍ~~ ;~ct;;s de sús go~E>mante's; l~ego 
entonces la nación es. el origen°{de;·to~dc:;,;~se ~ u,:;ive~o- légal .:que; sé" derio,:.,,ina 

constitución. La voluntad dé'1a naciÓn ~¡;;·t;:;;;,.;~f;;~~ a~I; e'..; ley mis~a".46 .•. 
i· .=:, ... ~,· "' - . " . ' " ' . . . 

'~ }~" .. ~',-,;;~.- ·\~·· - ' -

Entonces tenemos asl que la titJi",.~~~·~-~e(~6ciE>'r constituyente es. de la naciÓn; es 

decir, es la nación misma y est;.; .~.:~io"ej.;,:;,;;; ~~ ... ~édlo de una représent.;.ciÓn delégada 

en sus conciudadanos electos por 1a-:;i:.;:.yoria "éte la nación misma; y por có"nsecueºncia 

el poder constituyente es un~ e:sl:>~c'if;'ci~~bciedeglslativo".47 .· . • ;·, . 
¿ .. "--,-~·.\,e;~;:.;: ~· - - -
·- -~J o:·,,~ .. ·, .. 

El Poder Constituyentése pu.E>déciéfir1.irc0mo ~ ••. I;,, suprema capacidad. ydof!linlo _del 

pueblo sobre si mls.:no ~I (:i~i~~p~~;J:é;.;;pia voluntad una organizac:;l~h;'~61Ític:;a ~ un 

ordenamiento Jurrélic:o~;;; L.a\ ¡:;i;ñC:i¡Já1 5\'manifestación cie1 pociei< cañstiluyente ·. está 

representada por la• c.;r1stÍtt'C:íÓi'.lf 'dJ;;;;,;:;.;,~io ~n ·el qué se dec'1a;¡;;¡.:; ·~;e~tabiecen los 

principios políticos y jurÍdi'c~~~~:~:~:::~~:~:~)~·~·ida de un ·~ar~".4~ >··· 

"La formulación material de la constitución se :.realiza por _medio de un grupo de 

representantes populares, ya que el pueblo no: puede ejercer por si mismo el poder 

constituyente por las dificultades de organización que esto acarrearía, a este órgano de 

representación se le denomina "órgano constituyente", que generalmente recibe el 

:::: ~.~~:~~ ;_mmanuel." ¡ Oyé g:; e' tercer g:;tadp?· Ed. UNAM. Méxlco.1983.p.61. 

=:-- CARPIZO • .Jorge. ·estydios Cpn:;lltuonnale;( Op. Cit. p, 566 . 
. - lb•d. p. 567 . 

.-a __ SÁNCHEZ VIAMONTE. ca11os.·E1 Ppder Const1tyyente"' Ed. Bibhográfica Argentina. Buenos Alres.1957.p.564. 
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nombre de congreso o convención constituyente. En slntesls, el poder constituyente 

tiene como titular al pueblo que es el . depositario de la· soberanía; la soberanía se 

manifiesta tanto en el plano nacional como internacional; cuando se ºexterioriza para 

legitimar una ley funda;.,,ental, se denomina poder constituyente~.49 

La tarea fundamental dele pC>der constituyente es entonces la creación de una 

constitución, cuando ~siaº ha. na·;,¡ci'C>· ~·e p~esenta el problema de distinguir entre poder 
. ._ ·-··· ,· .. ""' - -, .. 

constituyente y podere·s. cónstituidos; ··en· otras palabras, • ••. entre el poder que· hizo la 

constitución y la serie?cie'pod~r~·,;i;:, Órga.:ios creados por ésta".5º La distinción a este ... .' - . ~ ,, ·~ ._ ' 

respecto la encoi:iíra~~~}::"'~~;~~-".~ólida. doctrina del destacado filósofo. y dirigente 

revolucionario. francés".Emmanuel :.J. Sieyés quien aclara, citado por Carlos .Sánchez 

Viamonte; " .•. la con~tit~~IÓn;(rio': es obra del poder constituido, sino del poder 

constituyente, de ~h(~~-~;:;;,1¿J;;;.;e:, de representantes al que esta conflado el poder 

legislativo o el '7jeé~ti~c;;·d~·).á,~C:.iu:ntad común no existe sino con la manera de>_ser,que 

la nación ha ·qUe~~c;-~~~-r!~;i?;_~O?BS ·-_nada sin sus formas constitutivas; no .. -obra~; no· se 

dirige, no se comanda
0

sinó'p8reÍlas".51 <'·~é;~ 
··._.--'.,·> ';_--.~~~~:'~~~~:{;··;-:;;~\,~ :'..'5~ ;.~~- --

De la. anterior cÓnceptuaUiación se desprenden diferenci,as que marcan las fronteras 

:.:::::{.·::~i~~ifkJ~E~i~:;;:,:~::;;.,:;~~iJ;~,~;~~~!:::~~ 
·.·; -:'.:o.,;. _'. .--; -;· -~- ~ ';{; .:" ::." ..• ::.::;'.· .. ·•. ; . 
:~!,:,: .. ·;·.:~<;~} ",v.>:-~· • 

"A).- De naturaleza;· el.poder constituyente es·en cuanto a su naturaleza creador y 
los poderes con'stit~ldo; ~¡;,:, .;¡.eaci'6s; 

B).- Cronológica; el poder constituyente es anterior y .el poder constituido es 

posterior; 

•
9
.- VALENCIA CARMONA. Salvador. •Manual de Qgrgchg C9nstihJci9nal General y Cgmparado". p.p. 31·33. 

:.- lbidem . 
. - SÁNCHEZ VIAMONTE. carios. "'El pQder Cqnsti1uygn1e". p. 236. 
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C).- Funcional; el poder constituyente tiene por tarea hacer la constitución y el 

poder constituido.tiene por tarea gobernar".52 

Con respecto. al: tópico anterior, consigna el destacado filósofo francés Emmanuel .J. 

Sieyés, " .. .los e'stado~•general.es, aún en asamblea, son incompetentes para decidir 

nada sobre I"' 6c>;,siiti'.lC:i6;:,: Este' derecho no pertenece más que a la .nación sola, 

independiente d.;; tcié!":;• la;,¡ normas y todas las condiciones".53 En este tenor, el Doctor 

Carpizo co..;sigrÍ¡:{q~e ~;;.1" nación siempre puede reformar la constitucló.,:. que le ha 
dado ~1 ~·o·b¡~-~n·6.~ ~~ ~·:~.- ,._,~~<~: 

Concluyendo; ··~~··.~~~:ster dejar asentado que la ConstitUción mexicana de 1917 

na~e ~~mo c~riS~~~~~ci~::·P~eCiSamente de un rÍlovimiento. revOlu~ion·~~'¿jj·~·¡~¡~d~ ~·n ~I 
año de •191 O con el propÓsito de derrocar a un régimen dictatoñaÍ y'·;J~.;';:;óu~c>: C:omo 

consecuencia del levantamiento armado la nación se queda sin i.in'.C>réiE.11'.iurldico 

regulador, creándose Un vacío jurídico y surgiendo la ne6esidad de fo,.;,,ulaf ~;:;¡¡; ri~eva 
Constitución; " •.• es entonces cuando el pueblo ejerce su facultad cómo titu.ia~.d,el P,c>.der. 

constituyente delegándolo en· una asamblea constituyente que se reúne ·en el estado de 

Querétaro para crear un nu~vo.~~d-enariiienÍo fundamental que al entra~ e~· YiQ~r; ~arca 
el fin del poder constituyente y el inicio de funciones de los poderes co.:.stituic:Íos;,'que 

son pñncipalmente los órganos. legislativo, ejecutivo y judicial que nos han go.bem.ado 

hasta la fecha".55 

La Constitución mexicana de 1917 ha tenido, indefectiblemente, que irse.adecuando a 

las cambiantes necesidades que le ha impuesto la nación mexicana a lo largo de su 

vigencia, es así que el poder constituyente deñvado del articulo 135 

~·- VALENCIA CARMONA. Salvador ... Manual de Qerecho Cons11tycional General y Cqmparado". p. 32 . 
. - SI E YES. Emmanuel J. "¿Oye e:¡ gl tnrr;er estado?·. p. 116. 

::. .- lbid. p. 566 . 
• - VALENCIA CARMONA. Salvador. •Manual de Dered"!o ConsMuciona~ G:_neral y Comparadg·. p. 33. 
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Constitucional ha venido efectuando una multiplicidad de reformas para tratar de 

actualizar nuestro texto fundamental a las circunstancias imperantes que la realidad 

mexicana le ha impuesto. 
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1.2. REFORMA CONSTITUCIONAL Y SOCIEDAD FLUCTUANTE. 

En el transcurso del presente siglo, Ja sociedad mexicana ha experimen~ado u~a serie 

de fluctuaciones que han comprendido aspectos de la vida nacional tan ·importantes 

como se ha podido observar en tópicos como podrian ser el sistema.·económico 

mexicano. el sistema politice o el estado social de derecho mexicano/por citar solo 

algunos. Esta situación tiene una explicación relativamente senCilla, .·tal· .. Y como Jo 

plantea el destacado ensayista mexicano Héctor Aguilar Camln. quien sostiene· ql.l'a esa 

relativa sencillez comprende aspectos sociológicos. politices y e'darióriiicbs tan 

profundos en la conciencia colectiva mexicana que un estudio· más .. ~rof~'ndo de los 

mismos. entrañarla conocer esas subversiones silenciosas que muy lentain:ente .~e :van 

formando y estructurando.' en.el .se.ntir social. 
~ ,"/ , . 

~I .·' • 

Por su parte, el maestro :José. L.uls Sobaran.e" Feí(Íández; tratan.do de desentrañar la 

compleja dinámica social mexl.;;;na; plantea ~líe.se debe de tonÍar'en cu.anta qJe ~ •• .la 

sociedad mexicana cambió de rurál'a•,'i.ir:baria;de ahí que él actual.sistema politicole 

resulta ya estrecho y esté ·~eclainari'Cjo'.'sl.I transformación. Vivlmos· .. ah.C>ra en una 

sociedad predominantemente urbarÍ·.;¡i ia)>.oblación de México. poco más de ochenta 

millones según el censo de· 1990, · hablt<i"casi sus dos terceras partes en zonas urbanas, 

aunque distribuidas en Liria efaradbja <:le.'~C.)ncenfración-disperslóri; está concentrada el 

30% en las ciudades de ·Méxlco.:.c;uadi:Ílajara y Monterrey, mientras que el 20% se 

encuentra dispersa en más ·l:Jé cien ñi'ií lo~alidades de menos de 1 O mil habitantes". 56 

, . ,., '· ' 

Tomando en consideración 'que.'1l;(poÚÚca social desplegada por el estado.mexicano 

alcanzó un desarrollo acele.racÍ~ .·en. u;:,;· relativamente, breve lapso. de .. tiempo esta 

situación se transformó· en: uíi';;.°t .. ~.;:nuéva realidad urbana, procesos combinados de 

alfabetización, urbanización:· i~d~~trialiUlción;· han conformado una ciudadanía politica 

e ideológicamente. plural":' que: ;:,b ··puede ni quiere reconocerse en una sola agrupación 

56
.- SOBERANES FERNANOEZ • .José Luls."La Rvfoqna Urbana .. Ed. FCE. Mé:dco,1993. p.p. 83 y ss. 
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partidista. En última instancia. es esa pluralidad poiftica con raíces sociales la que 

constituye el combustible fundamental de nuestra transición ... 57 

El tratar de lograr un encuadramiento institucional de esta realidad no puede resultar 

menos que sencillo ·, •• con. un nuevo. pueblo. que constituye una manifestación _de las 

subversiones silencic:>s~s produc,idaS ~or los cambios acumulados en los últimos años: 

se trata de las mayorías del México . urbano. sus clases medias. sus burguesias 

liberales; la sociedad ci~· masás' que se hacían en nuestras ciudades. movilizada por la 

desesperación y .:;1 eimp~·l:>r~cimiento. atrapada por la dureza de su presente:- pero ya 

sin arraigos ni nostalgia 'del M·éxlco viejo. moldeada más bien por el futuro. a· la vez real 

e ilusorio. ofrecido por los medios. de comunicación que la irrigan con el mismo vaho de 

expectativas y con~u'ri10~~.58 
:. . ··;;-:\;-:- \:.' 

Planteada __ la realié:laC!'f'·sociá.1> y·,. ~olftica-_ .se , puede comprender el porque una 

constitución no ¡:i.J;ec:Í~ tailipoc.;:;: P.ºr:n1n99n rnC>~':'··· i>efl:ni:.iiecer estática ante la realidad 

social qu'e. prete.,de ~()rmar:•allri'qU.e tambi~n es cierto que .toda constitución debe de 

tener co.:n~ fundame;:;r.;:.:._¡·5~~~.i~:~'n'iiin~Í!t;::;~;Ón;~~rdural::Íle que proporcione estabilidad 

al conjunto social; al_'respectC>·"la ;teoria:.consl~na que esa perdurabilidad es 

::~:l~;:e~:e10:z~:i1~}~i~%fi';~Pt;¡í~~~7fi6i~~f~~: fi~:n~~~~do pretende abarcar la 
,.-•< ,~' :::';";;-~~~:-:<. :.:--~ :.~--· ~-

.'.~"'" 

Al respecto de este terná'.' .;;I; ~~Elád~r del 'co,.;t~actualismo. Juan Jacobo Rousseau. 

externó en sus comenta~h'.is al g~blemo 'de Poloi11a que • •.. es contra la naturaleza del 

cuerpo social imponerse leyes que no pueda revocar.· pero no es ni contra la naturaleza 

ni contra la razón que no pueda revocar esas leyes sino con la misma solemnidad con 

que las estableció".61 

:;
7
.- WOLOENBERG. José. "El s:fam p:srurp de la transic.!6n" En "Las transicioneJ'i a la dempcrpc;ia" et. al. Ed. Miguel Angel PolT\Ja

~.:."!~~~~~~:¡'~~~~:o·~~~·ubyers1ong3 §ilengq:;as- Ed. Aguilar (Nuevo Siglo). Me.ico.1993. p.p. 211-212. 

::: ~:-e~~CIA CARMONA. Salvador. ·perect?p Consfltuciqnal Me•icano a fin de Siglg• Ed. PomJa. MeJOcc.1995. p.37. 

61 
.- Cfr. Valencia Carmena. Salvador. ·perecJJo Const1!ugpna! Me•ipano a fin de Siglo·. p. 3~•·-----

Í . :,-,;·,-é•Tc; co'í,T --¡ 

1 

) J:',0J.u .•,-.¡ 

II"¡ i1 r i . ü [: 7 lJ.-:."~:.i,(;.ft: "L_¡\l 
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Por otro lado y en el mismo sentido en que se expresa el célebre autor de "Emilio", en 

la Declaración de los Derechos del Hombre de 1793, hecha en Francia, se estipula en 

su articulo 28 que " •.. un pueblo tiene siempre el derecho de revisar, de reformar y de 

cambiar· su constitución. Una generación no puede sujetar a sus leyes a las 

generaciones futuras ... 62 

Por lo expuesto lineas arriba, se deduce con claridad que la reforma constitucional es 

entonces una institución jurídica necesaria, que debe .de contemplarse en toda ley 

fundamental para asegurar así el estado de derecho que norma y regula la continuidad 

del mismo. 

El articulo 135 de la constitución mexicana. de,:i,9'~-7_;.~~~uYa todos .los aspectos 

relacionados con las reformas que la misma pi,;.de-si'..f~r/:~sirT.ismc;> establece el 

procedimiento bajo el cual se deben de llevar acabo'ia~··;:¡:,¡5m'a'~'; éc:;rit;;mléndose en este 

articulo la rigidez de la Constitución mexicana '¡)a'~\iufía misma pueda'.ser sometida a 

alguna reforma. -- .·-:,cp <.:·'ce · ... :c"c·· ·:~¿,; •.. :/~~~": :.<é'· 
~·,,:, -,:_' .. ,::;_- ": ':.'::-:: ·,,',:-, -··.- .- : ·,-,_~-: 

_: ,_~:~; -·~·' 

Ahora bien, la Constitución mexican_a;'asícómo'1a:g~ai;o,mayorÍade constituciones en 

el mundo, consagra el procedi~iento pa~a _;.u r.:.fC.rrnabUidaci éiéní~C. ci.3 las disposiciones 

finales o bien dentro de1 cap1tu1.~'fi'ri.;;l~~~~¡9~~;5 ce>~siii~'¡ii~~~-~~~~~~~~~-ericontrar en 

su articulado referente. a las· ~efomias c:¡ue· púede experimentar,;I~ c;íE!finición. que el 

legislador dejó plasmada acerca de lo q~e se d~be ente~d;;.;:: ¡;c:;';:~~~.j¡.:;,,~ ddnstitucional; 

no siendo así en el caso mexicano; doride r1C. se encueritra, ~ef.~i~lón a19i..cia dentro del 

articulo 135 constitucional, debiéndose esto: desde mi particular punto.de vista, a una 

evidente falta de técnica juridiéo-legislativa del cC>rismu.yent.;, 'del 17: .. 

En el Derecho Constitucional mexicano la definición de reforma constitucional ha 

provenido de la doctrina, de la preocupación cie nuestros juristas por aclarar un aspecto 

tan importante para asegurar un verdadero constitucionalismo democrático; en efecto, 

62 
.- Ibídem. 
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por elemental lógica, el legislador debió, en primer lugar, dejar establecido qué debe 

entenderse por reforma constltucional y, en segundo término, establecer, ahora si, el 

procedimiento y Jos requisitos para llevar acabo la misma. 

El Doctor Salvador Valencla define a la reforma constitucional como " .. .la ·actividad 

normativa que modifica el. ~'ro~"io teXto fun~amental, haciendo intervenir a los' órganos 

que crean la ley·y ·otiservando'. un· procedimiento pre-establecido. La· reforma puede 

modificar, suprimir T ~ '~1isti't~lr ·, IJ~·; precepto por· otro; así como, r'O:.vrsar el orden 

constitucional en ge~.:.iai-:. ~r ' > > >' > 

-:·'' ~:~<~-~{:-~:·>_<~, '.'~~:-··.': .. ~~--:::~.: ... - ·-~··,_ .··.··," . . .. 
Pre>siguiendo .• c~n la• id13a• '1~terior;::1a •• _reform'1 C:~nstltúc:ional se. encuentra clasificada 

::g~~=º~;.,n:t~~~i'ifi~~~~~i~~g~¿~t~1,;irjt~~tr:J/j\::;f ;:,:~~=~r~t;:f:r;uª~ 
está sujeta; P.asé~b-~;8'Ci,~~~!!i~ •. c:3~{~~n~: .,. :.;·. t: , .. 

"Conforme a su éxte~sló~.;~la .• ~~~o~a; ~ue<:!e ser <tE) d()S, tipos: '. . 
~:'~;-:· ~::'.{: ·::_~~:;; ,::;-~.~:~.~ -:::r"'·S-t:~: ~:7(: -:f .. -·;~~-~';:'~ ~~:.{· · 

1. Reforma totaC Eri 1á'~ua1 ~e· rehace propiamente la constitución, tiene un escaso 

valor práctfco;)·;~a '·' i:¡ue:,'ei:>. :·estás:o;casás :.'s" ;, p-¡;;fi~re elaborar· uná · nueva ley 
fundamentá1~·-'._'.-'":--=-,~ ·.:,e-,.~,;~ •. ~º- .:_eo=.·-'.=) ~~.;L . . ,_,'._-·.·;- ····. - :·-·_ .,,·_. - : ·-·.L. 

-~-->'·;_'-'o'_'.~:~--~.:,_·~;-·.~·--·>:--~~-~;(· -o~'.:-'!-·~-:'./:.:-:,·· 
.('.-' 

2. Reform .. pa'~C:lai~ E,:;,;. c1Jals~·~.jd.ifi6;3n ~Ólo uno o alg.;nos preceptos, es la que 

comúnmente sé~ncue~t~-...;;~ 'á~ayllrrácteJás.constltu~lon~s".64 . > 

Conforme _al pr0C:~cl~~i~~t~· p .. ,.;,,' ~~;,,;~~~ l~r~f~;:,.,~ constituci~naÍ,tom.;ré como punto 

de referencfa el m'enéionado articulo 13s 'cC:;nstitucional el cu.al estableéei un camino 

que es difiC:n ¡;a~a ~oci'.:.~ t~.;,:;;.'f();:,.,ar la l.;:,y fundamental ya que • •.. exige que la 

modificación_ a la norr..:.á ;¡uperior sea aprobada por el Congreso Federal, cuando menos 
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por el voto de las dos terceras partes de los representantes presentes y por la mayoría 

de las legislaturas locales".65 

En lo que respecta a los limites de la reforma, estos pueden ser de tres clases: . 

1. -"Límites temporales. En ellCls se ~~Íable~e un plázo de e~pera' o. u~ té~mino en el 

cual no se permiten las ref()¡.,;;,~s.'~.;~:ej-.,;::;:;plo. la c;,n.;;iitu6ión ~rÍ.;,gá <:fe.1975, que en 

su artículo ciento . diez fl)ó \~,, : ~laz~· de solamente ci~é:o '.:años ~ara poder ser 

reformada. .,..... :;·:;; ... :·\ ., «> .. ·: •..• :.·:·.· \}''."·\'.:::>'.· ¿---_::··:·- ' ·- . ,-•· ':'<~;-·:.~~:~-~-,·, .::·:: . 
'-,,·~·:·« .· ,::: :-.. \ .• :::·;.·? , .. >~-::' './.."/ -~~·:::( <>' ·-'~ 

2. - Límites circunstanciales Se'. presentan.c.LJánd.; P';'r circunstancias: de. excepción. 

una reforma .al ·teX!o :fÚ;,da'rria'nt~J :~';,;.'~(ie<:f~ ~~~;·;;¡:¡~étÍ'3ci.;.';r•'e~tas;:¡61r~ú;,stancias 
especiales p~ed;,,n int~rpreta~~e'6()111.;;~, ~il~c.lJ ~·;/93;¡;,;;,;;',:1~ ci;ci:ii>'a'éló;.; ;:;';mt~r o las 

guerras intestinas; Por eJl:>;;,plo, 1,;' ~'6n~tlt¡¡(:jé,,:;('~~p~:Í;bJ~ vige;:,te d~ 1978 en su 
·,•z-- - -o-•,.: J.,':...,,_~»;·_; • •r• .;__,.,_ - '• • 

articulo 169. ; . \-~~-~;.;:,:z~~;;L ,:\\' :.--.e· :·, . 
_- ._-_,, :<·:::-"-~:-:: =_;,...,--,""'- - - - - - --- - -·--· 

3. - Límites sustanciales .. · Los cuales .j_sé.:::"comp(;'¡,eri' \de: ·cláusulas esenciales 

contenidas en Ja constitución y si,;-1as'cu~Jes/a njisr:,:;,~. devé'ndria en una situación 

diversa. como podría ser por ejempl() el 'artículoh39 de ~él c6~stitución italiana que 

prohibe la modificación del régimen;eputiii6a;,;.;~:s5: .... 

De la anterior clasificación, .·que· es. aceptada por. la mayoría de los tratadistas del 

derecho constitucional a nivel ·Internacional, nos ·encontramos que Ja Constitución 

mexicana de 1917 no contempla ninguno de estos elementos, ya que el constituyente 

permanente que instituye el artículo 135 constitucional ya sea • ••. por vía de reforma o 

de adición. nada escapa a su competencia"67
, plantea el maestro Felipe Tena, pero 

hace hincapié en que • ••. debe de subsistir el régimen constitucional y sus principios 

fundamentales; no se puede expedir formalmente una nueva constitución, pero si se 

65
.-Ctr."C9n3tityci6n Pglltir¡a dft IQ§ E3Jados Unidos MeJ0:1rano3" T!tulp Octayp Art 135 "Qg l¡u; reformas a la Const1tyci6n• 

:.- VALENCIA CARMONA. Salvador. "Qerechg Con!!ifrtugonal Me1u;an9 a fin de Siglo". p. 42 . 

. - TENA RAMIREZ. Fehpe."perecho Const1t11cional Me1dc,ano" Ed. PomJa. 26a. ed. México,1992. p. 58. 
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puede darla de hecho a través de las reformas"68, concluye. Todavía resulta más 

incisivo el licenciado Ulises Schmill, quien sostiene, " ... nuestra opinión es en el sentido 

de la ilimitación de la competen<'.ia del órgano revisor de la constit.:.ción. en virtud de 

que para tal órgano la ·limitación jurídica no existe, pues su competencia no se 

encuentra limitada por ning.úrÍ 0 ot~o'-Precepto constitucional".69 

·'· :_.::' :~/ ~ . -; . - -

Para concluir el presente_ apartadÓ, comentaré que la historiografía constitucional 

mexicana ha registrado _que;1.;.:''.'te~_is él.;, inmutabilidad constitucional definitiva han 

quedado superadas, puesto que las mismas entendían a la constitución como un orden 

normativo inmodificable hecho'.;,,:; é!efiiiruV'a, donde la realidad social no tenía cabida, es 

más 1a realidad quedaba exé1~ici~:' Er1 1as épocas modernas que ha traído consigo e1 

feneciente siglo xx •.. la ';~ealiclaci_'-~ocial nos enseña que las constituciones se van 

haciendo día con 'día, donde 1á:realidad debe adaptarse a la norma y la norma a su vez. 

transformarse al mism(,'riÚnc/qJe la evolución social impone. 
'.---_.-. _·'.-!~,-.:,·_~\>:~;~ ·--~--- - ... '' 

Cabe preguntarse 'ta_IÍ1bi~;,;·si el exceso de reformas constitucionales_ ~ufridi;.s por la 

ley superior mex_ican,.;,_de,m't.'es_tra·n en realidad un avance cualitát1\r6 'de.'1 pueblo 

mexicano en los últimos decenios; considero que no es así y que, por el éi::írití'ario, se ha 
• ' - '..; •• ,- • ".:.: ••• O '' ~-· '• '0 •, •• , • ~ • ".· ·, • - , , ·,o' ~ , ', ' ' 

abusado de este' recurso_; el h~_cho de' que a la fecha se hayan llevado 'acabo alrededor 

de 400 reforrñas'con'sufúcionalesnojustifÍca el atraso que hasta nuéstros,dlaS:viven la 

gran mayoría .de',mexicanos;' ní_'tampoco la mayoría de los ,cambios que ha 

experimentado, _la' re'aÍid;,.d so6ié!L es . que se _han hecho a bé!se de reformas 

constitucíonales, pero es.Justo·reconocer que algunas de esas reformas.comienzan a 

ver sus frutos. 

se.- lbid. p.p. 58-59. 
69

.- SCHMILL. Uhses. "'Sjstpma dg la CQnstiltJci6n Mgxicana"' Ed. Pom:ta:-Méxtco:i:r~t-jl~c QN 
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1.3. CLASIFICACIÓN GENÉRICA DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

MEXICANA DE 1917. 

Decíamos en el objetivo anterior que la Constitución y la realidad se encuentran 

estrechamente vinculadas; en la ley fundamental se plasman las transformaciones 

socio-políticas que la nación va registrando a través de reformas y éstas tratarán de 

regular a esa sociedad que fluctúa incesantemente con el transcurrir del tiempo. 

De la misma manera en que se divide por partes a. una constitución para su estudio. 

las reformas que a ella se le realizan. encuentra.n cabida. en. las secciones de la misma 

que por su naturaleza deben albergarlas; esto se explica .·de manera muy sencilla; 

absurdo resultaría incrustar. valga el ejemplo, una refónma)endiente a garantizar una 

competencia. equitaÜva ·de: los partidos políticos en:los·:¡:,n:;;:9sos electorales e incluir 

dicha reforma de.:,tro de la parte ·dogmática de la ConstiÚ.;;,,iÓn Federal. 

Se comprende.:'i::ior tanto que el tema de la ·reform;,,· •. constitucional es por demás 

complejo. La d.octrina y los estudiosos del derecho ti·an tratado de establecer 

clasificaciones acerca de tan dificil tema. La doctrina constitucional mexicana no podía 

ser la excepción. Pasemos ahora a revisar .dicha clasificación enfocada a la ley 

fundamental mexicana. Entonces tenemos así que en.un .. primer grupo, las reformas se 

agruparian bajo la denominación siguiente: 

"Reformas de carácter formal. Representan, .~á decir. del maestro Diego Valadés- el 

mayor porcentaje, aqui se comprenden r.:.fonm'3~··(j.;·carácter gramatical, actualizadoras 

del texto constitucional o correctora~ deL'mh;;mo;·asr. como también los reacomodos del 

articulado constitucional por · conseciJencia·: !de'::. circunstancias o de factores 

determinados que obligan a su reorg'3ni;,:~·ció',;', pC:,r .;,jemplo: 

A) Otorgamiento del derecho d~ vC>to a ·la ~ujer, art. 34, año de 1953. 

B) Respecto del porcentaje para los diputados de partido, art. 54, año de 1971. 
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C) Para la actualización del número de habitantes por distrito electoral federal que 

corresponde representar a cada diputado por el principio de mayoría relativa, art. 52, 

precepto que ha registrado cambios en los años de 1928, 1942, 1960 y 1972. 

O) Necesidad de ser ciudadano mexicano para poder pertenecer a la fuerza aérea, 

art. 32, año de 1944."7 º 

2.-"Reformas de carácter innovador. Son aquéllas que Introducen o suprimen 

ele~entos _q~e- nO· 0.~iS~ia':1 e_n la constitución o .que. esÍ~ndO PreSé,:,te~~· de~aparecen 
para dar lúga~·'ª· otro Up.o de instituciones con caracteres abso.lutam.ente originales 

dentro del sistema Júrfdico. Por ejemplo: 

.__:·;:::: .. :'. _.·.' . . -:>::'.·'_,. :::.·-~-~.--·.-·-:~····'::·:.·_:_·~~~ ..... :. 
A) Estableé:imÍent¡:; de la' .;,ducación socialista, art. 3~.;;,·~f;¡:;•¡j¡;"1934_ 

. "'·.~ ... · ./' . 

B) DefinfcirS~ ~;l.; pequeña propiedad agrícola y 9.;;n'adera; ;.;.¿-27,año .de 1947. 

C) Establecimi2~t~ ~'e diputados ·da· partici.;.~ª~- ~:.· ~~5<li19~:3.-
·.·--;:.-.' :'·.~ :'..:·:.'. :·· .. : >: ,-: . . 

O)Supresión d~;l.;,'s te;ritc'..ifo!!;:de:'pendi.;~tes del Ejecutivo Federal, art •. .73, año de 

1975. ~,·¡.~:.-.'..-,<:·· . .. ·},-. : ... ·· :: ..... ~·· ': ··'·:·:: - -

E) Facultad del ~;~~¡~:~tapara ~~mbr~r.~ los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; ~rt. ~9.afi'~'.d.; 192a:~71 

3.- "Reforma~ t.;,á~rall~;.cic;'.:.;,.s·.].~e :'~on~ideran. tales. aquellas que han tendido a 

ensanchar la,. órbita':•competenciaÍ:,del•gÓbiemo federal para regular materias de 

importancia esfra~égi~a p~~a la nación. Por ej.;mpfo : 

:~ ~~Le~CIA CARMONA. Salvador. •pp~ftchQ C'?."5tifutjpna~ ~e•ir.ang a ~n de Si919·. Ed. Porrúa. México. 1995. p.60. 
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A) Legislación sobre el trabajo, art. 73, fracción X y art. 123, fracción XXIX, año 

de 1929. 

B) Legislación sobre industria textil y obligaciones en materia educativa, art. 73, 

fracción X; año dé 19::13 y 1934. 

·<,~ ,;,:;::·_-
C) Legislación en 'materia' de. pefroqÚímicos; obtención 'de· hierro y ac.'.iro, cemento 

y otras . materia~ prirrias; a la : ésfera de la jÜstiCia f~der.;;'1;: árt'. 123', fr~~ción XXXI, 
año de 19s2.~7~( · ··' · • > ~ ·J ·. ;:e.e; ; . . ' _;,: ' 1, _, ;· 

: .. ;<· :.r ;{ < .... ':· . r: ? ·>, . . .:,.'_ ;,; • . . • 
Por último,. el. D.;ctor Salvador Valencia; .ha :·aportadO'a la teoría:~·.;;. la.clasificación de 

'.:m;.::::f?~~1~:~~~·1~~~.t:;t·zr¿~g§~~~{~~~~if ·~~:d.t;~· 
Esta ··clasificación quedaría; coniprendida:.bajo: lá'.;d.>nomina~iÓn:'de '-~eformas. con 

tendencias \/i9~iii .. s.i~Ü~;¿,-;:; ;;~.,~:'; ;;:e' ... · ~e,., ;,,~J . -'' •·· .. ~:~'~ '•-~·.:·· · ..• ·.··,•· 
,·_:-_-,;~ ··;,. - <'.!~'. •_ .-.·---~·.' ·~·· -.-·. ,_ .. ; .. ·-;.:'~:-,;~.-c. 

4.- "Reformas · ¿on ~~;,~.;,~~iasf ~;a.;;~¡.,;L Son a~uell~s . que cÍ:>~pr,~nden temas 

constitucioriaíes '~igen!Ei;;·;·;'sea'f pb~q.:;•;;:·;¡¡a····refieren 'a •.. post..;lad6s coristÍtucionáles que 

:~nh:une dv~::;,g1~:~d~~1-~~¿~f~~n;z~¡~f:c:ª~~:!~~~7~;tcXf :;;r;Jrlfi~fZs8~:;::q~~ 
la constitución '·'o '"'provocando!':. modificaciones' importantes. 'en '' las' decisiones 

fundamentalescl.;,l•e'st~c:i.6';;,e~Í.;,;;:;CI. i:=-or IE>Jemplo: 

A) Los principios'~;:~J; ijgeri .·.el·· derecho económico, 

modificaciones en 1951; 1982,:,1_983, 1990 y 1993. 

que han ocasionado 

B) El sistema federa'1, 'qL,fE> h~. motivad.a. muchas modificaciones a la ley fundamental, 

pugnando por la descentralización politica del estado mexicano. 
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C) El municipio mexicano, cuyo artículo 115 constitucional se ha reformado en los 

años de 1976, 1977, 1983 y 1987; pero en el que pueden haber todavía ajustes que 

vayan encaminados a·su floreci"11ento: 

---· ·'"-' 

D) La reforma politica que ha producido ·.c~,:nbios · ~o~~titucionale·s en·:· _los años de 

1963, 1972, 1977, 1986, 1990, 1993 y 1994~95.~!3 ,.; :' 

- .- :::··?-:\' --~<?·-·· 
Para dejar concluido el presente capítulo>: ~óio'·nÍ;; resta deci~ que la reforma 

constiiucional y todo lo que ella im,plica.~ requiere:.'éle :',:frí éonstituyente permanente 

capacitado para responder a las nec.;;~ldades ciE. ¡.;.' re-a·ud'ai:I m.:.xidana, 'un constituyente 

permanente que sepa establecer vínculc>s de i::6rT1unic'3c1Ón cC>n sus representados a fin 

de asegurar una permanencia de laCC>n~tituciÓn;que pÉirmita proyectarse a la nación 

mexicana hacia la equidad y el bien común en su vida cotidiana. 

13
.- lbid. p. 62. 
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RÉGIMEN PRESIDENCIAL. 

Venustlano Carranza 

(1917-1920). 

Alvaro Obregón 

(1o.Dic.1920 a 30 Nov.1942). 

Plutarco Ellas Calles 

(1o.Dic.1924 a 30 Nov.1928). 

Emilio Portes Gil 

(1o. Dic.1928 a 5 Feb.1930). 

Pascual Ortiz Rublo 

(5 Feb.1930 a 3 Sep.1932). 

Abelardo L. Rodríguez 

(3 Sep.1932 a 30 Nov.1934). 

Lázaro Cárdenas d~I. ~ro 

(1o.Dic.1934 a 30 Nov.1940).· 

Manuel Ávila Camacho: 

(1 o.Dic.1940 a 30 Nov.1946). 

Miguel Alemán .Valdez 

(1º.Dic.1946 a 30 Nov.1952). 

APÉNDICE. 

REFORMAS Y ADICIONES. 

Durante este perrodo la 

ConsÚtuC16n· d~ 1917· no sufrió 

ning~~a :re'f~~:~a O'modlfica~ión 
~· ~J 'árticulado. · 

16 

25. 

23 

ARTÍCULOS MODIFICADOS 

EN CADA PERÍODO. 

Durante este periodo la 

Constitución de 1917 no sufrió 

ninguna reforma o modificación 

a su articulado. 

Ocho: 67.69,72,73,79,84,89 y 14 

transitorio. 

Dieciséis: 

52,73.74,76.79,82.83,89,94. 

96,97.98,99,100,111.115. 

Dos: 73 y 123. 

Dos: 43y45. 

Diecinueve: 

'59. 73. 79,83,84,85, 104, 115. 

123, 133. 

Doce: 

3,27.32,43,45,49. 73,94,95.971 o 
2 y 123. 

Trece: 

5,27 ,32,52,73. 76,82.89,94, 

111, 115, 117 y 123. 

Dieciséis: 

3,20,27,43,45,49,52,73,94.9798, 

104.107,115,117 y 131. 
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REGIMEN PRESIDENCIAL. REFORMAS Y ADICIONES. ARTÍCULOS MODIFICADOS 

EN CADA PERIODO. 

Adolfo Ru1z Cortines 

(1o.Dic.1952 a 30 Nov.1958). 2 Dos: 34y115. 

Adolfo López Matees 
36 Ocho: 27,42,48,52.54,63.107 y 

(1o.Dic.1958 a 30 Nov.1964). 
123. 

Gustavo Diaz Ordaz 27 Dieciséis: 

(1o.Oic.1964 a 30 Nov.1976). 18,30,34, 73, 79,88,89.94,98. 

100.102.104,105,107,117 y 135. 

Luis Echeverrla Alvarez 78 Veinticuatro: 

(1o.Dic.1970 a 30 Nov.1976). 4,5, 10,27,30.43.45,52,54,55,58, 

73,74,76,79,82,89,93,104,107,1 

11,115,123 y 131 . 

.José López Portillo 40 Veintiocho: 

(1o.Dic.1976 a 30 Nov.1982). 3,4,6, 18.28,29.41.51,52,53, 

54.55,60.61,65,70,73,74, 76, 

78,90,92,93,97.107.115.117, y 

123. 

Cuarenta y cuatro: 

Miguel de la Madrid Hurtado 83 4, 16,17,20,21,22.25,26.27,2846, 

(1o.Dic.1982 a 30 Nov.1988). 52,53.54,56,60,65,66,69, 

73,74,76,77,78,79,89,94,97. 

101, 104, 106, 107, 108, 109, 

110,111,112.113,114,115, 

116.123,127, 134 y dos 

transitorios 17 y 18. 
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REGIMEN PRESIDENCIAL. 

: -. ' 

Ernesto Zedilla Ponce de LBón 

(1 o.Dic.1994 a 30 Nov:2000¡: : 

Articules de la corlstitución de< 
1917 que-c0~~~~~-,:.--~~:~~1~·c·ióri---

original. 

REFORMAS Y ADICIONES. 

118 

53 

ARTICULOS MODIFICADOS 

EN CADA PERIODO. 

Treinta y cinco: 

3,4,5,16.19,20,24,27,28,31, 

35,36,41,44,54,56,60,63,65, 

66,73,74,76,79,82,89,100, 

102, 104,105,107, 119,122, 

123. 130 y tres transitorios 17. 1 8, 

y 19. 

Veintiocho: 

21,28,55,73,76,79,89,93,94, 

95,96,97,98,99, 100, 101.102.103 

, 104,105, 106,107, 108, 

110,111,116,122y123. 

Treinta y nueve: 

1,2,7,8,9, 11, 12, 13, 14, 15,23, 

33.38,39,40,47,50,57,62,64, 

68,71,75,80,81.86,87,91,118,12 

0,121,124,125,128,129. 132 y 

136. 

~ Para cuantificar el número total de reformas que aparecen en este cuadro, se utilizó el 

concepto de reforma en su sentido más amplio, considerando como tal cualquier modificación, 

adición o alteración de un precepto constitucional. Conviene este punto de vista hasta para Ja 

interpretación, dentro de la cual existe precisamente la llamada interpretación gramatical. Si se 

acude a otros criterios que puede ser el temático y la fecha de publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. la cantidad de reformas pudiera variar, de este modo se registrarían 326 

reformas según fecha de publicación. en virtud de que una misma iniciativa puede reformar uno 

o varios preceptos constitucionales. (Nota del autor). 

FUENTE DEL APÉNDICE AL CAPÍTULO PRIMERO: VALENCIA CARMONA, Salvador • 

.. Derecho Constitucional Mexicano a fin de Siglo ... Ed. Porrúa. México, 1995. p.p. 63-67. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. MARCO CONCEPTUAL DEL DERECHO ELECTORAL 

MEXICANO. 

SUMARIO: 2.1. El Derecho Politico-Electoral y su fundamento teórico. 2.2. Bases 

Constitucionales del Derecho Politico-Electoral mexicano. 2.3. La Constitucionalización 

de los Partidos Políticos. Un análisis teórico constitucional. 2.4. El Financiamiento de los 

Partidos Políticos. 

2.1. EL DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL Y SU FUNDAMENTO TEÓRICO. 

El Derecho, concebido como un todo que se denomina como la ciencia encargada del 

estudio de las características que conforman a las normas jurídicas, su aplicación y los 

destinatarios de las mismas requiere, como toda ciencia metodológicamente organizada 

de un fundamento teórico que sustente su razón de ser y de existir. 

En este orden de ideas, abordar el estudio del derecho requirió, para _su mejor 

comprensión, de una clasificación que delimitara los campos de acción de las distintas 

especialidades que le dan estructura y base teórica a la ciencia jurídic.;.: -·N-é> és 

menester ni propósito de este apartado _abordar a fondo la clasificació;,- del- de;echo; 

pero si es necesario dejar asentado que el tema del presente cap-itulo deri~.,; -de u.,"a -de 

las ramas que conforman la ciencia del derecho y que trataré" de abordar de una 

manera sintética y breve; con objeto de darle al derecho polÍtico-electoral su- ubicación 

exacta dentro del sistema jurídico mexicano, o"en'otras" palabras, su c-lasifica~ión dentro 

del derecho mexicano. 

Para explicar lo anterior, partiré - de _ la conocida y universalmente aceptada 

clasificación del derecho en público y en privado; atendiendo a la sub-clasificación de 

las normas jurídicas de acuerdo con "los sujetos" a quienes se dirigen; enfocando 
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posteriormente al tipo de "relación" a que dan origen dichas normas jurídicas y por 

último al ..... interés .que resulta de la aplicación de esas normas".74 

Los criterios de clasificación antes mencionados serían ·entonces1 por su orden e 

importancia: - ... . ,. 

1.- "Por el su!eto. Dentro del derecho priv.ido; lo~ iuJ~t~s ~~e so~·desii~ata~i~s de esas 

normas juridicas son los particulares; ;;,,.; t.ani¡; q;:,'e e~'el.'.derechb. ¡)Ú'blico/ .:.ús normas 

jurídicas están· encaminadas. a regular y 'e~trf.ht;:;ra'/j¿,iréjic~'rri~r;í~"ál' :;;,~t~do asl ·como 

también a la sociedad pollticamente c,;gani~a'da".~~>·· ,,., .. <·::. 
; "' ,«·.'.~-~,:.• ._:, ··n, • 

2.- "Por la relación. En el ámbit;,'': 60~~;1,;.~~i~l.(~E.1 ·derecho . privado se establecen 

relaciones de coordinación, és. ciei:ii,: ci<>'iguafdad.ci~J6~~~particulares en. razón de las 

normas jurídicas a que dan ori9er;i. por •. lao;''rela~io:nes'E.ntré .. llos establecidas; en tanto 

que en el derecho público eltipodeÍeiacíór'.í'~s de; u,.;.:. 'suborC:tÍnáción de los individuos 

:~~:::~t:~ ª~::1:~ii~~y'3{i'F'º;rü~~?º:~·.'.~~l~~rln' .. u~.·· ente· al. que están sometidos; 

·:.·;",:-,- .. -">"· ",--• :~:'::'.:{>""··· 

3.- "Por el interés: 'En~Íg~~~~hÓ privado'.:i lnÍerésque resulta de la aplicaci<'.)~ de sus 

normas jurídicas·;~~fi1.'.'.\~~fo~~üii;/~.6j~a~~c;'·~:~.~-~~~·n.E>1.:ci~recho .. Público.l~s ·normas 
jurídicas tienden ·a •regular ·el Interés.· g~ríéral, 'o 'dicho.de 'otra mar1era, el. bien común". 77 

:'--_:,l:,;.-::.' '.,,,: :>¡~ ·.,·<}··<' .- \<·)::.-·,·:·}', 

Ahora bien,. el •d~~~..,,h~; ·~ri~~~·c:;¡d6 .·~~~o·· J~ t~cl6 ·armónicamente ·compuesto, ha 

tenido una evolución Jertig1,,'.;;:;.;:c;Je. c;;,,d;,, dra ;,ª arií~u;,,..:iciO;;t:í mai'g~n deacción con e1 

objeto de regular. las complej,;,~;~rela~Iones qJ~ se estabiece,,- en las .. sociedades 

contemporáneas. Ejemplo ciara :'cie·:10 .. a'riterior, •' 10' :enco;,tramos :en la Constitución 

mexicana de 1917; CÓnsÚtÚ~iÓn que há sido considerada como la primera del siglo 

XX que incorporó en su texto principios que tienden a asegurar los mínimos de 

"".- Cfr. VALENCIA CARMONA, Salvador. 
Veracruzana. Mexlco. 1987. p. 12-15. 

:::::~:~: 
•Manyal de pcrecnn Cpn:Urtycipnal Genpral y @mparado· Ed. Universidad 
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subsistencia necesarios a que tienen derecho, por disposición de la misma 

Constitución, las colectividades; sean éstas agrícolas, urbanas o de trabajadores. 

Lo anterior. indica que en el Derecho mexicano, podemos.,hablar de una tercera 

clasificación del mismo, conocida con el nombre· de. Derecho'. Social y con la cual 

coincido plenamente;, ya que como plantean destacadé:i~ ¡.;~~ta~ "~exicanos, " •.. entre 

ellos los Doctores Carpizo, Guillermo Floris ·Y ·Mario'l~é')~'~:cu.:ivél•75, la completa 

evolución de la sociedad mexicana ha desembocado 'en"ia cr.;aaón' de organismos que 

procuran defender intereses de ealectividade.; partic'.:~1am.·a~i' .. d ... t .. ~inadas y que son 

propias de una sociedad plural, que al ¡:>asé:i del tien:.p6' h,¡,'1ci.; ~Üperando la simple 

~~;,;~i·;;:~~.;:;ii;;¡~i~~i{~~~'i~~~t~:;:;:~ci~= 
~:~:~~==:io~:s ~:~··~::-~~~~f iJ~~';(\~~~~~it;t'~~~~,:;~~~~;r,~~~~e~:'a j: ~~~:~:d:: 
derechos sociales y én eí'p·,:.,;¡;iod¡;¡.~~fr.1riiémá~i(:,ri~í".7ºc , .. •· '.: f>· 

Utilizando el mismo criterio que sé ütÍnzÓ pará la clasmc:áclóri dél ciérecho eripúblico y 

privado; tenemos.que el derecho social se clasifica por sÚ orden E>'importancia: 

1.- "Por el sujeto. En 'el dere~ho social, los ~ujetos que van a ~~tél~~e~.:d~d·~s por sus 

normas jurídicas van a ser los entes. grupales que se 'caracterid,{'·~or'' su ~ondición 
socio-económica de los demás entes grupales".ªº 

2.- "Por la relación . Dentro del derecho social la relación que deriva de sus normas 

jurídicas es de colaboración, pues protegen el interés colectivo de los entes grupales 

"·· GARCIA RAMIREZ. Sergio. "Lo spcial en los sistgmas !yrld1w:; contempqrllnep:;" Ed. Boletin mexicano de derecho comparado; 
Instituto de Investigaciones Jurld1cas. UNAM. México, 1968. NUmero 1. Enero-Abril de 1968. p.p. 119 y s.s. 
flii.- lbld. p.p. 125--126. 
90

.- lbid. p. 127. 
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homogéneos en cuánto hace a su condición sociar'.81 

3.- "Por el Interés.· Las normas ·jurídicas del derecho social van a generar un interés 

colectivo o grup;..I para;.;, defensa de' los l;,t~re;.es de clase de los entes' grupales. como 

serian los sindicato;.: los ejid'o~/etc."82 '. 
-- - " •' . . ; ; ~ - -. ' 

Una vez hecha i~ 61.;.sÍfic~~iÓ~·~nt~rib~ p~~arÉO ;,;, .;,nálisi;. del !?ª~echo polÍÍico-ele~toral 
y su fundamento teórl~~.: dejand6'.;;,,,¿¡~¡:6,'que. nos estamos refiriendo a Una rama de 
induda.b1e n·~ruralé~~ j~~í.dici'~·,;p;ú'bi'i~·-'d~~t~~:\:t'~-,~:'d'ei~~¡,-6·:· · ·:; <-> ·::~.~:;~ ;·.:·\'.\~··: -·->-: 

:;-,.~ - -.. :,:. ~-~(~ --· --:(,<¿(,::;~;t._, ,' ~:,,.'_\,:;; ,.·'--.' -·i • • •. -.; ;~,~~~~~? ~:~;~·~;:.e· ~~¡~~~./-~ 
El estudio. dei1;derectí6' elé~;o'ral: reqÚler~'.;¿•fra s'u "i:~bal' bo~rhpren;.Íón;'deifi:inte;,der 

;~~:~~~E~~~l~í~$tír~~~rrl~i~~!~f3.F~~ 
casos concretos ;~eq,:;1;;,'~t:.'d~:¡;;~ 6~~~~6' ~úb'ii'6o'.q'~¡;;:'~~ ~¿,;.;¡3~~·~;;~·1á'Ju'ri;.ciícciÓn o los 

órganosjurisdicbÍ~~~~~;.::~?> ';.:··~·~->' ;~: ' >r "' , :,"···· ••· .. ··.· ' 
Esta manifesta~ló~ ~=~d~~·.~:~1~ªe,~~~C.iP~:b,IÍ~<>:,'.d~rl0~'.,:,~~ · r1~:>1;pecificas del 

::~::::~~'.i~~~~~~~J~!0E~E~~2':J~~;:~:r;;;r~:::: ::::: 
. : ;'::: ..•. ', '•., - ·-·~ -:~ '_•' ',- ,"' : ,_~ 

La fundamenta.clón teórlc~;que~la doctrina ha dado al. Derécho polltico así .como 

también al· Derecho,· el,;ctoraJ.'Ipermiten precisar con mucho ·.mayor· claridad sus 

conceptos •·y 'sus),;ieó:ientos; lo cual permite puntualizar la importancia de su 

trascendencia'; eÍ • 1ug.ar en el cual se ubican dentro de la ciencia del Derecho. así como 
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también ·permiten aclarar sus fuentes, su estudio y las relaciones que ambos guardan 

con otras disciplinas del saber humano. 

Ahora bien, es preciso en este momento definir al derecho politice primeramente, para 

después estudiar el vinculo qu".' g.uarda co". resp".'cto al.derecho electoral; definiciones 

de derecho político se encuentran muy pocas en la doctrina· mexicana puesto que el 

estudio del mismo ha surgido en épocas muy recientes; tiempos en los que la estructura 

tradicional de cooptación y corpÓ;aÚvismo practicado durante casi todo este siglo por el 

Estado mexicano han encontrado. un freno por parte de la sociedad nacional, sociedad 

cada vez más plural que .exige y reqU!ere del Estado una adecuación a los tiempos de 

pluralidad y transición pOlltica que se viven con mucho mayor intensidad. Pocos juristas 

mexicanos se han encargado de
0

I tema, pero por fortuna para las jóvenes genera.cienes 

de estudiosos, no solamente del derecho; la producción de doctrina y jurisprudencia al 

respecto ha comenzádo.a fructificar. El destacado jurista mexicano Luis Ponce d.e León, 

ha sido de los primeros en empezar a producir doctrina al respecto y asr te.,,e~os que 

vierte una definición de derecho polltico que resulta de gran utilidad para el desarrollo 

de éste apartado y del capitulo que nos.ocupa. 

Dice el maestro Luis Ponce que por derecho polltico debe entenders.;;·~::.1a parte del 

derecho que se manifiesta como un .. sistema. de valores; prlncipic{~/¿¡6;;,tr[r1a Jurídica, 

legislación, jurisprudencia y resoluciones jurisdiccionales que regulan y' armonizan las 

relaciones entre gobernantes y g.;bernados y su entorno natural'con el fin'c:le'.realizar la 

justicia y la seguridadjurldic'a~.84 

.. '. ... -<- ... ·';_~·.: ·' --:. '':- -~-

De' la definición: anteri;,·r~·~~~~~ concluirse, .;;in lugar a dudas, que el Derecho político 

tiene por. finalidad' eséncial
0

.~egular. relaciones, tal y como cualquier otra rama del 

derecho; pero eri:'~ste' ·c:;.~ó en' particular, esas relaciones a regular son las que se 

establecen entre'· go.ti..'~n .. ntes y: gobernados; relación que surge y se manifiesta al 

interior de toda '·órgánización polltica. Por tanto, el Derecho político se debe de 

---lb1dem. 
40 



considerar como eminentemente público en cuanto a su género .. del cual derivan 

especies del derecho como serian el Constitucional, el derecho electoral, el derecho 

municipal, por citar solo algunos. 

' - ~ ' -=- - . "' • 

Como afirmaba lineas atrás, el Derecho, político r_esulta ser el_ g-énero y su principal 

especie el Derecho constitucional, del cu~I eniána -y cobra "vida el -Derecho "electoral, el 

cual, tal y como afirma el doctor '!..uis PorÍ~e de LeÓn;' ~:,.posee. u¡.;:signlficado especial 

que no se le ha dado por _falta de investlg"aciÓn y .-cultivo; e~ta consecuencia se 

manifiesta en la conducción política :t;.n defectuosa ~ua;..do se trata de_ elegir a los 

mejores hombres para dirigir a la· ;,ación; "ío C:ual'también implica la remoción de los 

mismos cuando no cumplen con los- compromisos y las expectativas por los cuales 

fueron electos y designad_os"85; seg-ún se trate" -de representantes populares o de 

funcionarios públicos nombrados por los primeros- para encargarse de la coadyuvancia 

y desempeño de la administración pública. 

Otro eleniento fundamental que d_eriva de la definición de Derecho político _del -Doctor 

Luis Ponce de León, es la vinculación ta·n estrecha que existe entre el Derecho -¡:>olitico 

y el Derecho ·electoral, esto resulta ser así puesto que " ••• el derecho 'el.ectoral es 

siempre d~recho político porque del derecho político deriva, del mis_m,ci ;.;,;_C:ori~,;rma, al 

grado de qÚe ambos vinculados pueden considerarse como la rama·:-;:lé{'C:terecho que 

regula y armoniza las relaciones entre gobernantes y gobernados ~;:,e~-~~ 'refl~ren a la 

elección, designación y remoción de los primeros con el fin de realizar· la· justicia y 

seguridad jurídica".86 

Una vez desglosada la definición de derecho político, abord_aré el análisis del 

concepto de derecho electoral. 

Desde la perspectiva_ del jurista Luis _Ponce de León, con la cual manifiesto mi plena 

coincidencia, debe entenderse por Derecho electoral aquella • ... parte del derecho 

a:. .• !bid. p. 4. 
-.-lb1dem. 
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político que se manifiesta como un sistema de valores, principios, doctrina jurídica, 

legislación, jurisprudencia y resoluciones jurisdiccionales que regulan y armonizan las 

relaciones humana'S y ~u entorno ~:~túíal con m?tivo· .de la elección. designación y 

remoción de los conductores, representantes y servidores de la organización política en 
,.- - . ,. 

todos sus niveles-_ y_ modalida_d_es; - con· eL_fin. de- realizar la justicia y la seguridad 

jurídica ... 87 ,·,·.·_··.,,.\''· 

.,''.>.},:' 

Esta deflnición-;,;e compo,,-e:de,,;ari()selel"Tle;.,tC:>sque le dan, desde mi perspectiva, un 

sustento· teórico-de,'.;t~ri.Cíe 1,;· ~¡.;.;6ia''-d-;;1 déri.cho, los cuales la justifican y la_ validan 

como concepto de ur;a ~111~ ~Útó,no_rri~;d;;.l ci;;.iec'h6 público que cuenta con sus propios 

elementos teóricos ;/q~~- ci;i;ri~,;-ci..-i'ci..-~~-~h6'cC,¡:,~titucional. Pasaré ahora al estudio de 

esos elementos~ 

- -
1.- "El derecho electoral e_s, ·¡,~-rt~_-,d ____ el' de_recho politice y parte del_ derecho como 

ciencia".88 ~ 
.. ~- :..!- ·.-,: 

-_,. =;"' '-. ~ - _-_:,, __ .:'.:: '. - .. -.~- ~---: "- -,-.-.-; - -· 

El derecho electoral_ se - ubica·: e-nti:Ínces'- como - una , ramá- autónoma• del derecho 

público, que no independieorate del r:,.;¡i;;:;o; su cl'a~itlc'ación co;;.,o públi~o-deriva de una 
'•· . ' ~ . ·~ '~ "' 

ordenación metadológica•que'ha:s1éJa· ~ºm~udél--ª,F"ª comprobación s~bree1 ·misma 

como objeto concreia·ciE>' E>stu'ciio:c.camo'Í:>;;¡rt.;,'\,ici;;.ri~ación •Ó'e1'cie~-.;;ct1C, politice, el 

derecho electoral pertenE>c'é<,;," 1á ';cieíi~ia jú,r1di_;;i;j';(erí 1 9e~rí~_~,;¡·~; 'a¡;;,t:los encúentran 

sustento y origen en la ley tJndameritaC?:- ·' <,~'"·' -- ' ··:-

2.- "El derecho electora:se ~a~ir.e~c:~d-i~~t~un ~iste~~ de valores".~9 -

Este sistema de valores encuentra su justificación jurlCÍica al referirse, sin lugar a 

dudas, a los valores supremos del Derecho como son la justicia, la equidad y el bien 

común; valores estos que han trascendido en el tiempo y en el espacio y que son 

inherentes al derecho, comprendido como la ciencia de lo justo y lo equitativo; y que al 

"''.-lb1dem. 
-.- lb1d. p. 5. 
'"'.-lb1dem. 

------------~--------------------------------
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mismo tiempo actúan como directrices a los que se debe de circunscribir cualquier rama 

o especialidad del derecho de que se trate. 

3.- "El derecho electoral es también un sistema de doctrina juridica. de conocimientos 

sistematizados". 90 

El derecho electoral posee un conjunto.doctrinario de, e.i~e~ien~i~~~c~:.;;:.1ddas por el 

hombre en relación a la elección de sUs gobernantes o r"'.pre~entantes poUtic:os a través 

de su devenir histórico; éstas yivenéias , han; q~eda'c:!C> k?1~~;.:i:;ada,s e;n las. leyes 

fundamentales de casi la mayo ria de naciones y .de lá~' c;'.ia1~s'·;:;,;:;;; ~'¿;g¡~ la regulación 

de los requisitos y procedimient()s a c;:,bri,.;.;. pa~~~el~~ír;'.~'1()~ ~¿Í:>~é!;;.;.ntantes del 

pueblo; la interpretación que los estudio'so~ h~~en d~ ~io~ p~·~,:,¡µ·¡o~ •¡;onstitucionales 

quedan compiladas en un conju~t.; de .,"c);,odi;:,:,'iéi;,;-;()~~.qÜ',;;'.~~d;,;~6~in'an ~'cetrina. Cabe 

hacer mención que en el caso mexicano l.;¡ doc;triria f>i'~e~b~~toe~'~Jy esi:as.;¡ pero con 

visos de un desarrollo acelerad<>>:_ . ~-- . : ._·;_:.:.-) ';y c;.•_<:~;;oC::.;~ ' . ' •'. . 
. . = . >>::": . 

4.- "El derecho electoral se ~;i~fr/i;.~i~~~ci';;~á~¡j6r1éJ j.,;~·i~¡;,;_~ió,:;: :0 1 ' 

::::::::~:·~::":2i~~~§~~~)~~t~~~i!j?2~~=·¿: 
conjunto de leyes por el que sé gO'bierná''L>n:esÍado; es el saber sobre las leyes que se 

insertan dentro del sabergen¿iá1de1de'r'.3'C::'t.o·.ª2 :_•• · · · · · 
. •,·;. ·'' ,,,, .. , '·. 

Así tenemos que el Derecho ~Í~ct~r,;¡ ; ... ·111éJ~~ri~Íi~~ por medio de la creación de leyes 

electorales que emanan del Congres6 .. de·:1a•ünión y que estén encaminadas a regÚlar 

una situación jurídica concreta; ·_en:i:'e~!.r. C::aso hablamos del Derecho y procesos 

electorales para la elección de gobernantes. 

""'.-lb1dem. 
"'.-lb1dem. 
"".- lb1d. p. 6. .TES1S CON \ 
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5.- "El derecho electoral se manifiesta mediante la jurisprudencia".93 

La jurisprudencia es un· medio por el. cual se arriba al conocimiento del derecho; es 

uno de .los instrum.entos más 'útiles·para el estudio del.derecho electoral pero no es el 

único; ya que el derecho electoral p.uede conocerse también por 1a·doctrina, la historia y 

la legislación. S .. e~!¡ .. l)'di. IJ6~jurisprudencia " •.. la parte .del derecho que se constituye 

en los tribunales'':'aütÓrizadós" con·. motivo de la· interpretación, complementación, 

integración y aP1i6ác:16·~ de~iá 1e~is1a.;16n v1ge;,te. y; que· s;. e~presa mediante normas 

jurisprudel)7iales obligatorias 01.lrisprudencla Obligatoria) y sus precedentes para regular 

las. relaciones;.huma'na's y 'su entorno natural con el firÍ de realizar la. justicia y la 

seguridad jlJ.ridÍ6°a·.~. L~ jurisprudencia· electoral se constituye con la Interpretación, la 

co,:,,pl.;mentac'!ón, i;,t~g;a~ión y, como parte. funda·.:nental, por la aplicación que resulta 

de la. leglsÍación • electoral en vigencia.,· ·en · México •. l.;· jurisprudencia electoral se 

encuentra p;évista' y ai.torizada en lo;; articulo~ 232 a 235 de la .Ley Orgáf1ica del Poder 

Judicial de iá Federa~iÓn".95 

6.-"EI derecho ",.1.,'ctoral es tamblé;.; Úr(conjll;.;tC> de° re101uC:lcirÍés'j1.J~;;;d¡'?cionales".96 

Las resoluciones jurisdiccional.;~ s~;, a~lJ~ll.~s d .. ~i~l~ri;~;~Ji,/10;'trlbll;:;aÍes; en este 

caso en materia electoral; tómaí:i al'."es'pei::iO d.i. u-;:;"~i~~'ti;"'~;¡;;.:;;;;~~6;;i';;;)1e.ado ante su 

competencia para darle solución al ·fondo ·del'mismo.':,•La':'n:•.;io1ución:}urisdiccional que 

ha causado ejecutoria es norma juridlca y por lo taritO: .i~ 6d .. rcib1e:y e~ .. ma, debe 

ejecutarse para salvaguardar' 'el; ~rden .Jurldicó , estab.lecldo; 'si é1 orden juridico 

establecido por la legislaciófl es contrari'ó .;,· '1C>; v.;.1C>res, principio~ y doctrinas del 

derecho, este orden debe modific.:.ri;, ·.hasta hacerlo. congruente con la ciencia del 

derecho, sus principios y sus_v.;;lores".97 
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7.- .. El derecho electoral regula las relaciones humanas con motivo de la elección, 

designación y remoción .de los representantes, mandatarios y servidores públicos".98 

Lo anterior indica qu.e laS:·.~aciones, en un intento.por preserva.r ~u se.~u.rid~d j.uri~ica, 

se inclinan a seleccion,ar a Jos miembros de su comunidad que 'tíai;i d,erno.st.rado tener 

capacidad de convcicátoria polltlca para que se lleve acabo úna .' ccindÚcción polltica 

nacional aéorde con lo~'principios f;,,ndamentales cons~grados en sús .;;;;,,;.tituciones . 

. ' . ' ' ·:_ ·. --'> ~,-.' ;::~>·?'/\ 
La elección de represe~tantes populares conlleva de manera ind.ÍrectsÍ ia'designación 

de servidores públicos coadyuvantes en la tarea de la gobernación de.un estado; tal es 

el caso de las facultades que· la Constitución General mexicana reser.Ía. af poder 

Ejecutivo para nombrar a s.:.·s colábciradores directos; en tal se;:¡tido, la nación mexicana 

ha sufrido grandes y lacerantes agravios por parte de sus serVldorei. pú,bli~os asl como 

también de sus representantes po~ulares; cabe hacer mencíó'.:; que' el poder judicial 

mexicano, tanto en sus niveles federal y local tarnpoi:;;, ti~ ,;.ició ia e~cepbió;:¡ de las 

corruptelas que permean al sistema polltico.y juridlco nacionaÍ; au,nque dentro del poder 

judicial tal situación se presenta con meno~ intensid;.d:· 

Por todo lo expuesto anteriormente sobre el conceptC>'.ci~'~emé:ho e1~'c:to'ral, así como 

las características del mismo, concluyo que el di:recho electe>r;S.1 es._Una.rarna autónoma 

del derecho público y que deriva en forma•directa·del'derecho·constitucicinal, donde 

encuentra su fundamento y razón de ser y al c.'..a1 ;.e encuent,..;,··~u.bordinado; ya que al 

momento de derivar del derec.ho poUtic(), va. a regUla~ ~elaciones ~ntre gobernantes y 

gobernados; referidas dichas relaciones· a la elección.de los primeros que tienen como 

tarea· fa salvaguarda de la seguridad juríciica· de ·los. segundos,. encontrándose regulada 

su actuación dentro del derecho constit.:;c::Ional·y slemdo éste público por naturaleza, no 

cabe duda del ámbito de acció..; d.erivado del derecho politice y del electoral. 

""'.· lb1d. p. 9. 
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Concluyendo este primer apartado del capítulo presente, necesario es hacer mención 

a las fuentes del derecho electoral así como también a las relaciones que surgen entre 

éste y otras disciplinas jurídicas. 

·, . ' 

De acuerdo con la doctrina, las fuentes, del DereéÍ-10 se'élasifiéi3néeri fuentes reales, 

formales e históricas; en consecuenéia;··e,, 'cierecho·e'reC:toral participa, al igual que las 

demás ramas del Derecho,· de· las :;:n,~,:,;a~ ,fuentes,' sean ést~s 'cie· c:Íe~echo público o 

privado. 
..,, 

,-:<,'.,i) ', .. -;: --·_._ 

1.- "Fuentes reales:·sé .. entie~:~::g~~·iS~~t~.~.'réares·a.los factores y elementos que 

determinan el contenido def·conjuntó··d·e-normi3s jurídicas concretas".99 Es decir, las 

fuentes reales son los 'problemas ~~6c1a1é~. jlJ~ídÍcos, politicos o económicos que 

generan la creación del derecho;. son . he;ého.s. ~éai'és que provocan el nacimiento de 

leyes que regulen a los mismos para evitar la 'anarquia y la inseguridad jurídica tanto 

del estado .como de la colectividad. 

Con respecto al derecho electoral, sus fuen.tes reales se encuentran en la necesidad 

de ir perfeccionando " .. .las deficiencias, ·que .. se presentan en relación a la 

representación y a la conducción polfticél'. .. ªs/:<:o'i!~~~ambi_é". ·ª loi;¡ complejos problemas 

que estas deficiencias generan son fuentes reales ~el derecho.electoral, que originan la 

investigación jurídica y la necesidad •de. •.:;;;",:., ,'.,¡~; ·t·r;,¡i~'n'iiento jurídico C:ientlflco · a las 

relaciones humanas que se presenta;, :c;.;;,:;.:r,·;;;·i~ci de i~ el ... cciÓn ~- rerno'ción de los 

servidores públicos y representantes popLJla;~~".'ºº 

2.- "Fuentes formales. Son los ·procesos de manifestación de normas jurídicas, Ahora 

bien; la idea de proceso implica la de una sucesión de ,,:,omentós. ·Cada fuente formal 

está constituida por diversas etapas que se suceden en cierto orden y deben realizar 

:,- GARClA MÁYNEZ, Eduardo. -1ntroduccion al Estud1p dgl Qereebo· 46a. Edición. Ed. Pom.Ja. Mexico, 1994. Cap.V. p.p. 51-57 . 
. - PONCE DE LEON. Luis. •perecno Polit1co-Electprar. p. 13. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

46 



determinados supuestos. De acuerdo con la opinión más generalizada, las fuentes 

formales del derecho son la legislación, la costumtire y la jur.isp..Udencia".1º1 

Dentro de este contexto, es muy esporádico que el derecho electoral encuentre en la 

costumbre una ·'fuente,·form.;I .'que' lo' consolide, ya que:: la :.diversas legislaciones 

electora.les, por· ejemplo· en ef' caso mexicano, determinan de':. ,.,.;anera estricta los 

procedimientos a que debe constreñirse el derecho eleétoral. Dicho la anterior, " ..• las 

fuentes formales del derecho electoral se Inician con la l~vestigación jurídica en la 

materia; ésta a sU vez da nacimiento al proceso legislativo· para la formación de las 

leyes electorales comprendiendo, por supuesto, las etapas •que lo conforman; el 

proceso legislativo da origen al proceso jurisdiccional, es decir •. a. lél activ.idad de los 

órganos y tribunales electorales; de los anteriores supuestos.se éonc.reta la actividad de 

interpretación de las leyes electorales que hacen los tribunales;. d·;;,.:;d;,, nacimiento al 

proceso jurisprudencial".1º2 

3.- "Fuentes históricas. Estas se conforman por Íos·dc:i:culllentos· históricos. que han 

sobrevivido al paso del tiempo, así como de los pre6ed~l'.t;;;'~ h'r;,tóri6os qu,; han dado 

origen a diversos ordenamientos jurídicos. Entre I~~ .!,~¡:;;;te,;. históricas m'ás importantes 

del derecho electoral destacan los libros,'.)osi:>ifctiivos,•''1os artículos, las leyes 

derogadas, la jurisprudencia superada,' las res'o1u'éi~ñes'fúrisdicclonales impugnadas y 

revocadas, los informes técnico-jurídlc.;;.; etcétef;;~. 1~~: ,' .•.... 

, - :-· ' .· .- .:=.~::··.-·.,~)<;:· ·. ·~·(' 
De las relaciones que el derecho electoraí''giiarda con otras disciplinas del saber 

humano. destacan la ciencia pCllltica, ya que eÍd~~;.·c::ho electoral " ••• se nutre' de las 

reflexiones y contenidos generados por la d.;.n6i;; · polltica;: trascendiendo 

reflexiones a la legislación electoral y a la jurisprudencia· en materia electoral".104 

"".- GARCIA MÁYNEZ. Eduardo.·101rod11<rp6n ni Estydip dpl perpc;ho"'. p. 52. 
'°"'.· PONCE DE LEON. Luis. •perectJo pollt1co-e1es;tora1•. p.p. 13-14. 
·~.- lb1d. p. 14. 
'°'".-lb•dem. 
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Con el Derecho Constitucional encontramos que surge una relación de vinculación, 

puesto que _el mis'!l<? 0s '\ .. el n:iar~~ conCeptual de esa vinculación entre la ciencia 

politica, la ciencia jurídica Y. el dere.cho electoral, ya que en el derecho constitucional 

confluyen· todas· las' 'ramas ·del' derecho. El derecho constitucional engloba, en sus 

decisiones 'fundame~taíéf;;,.·la necesi.dad de normar la conducción política del éstado a 

través dél rele~o p~riódÍ~d dé 1ó~:Órganos del estado". 'º5 

,,<·-~A~'.:<·· 

Encontrá~d~~·~; fa1 ~~re~~6. •electoral, dentro del marco ' con~tit¿~ional;.: surgen 

necesariamente una rel:-ción con el derecho administrativo; ·.:~el"lvirt~d de.que algunos 

contenid~s cie! e,;.'t.;;:•¿,¡¡r;,c; ~·.; a~iic,;r. én 1a organ1~aé16~ ci~ 1a~ eÍ~cé1.;'r.es:·106 Por 1a 

organización d~Jlas el,ecciory~s y ~u· .. c:J~;;eTpe!ño~fel \<l_e~~é,11,~,;\E.1.;i~tº'ra' s~ relaciona 
también eón 'el "derec:ho' penal, •. ~ :::porque• e,.;,, rri.;uvÓ'de~;la aplí&,dón de Ía. legislación 

:::~~~~~7 s;º~~~~~t?~~=."~_j:··~E6~i~t~fí~~rg;i,V,fb~TI~f1·tt1~~~=='~:st;:°;ªj~ :::e::~ 
atendidaS p-c;<?l_ d.er~~hó ~~-(:~~~!i~O::~·~º: '.:· · __ ,;-c-

Tomando en consi~~~~~i~~ q~e tó:;;s l~¿ ra~a·¡ del derecho se interrelacionan de 

manera nec·~·sa'ri~·.":eºl,.d0r~Ch'o··e,~ciOral ~o.;;,e ~~cuentra exento de esa circunstancia, 

pues forma parte de un todo qu~ se conoce como ciencia del derecho en lato-sensu. 

::.- lb~d. p.p. 15-16. 

:::: :~:~~~.16 . 
. - lb1dem. 

Tf;'SíC: Cüi"T 1-J -1~· -'" 
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2.2. BASES CONSTITUCIONALES DEL DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL 

MEXICANO. 

Esto resulta ser asf porque, por ejempÍo; ~;:; ~¿'~~~o-~~·~;,,'~'1¡~~~t'.:,~ia .;re6toraÍ federal; 

~~:::::::::;::~:~::.~rt:±;~ta&~~~f~~~1[t~~~~¿;:~:~: 
electorales y un consejero presid.;nt~ c:i.:,~i~~ado p'~~- .;I p.;'d;;;r l~~isí~ti~o. a p~opuesta de 

los grupos parlamentarios, asf como lós represent~ntÉi~ ci';,;''los ~artidÓs políticos que 

tienen derecho a voz pero no tieneñ éierecha·~<voto.<10~,: • ' · '; .. 

Con relación al órgano jurisdiccional encargado de resolv~~·los conflictos derivados de 

los procesos electorales; correspondía esta función; hasta las elecciones federales de 

1988 a la Comisión Federal Electoral, organismo público descentralizado de la 

Secretaria de Gobernación que por su naturaleza no era garantfa plena de equidad y 

•o.o .• PONCE DE LEÓN ARMENTA. Luis. "Dgrc@p politiGO-elm;tora! .. p. 19. 
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parcialidad para resolver los conflictos post-electorales; siendo además su presidente el 

mismo Secretario de Gobernación. 

En la actualidad: corresponde· esta función al Tribunal Electoral del Poder Judicial 

Federal -~ .• logr'ándose··.suiricórporación a la Suprema Corte .de Justicia de 1"1 Nación 

para mejor.;,¡.· .toc:io;!;:.ios mecanismos sobre impartición de· ·justicia electoral. 

prin.cipalmente l.os·rei~~ionados a los medios de impugnación en mate;ia electoral."11º 
, ... ,, .. -.·-:-. 

El result.ádo' irl;,.;ediáto de este proceso de transformaCió.ri ·::ha :sido la reforma .. ,- ···'· ·'., . 
constituclonal:.a··varlos.'numerales de la ley fundamental :mexlcana;·quedando como 

base constit~ci~,::;~I d'é.I derecho electoral las dlspo~lciones. contenid"1s principalmente 

en los articul.;~8;79,·.14,19, .33 a 36, 38, 41, base fundamental del derecho. politice 

electoral; 49/5.0 af'7ci;·73>74. 80 ·al 89, 94, 116:12':2 ~ Í30 de la Constitución Polltica de 

los Estados Unido.;¡ 11íiexicanas: 

Estos pr~~eJ:~~ 10

enin'arca,:; ::. la'" doctrin~ . Juridico-electoral que 

desarrollándose a IÓ l¡¡srgo di> este ~lgÍo ~or c~anto hace a la necesidad 

ha venido 

de encontrar 

cauces que leglti;:,;en el eJerciclo del p",,der politice en una sociedad mexicana mucho 

más plural §.exigente ... de.·. la !~ctuadÓn de sus gobernantes. Ante tal situación, la 

respuesta def gC>blerno·. m·exlcano ha. consistido en incorporar al texto fundamental 

principios y bases:sobre las cuaies.·se debe de regir la pol!tica estructural qué va a 

regular los proces~s·de elección de gobernantes y representantes populares, asl como 

también establec.er las· normas minlmas bajo las cuales los partidos politices, como 

filtros que tiene,:;· por misión representar la pluralidad politica,. ideológica, económica y 

social de la· na.ción· ~~xicana, deberán de ajustar su actuación • 
. _._ ·, -

Los articul~:s · constitucionales arriba mencionados· como . funda~ento del derecho 

electoral; asi· .. C:oriiá su contenido, representan el ide¡¡¡I de·. as~lrar a un estado de 

derecho más democrático en cuanto hace a sus insÚtúciones electorales; tal afirmación 

"º.~ lbid. P. 20. 
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encuentra su justificación al momento de analizar el contenido de tales preceptos; es 

por ello necesario que pase a un análisis, quizá. muy somero, pero ilustrador de lo 

sostenido líneas arriba. 

Tenemo~. enton~es .~ue .;I .Íruciu1o' ~1 . co'nstitu;;lonal establece\Jas ~ases para la 

salvaguarda d"I sistemareplJbli~élno.de. lá naclón •. mexicana·a1 estipUlar la realización de 

elecciones libre~'. cÍe"m.;~~át1~as~.1;,·glti;,,~dcÍ~ .;~T 6o'~o t~llÍbién ·~·u pe'rioc:u6Ídad .ª efecto 

de lograrse' un~ ~+rib{aiiÓ~ e~~~~.~ .. ·;~ pa~I~~~ .~~6~;~.;d.;r.;'~• f~de~les. Ejecutivo Y 
Legislativo; preceptuando lo 'mismo.; para. 01 ; caso 'd.e' l~s., entidades' federativas y 

prohibiendo tajante'rri<:i~t.; :~ ~~tas 'la! -p;.:.,mulg-.;ciÓn de •leyes ;IJ ordenamientos que 
transgredan. el pact~ fed0.rat:</ >·· ···· · ·::<:_·;:::·,i~:·: •. · 

'.'.-· ·, ._,;> '·-·:.' -·.··./ <·· . ~.:<-- ,. .· ' -, 
La base primera del 'mismo a.rticulo • ."regla.menta ··a· los· partidos politlcos como 

entidades de interés' público; :·.;s éieéi~.·. c:onst~ñe.:slJ .· actuabión como' organizaciones 

políticas ciudadanas a un' marco jÚridico~:c:iue;resgua:rda;los intereses nacionales en 

cuanto a la actividad politlca se refiere;· asimismo.establece el derecho que asiste a los 

partidos pollticos de participa~ en .;,'1EícC:1ó~.;5 d;.i.tro de la .esfera de los tres niveles de 

gobierno. 
'·". __ -,, 

"'O::,j-~~ 

La fracción segunda .del.artiéulo.en .. comento, señala el derecho que ampara a los 

partidos políticos para t<:>ner'.:.ccesi; _.;; los medios de comunicación social existentes en 

el pals para difundir sús platafo;:m;¡,¡s;· sean estas ideológicas o pollticas y establece la 

misma fracción,. s"~IJl'l~~···~~/1'.'~i.~9¡:¡tiva con que cuentan para recibir, por parte del 

Estado, un fina11ciarni~nto; público.· que' garantice el desarrollo independiente de sus 

actividades. PIJf:',sto~q~1··.1.~~¡,;~·gc;·i6'n primera establece que los partidos politices son 

entidades de interés pÚblico;•·st:i''financiamiento queda establecido como una obligación 

del estado-si. Pe~sám6·~~-~,·u~~·su--·finBlidad suprema es el procurar el bien común de la 

nación; referidÓ I~ a~te;rtó'r;'61a.:0'E!!;;tá, a la actividad polltica de los mexicanos. 

La fracción tercera del mismo numeral regula la organización de los procesos 

electorales, encargados desde 1 gg5 a un organismo constitucional autónomo; aunque 
51 



su creación date de dos años anteriores: su función será la de garantizar en todo 

momento el transparente ejercicio del voto de los ciudadanos que ·cuenten con la 

capacidad jurídica para su ejercicio; también el mismo articulo_ 41_ obliga· al_ Instituto 

Federal Electoral a conducir su actuación bajo los principios de certeza,: legalidad.

independencia, imparcialidad y objetividad. 

La fracción cuarta del numeral 41 constitucional,' crea ¿-n •sistem·a···de medios de 

impugnación con el propósito de asegurar' la cC:.~stitl.lciC:,~ .. licl"d. y; l~galid"d de las 

resoluciones y sentencias en materia electoral, así como I" defi~ltividad ·c:i<,; c"da una de 

las etapas de que se componen los procesos electorales y g;:,,:¡.·~-tlza~: 1C>·s· derechos 

políticos de los ciudadanos mexicanos. -- La anterior función có~.;s~on-de -. ;,.I Trib;_,~al 
.• '. "_ - . '.·.·;·_.:.,o .• ,;_,..::··,;_._··-, 

Electoral del Poder .Judicial Federal; incorporado por la reforma:p_olith::Cá:d_e:,1_996.al 

máximo tribunal judicial del país para asegurar la_ legalidad de- lo~ prC:,C:e.,¡c;;. electorales . . . ·-·-·- ,· 

Por otro lado y en relación de inmediatez con lo planteado lineas próximas- anteriores, 

el articulo 94 constitucional inc~rl>óra ai. Tribunal_ Electoral: al Poder J.'.idiéi;;,I F,_eciéral, 

quedando de manifiesto en' s~s··.;·árrafos ºcuarto y octavo; tema est.; que --df3s,,~rci11,,ré en 

el correspondiente capitulo .C:~~rt~ de .;ste trabajo. 
;.-.-. -,<:--.~:~;.= ri ~-.:~. 

: ~>- '.-·: ~ -"--;~:· 
Los artículos_ 8, 9;•:14;.y;j9~in_c:iluyen-derechos fundamentales que ampararl-a los 

ciudadanos mexicanos: en ;:01aC::i-ón·:-con .-e..--e.¡erclcio de los mismos que su caiidad de 

nacionales fes otC:,rga como:'.Jri·ci'e're;C::ho É>xclúsivo e irrenunciable; ocupando su lugar en 

el titulo primero, capitulo pri,:.:;ero ci.;,' Í" parte dogmática de la constitución mi:.xica~a. 
--· ~;-- >~;·.~-,·.· 

Por su lado, el articulo 33 del texto_ fundamental mexicano consigna la prohibición que 

pesa sobre los extranJÉ>r~;.-: de:·-involucrarse en los asuntos políticos del país bajo 

ninguna circunstancia;:-.en -"coordinación con el numeral constitucional anterior. se 

estipula en los artículos 34, 35, 36 y 38 las prerrogativas y obligaciones que competen 

exclusivamente a los ciudadanos mexicanos. 
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Por ofro lado. los artículos 49 a 70. el 73. el 74. del 80 al 89 y el mismo artículo 94 

anteriormente citado, hacen referenCia expresa a la teoría de la división de poderes que 

conforman al es~ado mBXicari~ ... así cOmo a la participación activa con que ahora cuenta 

el Poder Judicfal F.ederal en _los procesos electorales para salvaguardar su legalidad a 

través del tribunal é1.;ct;,~al incorporado a la estructura judicial federal . 

.. El artículo 11 e. col"lstitúé:ionai establece la competencia y reglamentación del derecho 

electóral sust::;níí\/é> y adj.;,Ílvo .;,.:; la;. entidades federativas. 
, .. , .. 

• ·, C"',; ~·' 

El numeral~122 conit;;uC:ional. por su parte. establece la .~;~~:~i:;a.biÓn politlca del 

Distrito FecÍ.3~aí'í.:.ir6ci:..cT;;rido Ía elección del jefe de gobierrlb·:é!.;,{;:;.;;;.r;,'.:, .;,n su segunda . 
.. · ... ·- - ·c..· - ~--·-·'·' ' • -~ - - .• • . 

base; así como también 'la ·órganfzación y reglamentació'n. de uná .a,~á::f:~I~~ legislativa 

con f.:.né:rone;; cii;; ~Óngr.;,~o local en su primera ba;.e.· · :·<',' "> ,: · '· 

:'_, ~ ·:;i:\'· ~<::;.~'·."· --"· 
Por·su connotada·· importancia política e histórica;: el ·articu10:·130 'constitucional no 

podfá soslay~rke' en este breve .. análfsis de. las. l:J"1se~ c61"1stituci6nal;;;..del derecho 

polftico-electo~i. En su pri.:nera parte._.;,I ::;rtíc~lo 130 r~gl~;c,.;é~t~ la;.e~a.:..clón de las 

jerarquías e i~stitu6rones eclesrá;;ticas y gub~rÍt~m.;,~tales;'·.~.conslderando que dentro 

del estado se iné:luye a la población'§ dentro de i'as iglesias se Insertan los creyentes de 

determinada . religiéÍ'n."11
; :· Este. mís"16 h1'Gme~al' é:o.:.signa · qúe ··los ·ministros del culto 

religioso no pc>'drán':des~mpefiar .;;i.~9('.,;. plÍblfcos; como ciudadanos mexicanos. los 

ministros tendrán :derecho de' vota~ i>.ero no de ser votados; todavía más contundente el 

artículo que nos ocupa; s;;,ñala'; .que' los ministros no contarán con el derecho de 

asociarse con fines politica;;·r,(de.r ... alizar,proselitismo político a favor o en contra de 

partidos pollticos. candidatos o asociarse en agrupacion•e's políticas. l,..o anterior tiene su 

fundamentación en las razones históricas que el estado mexicano ha esgrimido durante 

el transcurso de su existencia desde que se formó como estructura jurídico-política en 

definitiva; suceso que desde mi perspectiva ocurre en el desarrollo del convulsionado 

siglo diecinueve mexicano. 

"' .- MARTINEZ ESTRADA. Ezequiel. -Meisicx:r panorama oolj11co· Ed. Comité Ejecutivo Naoonal·Partido Revolucionario 
lnst1tuoonal. Matenales de cultura y d1vulgaeiOn Política labnoamencana. México. 1988. p. 13. 
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Siguiendo el hilo conductor de las bases constitucionales del derecho polltico

electoral; pasaré entonces a indicar cual es la legislación secundaria que se encarga 

concretamente de regular:_ a -esas bases constitucionales de la materia: no sin antes 

dejar claro que seria algo más que imposible incluir en el texto fundamental de 

cualquier nación, toda la, legislación secundaria que regulara todas y cada una de las 

materias que una constitución consagra; háblese as! de derechos humanos, derechos 

dogmáticos, derecho electoral, derecho social, económico, etcétera. P~r· io ·ta;;t(),, la 

trascendencia de la legislación secundaria cobra importancia jurldica, ya que su misión 

se entiende por ser ese co.njunto de normas jur!dicas que tienen por propó.sito regular 

en modo concreto y preciso . u_no o varios preceptos constituc!onáles.: y , cuyas 

características de generalidad,, Impersonalidad y abstracción, por mandato de una ley 

jerárquicamente superioi-;. s.;_ de~prenden de la misma Constitución General de la cual 

dimanan. 

En materia de derecho-·pol!t!Coce1ectoral, las leyes secundarias encargadas de regular 

las instituciones .:.1ecto~r"'le~-_sería entonces; y de conformidad a las reformas y adiciones 

en la materia, por rTic>dificación constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del veintidós de noviembre de 1 g96 es la siguiente: 

1.-"EI Código F;.deral de Instituciones y Procedlmient;;~1:1e;ctÓrale;s: Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el quince de agosto de 19so; rnodifi~adCJ por una serie 

de reformas publicadas en el mismo periódiéo'oficl"'l"cori fe~has v~intidós de agosto 

y veintidós de noviembre de 1996."112 

2.-"La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Se 

crea por efectos de la reforma polltica--de 1996 ·;,. es publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del 22 de noviembre de 1ege."113 

m .• TRIBUNAL FEDERAL. ELECTORAL. ªMcmgna 1991.1995• VolUmen 6. Ed. TRIFEL. Mé-.ico, 1996. p. 53 y s.s. 
" 3 •• lb1dem. - - ·- -· - - ' -. 
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3.-"EI Estatuto del Servicio Profesional Electoral. Que continúa vigente según el 

artículo transitorio decimoprimero por efecto de la reforma política de_ 1996 y que se 

publicó por primera vez en el Diario Oficial de la Federación. el día veintinueve de 

junio de 1992. " 114 

. ' ... · . . .' - - ' 

4.-"Las reformas en materia electoral de la Ley Orgá_níca':del. C_ongreso G_eneral ·de 

los Estados Unidos Mexicanos publicadas en el Diario oficial Cie·1él'f::eí:leración el dia 

veinte de julio_ de_1994."115 .• , :·._.;·::. --;:·· 

;, ·~~?;~:, • j ~: ·~::•'.! • • ;~~.·;:: .; ;_.:)r: •: • 

5.-"EI reglamento para el fina~élamlento; pí:.bHco ª·' 1as•'agrui:>;;.1cíones políticas 

nacionales.: Aprobado por el• Co~sej~ · G~mera
0

I d~1:: Ín~tiiut.;, "F~d~~élÍ. Electoral el 
veintiun.:i cl~ febrer.:i=d;;~:, 997. -~16 .•..•. • ..•• "( ::y: • i; : 

--. "., ·.' >~:,-' :~;:>:.::~·; ····.<=~ '.h :·:i:;: .. :-. '. ·':;·"j' ... --;:_:¿~.;: )'~ . ··:~_- <~ .. !:;- ,,:'.~··:' .. ~ .,:.--~-

6.-"EI Código. p~~a(pa'ra el C:listrito Federal en mát<;riaCÍel 
0

fÚerC> común y para toda la 

::~~11':72~¿;fi;J~~ª¡lte 11·~1!Efo~1~~i 1~:~1~~~~:~v1~:9~~\l~ f~r,:¡:,r:t~:1d;e;i~;: 
nacional de. ~iudada~~~:; E) tit~lo ~i~é~írn~ cÚ~;_to f~e i~cl~fd,; ~. j~. legisl~clón penal 

• , • - ~- . ' - ••. - . .•. . . - • -- ·-¡ , •. -- - -- - ~ . - •• - . . . . . - • 

federal por: refor~a del quiné:~.~e agosto de 1990; que_ entró en ·vigor al día siguiente 

de ser publicada eri elDiario,OficiaÍ de la.FederaCión. Asimismo las adiciones a los . . .. - . ,. ·.- -"··- - ./.·_ 

artículos 401 al 41.3 cie1·misma·iííu10 publicadas en el Diario oficial de la Federación 

del veinticinco de marzo de 1gg·4:~,;7 

7.-"EI reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República que 

por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del veintisiete de agosto 

de 19g5 incluye la materia electoral en sus artículos 1, 2, 3, 12, 13 y 56 asi como la 

inclusión del manual de organización y procedimientos de la fiscalla especializada 

::~.- PONCE OE LEON ARMENTA. Luis. ·prmctio pol1hc.o-eles;;1orar Ed. PorTUa Me•ico. 1997 p. 22. 
,;(.· lb1d. p. 21 

"' :· ~~1rd·.t;·o~7Qo Penal para el p1~tr119 Federal en materist comUn y para toda la Republ1g en materia federal· Ed SISTA. Me>uCO. 
1995 Prologo a la cuarta ed1eion por el Licenciado Etra1n Garc1a Ram.re.:!.. slp 

,-.--·- 55 
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para la atención de delitos electorales que se consigna dentro de la misma ley 

orgánica arriba mencionada.", 18 

"• .• PONCE DE LEON ARMENTA. Luis. ·pcremo po!ltjcp=elftstQral·. p. 22. 
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2.3. LA CONSTITUCIONALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. UN 

ANÁLISIS TEÓRICO CONSTITUCIONAL. 

"Los partidos politices se desarrollaron en muchos paises durante un largo lapso al 

margen .de la constitución y aún de la legislación ordinaria. En los últimos .años. sin 

embargo. la situación ha variado radicalmente. consecuencia natural de· que los 

partidos se han convertido en una pieza indispensable del Estado contemporáneo. 

observándose: Un importante despliegue hacia la instituclonalizaclón constitu~ional y la 

regulación jurldica más detallada de tales asociaciones."119 

En este .con~~ido, :cabe señalar que la Constitución de 1917 no hacia ninguna 

referencia con'cre.ta'á l~s partidos políticos; tal y como en la actualidad se'cono~'3n;·pero 
al tenor de lo ante.rior, el maestro Jorge Carpizo sostiene que si bien la le~:fundam'ental 
mexicana de 1917 no hacia esa mención expresa, ••.• si presupuso o;:ú: exi~t?'ncia':en el 

articulo nueve do"!de gara;,tizó .el derecho a la libre asociación o reunió¡:;,:·~'~t.'.:lb1.ééÍ.;ndo 
que solamente los ciudadanos' de la república podrán hacerlo para tó,;:,ái/pa'rte en' los 

asuntos políticos del país. El artféulo treinta y cinco, que sefiala l~s"~;.;,:;og~tlva~ del 

ciudadano, en su fracciÓ;.;:tercera indica que una de ellas es a;.;~i,;~~:~~~\~.,'lrir los 

asuntos politicC>s del país. Así; res~lta ciare que la carta .,..;a9;,¿o ~(Pi.;yió;l~·~.;sÍbiUdad 
de la existencia .de: partidos· políticos, aunq~e. sigulendd' 1a'>te~d.;;.;~¡¿o;.:;~¡.;~titGcid;,,;1 
entonces impera ni~, ~e/se-: refirió expre~ament~ a ·~11~·5~'~ 1 ;,~~fi ,,é 1;:~:\~.· ,}, ¡:I~:~.: ·.: .. ,<· .. :.: :·; .-, -

.,. -L-:~> ·. ::.:_.~~:·;·_·'.· ~: : . . -·, ·' 
Un primer .antecedente. por reglamentar a los :partidos,ipoliticos en~México lo 

encontramos en"i'.:. Íey electoral del 19 de dicie,,:;b;Ei'(d.;f;i,191~;:;~;:.1;;;.:c;:;al Otorgó 

personalidad j;:;rrdlca a los partidos políticos; 'reca'noéléndolos ,cómo.: asociaciones 

políticas de,'ciudadanos mexicanos que se conforman coi:. .;I propósito de participar, 

dentro de'· los cauces legales, en la vida política nacional; organiza el registro de 

.. " ... VALENCIA CARMONA. Salvador. "Derecho Constolucional Mellicano a fin de Smlo" Ed. PorrUa. México. 1995. p. 77. 
'=.- CARPIZO McGREGOR. Jorge. '"E51ud1p:r Cgnst1tuppnales· Ed. PomJa-1.1 . .J.-UNAM. Mexico. 1994. p. 468. 
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electores, instaura la elección directa para diputados y senadores; crea los colegios 

municipales sufragáneos y aporta .elementos al proceso electoral que aún perduran".121 

Es en el año de ~963,: " ... cuando el vocablo "partido: político" se introduce en la 

constiiución comO,consepuencia de la implantación del sistema de diputados de partido. 

Tambi.én en 19Í53 .. : se, refo.rmó · el articulo 63, a fin de señalar responsabilidad a los 

partidos poÚti.;.;~ qJ'E>.:h~ble~do postulado candidatos en una elección para diputados o 

senadóres, a~~erd·~~ -q~~- -~~· $~ Pr0.Senten a o~upar· el ca~g-o sus miembro~ que resulten 

electos."122 

Los antecedentes arriba mer:ic~oná~os, son el preámbulo para arribar a ~na_verdadera 

constitucionalización de los .: partidos políticos dentro del desarrollo histórico 

contemporáneo del estado mexicano. ·La reforma política mexicana del año · 1977 

constituye el paso definitivo dado por la nación mexicana para d<:Jar sentadas las b.ases 

de un proceso democratiza.dar :··paulatino de las instituciones politico~elei:itorales; 
adecuando su evolución politiéa ·y, social con transformaciones que· s61()·'1os . Esta.dos 

progresistas. en may_or ~ mené::lr:·grado, llevan acabo constanten:iente._ 

. .·: - '.·{ ~: -.-

Dicha reforma contó e.cm.Ja inesUmable conducción y creadora conv!4c;Ó;:; pOHtic.; de 

uno de los polltic.~s>mexicarios. más brillantes que han. aport~do/su{e'sfuerzo al 

desarrollo de la naciÓn;,·me:refiero, por supuesto, al licericlado':oo.n:<J~sús Reyes 

Heroles. e,," ese 'E>íit~'~é~i;, Se~reitario de Gobernación Ye ~'7~'µ6'ri~able directo de la 

mencionada reforma.·· 

La· reforma política del año 77 tuvo como fundamento de"s'ü.'jiJsiific~ción: el introducir 

cambios al si!i,tema representativo y constituclonallzar 'cie rna~era definitiva a los 

partidos politices; adicionándole cinco párrafos al articulo 41 constitucional, numeral 

que sostiene en su contenido las regias generales bajo las cuales deberán regir su 

'~>VALENCIA CARMONA. Salvador. ~perer:ho Const1tyoonal Me•ir;ano a fin de Siglo-. p. 71 . 
... . - CARPIZO • .Jorge. -estud•qs C:9ns!1tuoonalc,;~. p.p. 468-469. 
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actividad las asociaciones políticas denominadas, valga la redundancia. partidos 

politices. 

'"El párrafo segundo del. a.rtículo 41 constitucional y primero que. ·se ocupó de los 

partidos políticos, quedó conformado de la sig.:.lente manera:·· 

Los partidos politices son entidades d!>.irít.;rés.púbÚcci; '1á ley determlna~á las formas 

especificas de su intervención en el proce'so e.1ebto~a1>" 

La categoría de entidades de Interés ~úbli-~o' otorgada.a los p.;rtidos, los equipara a 

los sindicatos y a los ejidos; es decir, el estado adquÍere:la obligación de'garantizarles 

las condiciones para su desarrollo, asl como la d~'propiciar ;·5.:.~i~i~t~ar los' elementos 

mínimos para su acción, asegurándoselas . ~Ida: y · .. coi:.;:urr~ncia. dentrÓ del proceso 

político del país. Dicha expresión no tendría· ,:,,ayo.- signifü::a·d;, y Oieria sólo una ~ás, si 

no se la hubiera relacionado con ef-d0r~cti(; ~ar\:a·~c)- .. dei- -IOS .. :·i,,~diO~:( de~ coinuiiicación 

masiva y el aseguramiento de los ~lemerlÍos rl"éc~~-~~ios·par¡/p~:u:f~.r-sub~iiitr."123 
- . . . - ' . . 

En el tercer párrafo del artículo 41 al definir a los p~rtlcl~s potrÚcos, se e~presa: 

" ... tienen como fin promover' I~ • P<;'rticipación ,deL puet:>I?: en la , vi_da : democrática, 

contribuir a la integración de la •_repres'entación naclcÍnal y: cci~o .· c¡>rgaplzaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso' de éstos al ejercicio ,del poder' público, 'de' acuerdo 

con los programas, principios .e ideas. que postulan y ine.di.;nt~}~1, 's,Llf;agio'u~lversal; 
libre, secreto y directo. 

En la definición, las actividades que deben realizar los partidos en busca de sus 

objetivos, no se circunscriben a las épocas de elección, sino que deben ser constantes, 

ya que han de promover la participación del pueblo en la vida democrática, para lo cual 
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se necesita educación cívica; por lo mismo. los partidos tienen la obligación de 

procurarla ."124 

- ~·. . . 
Los siguientes tres p.árrafos del mismo artículo 41 constitucional, " .•• garantizan a los 

. . '-.-- - .. ;.- . ,-. .· .· ' 

partidos políticos,: 

1.-Usar en fcir;:,,a permanente los medios d.e i::ómuni~aciólÍ ,;ocia'1"; de.acuerdo con las 

La constitucíonalización de 

claramente al tener en cuenta que los ,.,.;¡;¡m~s}on: hoy por. hoy'.+e1E>;,'.(~o't6 f~ndélníental 
concurrente en la. for.:nación. del· pod.;,r'y é6nie;':'Lié~l~;;:;~;,tº~··~n{l~·¿;,~(.;~ac.ió,:;· de la 

clase política; realidad por demás palpable en un cada.·,:,e; may~r r,.:;';;:;;i~6 de n'aciones. 

llegándose al extremo de no concebirse-.ónün Estado de;:¡,Ócrátl;,a:cio"ríteinporáneo su 

ausencia; puesto que actualment.;, se· co~srdE>ra~ 1 comÓ ·10$'~'. entes: ~·~llÍicos más 

dinámicos utilizados por las sociedades para ejEOrcer influencr.:i sc;bre''1as ·decisiones 

políticas más importantes que toma el Estado. 

•J~ •• lb1dem. 
·~ .• lbid. p.p. 46~70. 
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2.4. EL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

··en el mundo contemporáneo los partidos son parte fundamental para la integración 

del poder político. esta realidad es evidente en un gran número de paises. al grado de 

que hoY no s·~ p~·~de concebir una democracia sin partid~s. _sie:r;&~.~--ri. éSÍoS mOmentos 

los age¡.;tes más' dinámicos de dicha forma de gobier;:,i:i •. as12o~d:i:.11uz;.dospor el 

pueblo para act'uar y ejercer influencia sobre los gobiernos y_ia'propia- vida política del 

Estado. En la" consecución de tan importante mislón;'-ios;~;.rtidó~'necesitan de recürsos 

económicos mlnlmos, acudiendo en la práctica a_ rriJydi~e;sC>s procedimieontos y_ fuentes 

para obtenerlos".126 

En los albores del siglo veinte· mexica;:¡'o.-,·c~mo qc;edó anotado en el apartado que 

antecede, los partidos politic~s rio se .enc~ntraban institucionalizados en la ley suprema 

mexicana; partiendo de tal s-lt~acÍÓn,:;¡,;.·be-tiacer mención que con mucho menor razón 

se iba a hablar de otorgar a lo¿'rrilsrry~s un financiamiento para el desarrollo de sus 

actividades propias. Ha-st.:i·;.~i',;;-d~I añcide 1977, el tópico del financiamiento (subsidio) 
-· ' - . ~---,, . '·-- '- _. . - . 

a los partidos politices resulté>se~,~u_rú1,¡¡pecto poco explorado. 
:· . . ,,_-;_,_ .. _.~<~~--'. : 

En la actualidad, dicho::tó;¡~{-¡:.·s fÜndámental en una sociedad plural, 'tai y como 

acontece con la mexicana; resulta_'ser."entonces que su regulación reviste fa· mayor 

importancia para cualquier régi¡:;.;~n •.~lectora!; ya _que. parii. ':gará;:¡tÍZélr- el buen 

desempeño de los procesos electo~ales>. deben .estáblecerse l:>.;;s.:>s' cc>nstiÍucionales 

primarias. asi como bases legales'seéuridarÍas; que regulen. én''"~rir'rié'r término. a esas 

bases primigenias, pero . que· a su veZ:': atiendan ineci~Ídi.ciei~L ;.ylJdas éc;onómicas 

desproporcionadas y muy poco ciar .. ~. obligi.ndo a los destinatáriosd~ esos recursos 

observar en todo momento las reglas en cuanto a las fuentes de financiamiento se 

refiere. con objeto de garantizar su procedencia licita, asegurando un entorno equitativo 

•n __ Cfr. VALENCIA CARMONA, Salvador. '"Qgrcctlq Cpnsh!lJeional Mmcirann a fin de Siglo'". p. 80. 
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ante la ciudadanía, así como también una asignación transparente de los presupuestos 

destinados a solventar las actividades de los partidos politices. 

En un principio. y aún en varias_ naci':'.nes de .. I orb~, ·~-' financiamie,nt~.-de, Jo~ partido~ 
politices fue de origen privado, su reg.lamentación era mínima, lo. cual:•_trajo .'como 

consecuencia el surgimiento de múltiples y :.nuy·v.:.rladas irregu.1'3ridádes /desventajas 

en la competencia politica que los partido!i so;Íe;::;i'3n .. Esto traJÓ,.;on:..c:>·,r_;s;_,ltádci que 

surgieran planteamientos encanilnados'a financiar_'3:1os partidos politi~os con recursos 
' ,., . ~- - -- - . .. ' - - . ' . ' . . . . ' . 

del erario estatal para de esta manera lograr'un_á'sana y'eqúitatTva contienda. 
·:·:·~·-: - -

La legislación británica fue la prfmera. en_o.ptar .por u·n. sistema de financiamiento 

público a las activid'ades de los:'i>",~id,~~;'{6t1uy~~~o,e~ 1'3s legislaciones anglosajonas. 

Con el transcurso del ·tiempo~· los' demás\p~isesf.,.uropeos empezaron a regular la 

situación en sus legislaciones. :sói:iie i6s;:r13c~:~;6s;:'poblicós s~ habla ahora incluso de 

dos modelos, el riorteamerica'.'~ q'ue !il~~fyétEj~Zi;, por financiar a los candidatos y el 

europeo que IÍace 1ó·: prÓpiÓ,:·,coni,los}j'.iartidos.··,:exlstierido también sistemas de 
financiamiento rTtiXto~-. "127 - . -~:~:i~: r ~- ·:·.: - ;- .;;:~-~·-: ---- ~~:~:>{:;-. :~·-

. :. --, :.- ·-,:.·~ -
En los paises eurc)peos;' se 11iióga inclu~o ·a"liaí:er una .distinción entre las actividades 

-,._,__ -- - . -~--- < ,;. -,. - ':'-_ - ''~'·.--~·-e:--.' ;J_ ·_:;,;;.·::, •• ; ___ -;.·'~:_,_ ~- :,·. ~--·->:-,"' '' ~- ' '. -' 
meramente electórales~y.las"órdin'árias7que'lleván acabo los partidos con respei:fo a su 

financiamiento. có~un¡;rlierió'asi ~~t.ii.6íeC:ido;·f:.las legislaciones europeas toman tres 

caminos, a sab~~ a) ;~'~dóY'a;:.:'1a~:'a6~i~ldad~s elé~t~r;.¡les (Alemania y Portugal); b) se 

financian las actividades ordinarias (Ai:;strta y paises Escandinavos); y c) la financiación 

existe para .,;mba.,;,;ctÍ;;i~aCí~k~i2•))'. . ··. ''' • ' 

·:¡'" -¡...-

Con respecto ~I c.:,; so .j.; Mé~ibo;~ •• ~el.ftnanciamiento se ha constituido e,.; los últimos 

años en un punto prio'ritário cié! debate, polltico, reflejándose esta cuestión en nuestra 

m .• Cfr. VALENCIA CARMONA. Salvadr. "QerftChp Cqnstjtuponal Mexicano a fin de füg!o". p. 81. 
,.,. __ lbidem. - -- -- .. -
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ley suprema hasta época muy reciente, aunque vale la pena aclarar que este tema ya 

venia siendo regulado por I~ legislación secundaria."129 

. . . . 
Así tenemos que en México el tema del finanC:iamiento a los. partidos políticos fue 

cobrando cada vez mayor importanéia y :tras6e'ndlÓ:· hasta. Ue~ar a' un·· momento 

culminante en el año de 1993. ~···- ... ":<. -,·.'.:".'', . ; . : :. .--·. _.,., ;-::· .. - . · .. <~ :::~ _.,, '• ··-
En dicho año se le Incluye como asunto ¡:ino~ta,rio';eri',la\.reforma''prornovlda por el 

gobierno federal ;;, la legislación secunda'na'dei,3c:l;i,•:;;~ptl~~br1~{.j¡,i'j ,...;¡~;,:,º año y que 

sirve de antecedente básico para la rer6,.;,:,a ... i.;,·.:;toral_t:..;d.;,ráf'Ci.:.\99:,i::• .'> 
Para fundamentar y constitucionalizar)el;fi~ariciarnient() de l,os partidos políticos se 

incluyó en la fracción segunda d.:.1'';.'rii~~1¡; 41 ~c;;;;:, .. iiíúcr;;nai dlcha- r'e9ramentaclón 

genérica quedando en los sigul ... nte<>'té~j·¡:,;; .. ;•' ;',, 
;:.:>· 

"La ley establecerá ras regla~''~ qh;;. ~ .. ~.; s¿j~tará ':el financiamiento de• los.· partidos 

políticos y sus campañ;;.s e1'e.cí6~~¡~;;·,:"i:f;;bi~,:,ció'~9~r'arítÍiar'q.;E!'1o's ré~'¡,;rao .. p0

Úblicos 

"prevalezcan" sobre los de ól'¡ge~''priiiado'.'.C:ierto es'C¡l.ié est~:es'~ri" refli'.~éncia mínima, 

pero sentó las bases general~s;par.a· rll"lplenientar ·u~·\a~r~gul~crón ·d~: !"'ayor. alcance y 

precisión en el Código F,ech3r~I de'lristitúciones yPr()céclirnientos',~lectoralesien al cual 

se dedica todo el capítulo s.:.g..".n~o·;;,I fj¡:,,;;nclamie~t~ de '165 p;;,rtidos ;,'011ti~os.~130 · 

. ,;," -,:[ ~ . 

De conformidad con lo e:xpuesfo ariteriorrnénte y ·siguian~,,;i los· razonamientos del 

maestro Salvador Valencia;· ~: •• se·, distinguen ·cinco . modalidades ·cie .financiamiento de 

los partidos políticos en.e,I cÓd.ig.d de:·irÍstituciories electorales mexica,.;o, a saber."131 

A).-"Financlamiento público. Los partidos políticos lo recibirán por: 

1.- Actividad electoral. 
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2.- Actividades generales como entidades de Interés público. 

3.- Subrogación del estado de las contribuciones que los legisladores habrian de 

aportar al sostenimiento de sus partidos. 

4.- Actividades especificas como.entidades de interés público.· 

5.- Para el desarrollo de los partidos pollticos."132 

A).-"Financiamiento por la militancia. Conform~do >.P.or las. cuotas obligatorias 

ordinarias y extraordinarias de los afiliados de cadá .p.artido, por las aportaciones de 

sus organizaciones sociales y por las cuotas vólu,:;tari,;s:·y pe~scmales que .los 

candidatos aporten exclusivamente para sus campafias'."i3.3 . 

.: - ;,_,: _; -_ -.~ 

B).-"Financlamiento de simpatizantes. Integrado., por{aportaclonés '.o:'(¡o.nativ()s, en 

dinero o en especie, hechos a los partidos politices enJornia·:ui:í·re.y:voluntaÍia por 

personas fisicas o morales mexicanas con .r~Side~2i~T~~~',::~(-~~-¡·s/---qu:~ .no 'eStén 
~ : • .• ·.;,--;?.~"-',-',."·:·':·:,,.;~.-~.-.·~----~,~-:~·-,----~ '. ' 

comprendidas en las prohibiciones del párrafo segund~,,tJei, .. articulo.A9.del.Cofipe."134 

·; ;' ··:· .. }(~ '.{~~-~ ·- ·:<~~-:.' 
C).-"Autofinanciamiento. Conformado por los irlg~esos.que.,,los .Partidos obtengan de 

sus actividades promocionales, tales como 'éo,:;iere'ncias;:espectáculos, juegos y 

sorteos, eventos culturales, ventas editoriale~ •. de. bienes, y p~opaganda utilitaria, asi 

como cualquier otra similar que realicen para ·~llegarse f.;ndos. El órgano interno de 

cada partido responsable del finan.ciamie"nío,: reportará los Ingresos obtenidos por 

estas actividades en los informes resp
0

ectivos.~135 

•.l.·.-ldem. 
'l'.· ldern. 
'""".-ldem. 
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D).-.. Por rendimientos financieros. Los partidos podrán crear fondos o fideicomisos 

con su patrimonio o con las aportaciones que reciban. adiciOnalmente a los 

provenientes de las modalidades del fi.nanciamiento. " 136 

•:.e.·ldem. 
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CAPÍTULO TERCERO. LA REFORMA POLÍTICA MEXICANA DE 1950 A 1994. 

SUMARIO: 3.1. Causas y antecedentes recientes (1950-1994). 3.2. Etapas de la 

reforma Politico-Constitucional y su contenido en el periodo comprendido del año 1963 

al año 1994. 3.3. El sistema electoral mixto y sus efectos políticos. APÉNDICE. 

Esquema de la reforma política . 

3.1. CAUSAS Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS RECIENTES (1950-1994). 

En el desarrollo del presente capitulo, trataré de encontrar las ralees de lo que la 

sociedad mexicana contemporánea conoce con el nombre de reforma politlca; 

entendiéndose por esta al conjunto de transformaciones que ha sufrido la Constitución 

Política mexicana de 1917 en su articulado referente a la materia de procesos 

electorales, los cuales tienen por objetivo principal contribuir a la integración de los 

órganos de gobierno a través de la participación directa de la población en dicha 

integración; asi como asegurar la transparencia y definitividad de los procedimientos 

electorales que, por mandato de ley, deben de seguirse para garantizar un Estado de 

Derecho democrático asi como también un juego politice civilizado y a~mónico que 

permita el acceso a los partidos políticos y a sus corrientes ideológicas al ejercicio 

legitimado del poder público; lo anteriormente dicho será con el único fin de garantizar 

que la pluralidad política encuentre cauces legalmente fundados que .. si.rv~l'l· .;orno 

instrumento de gestión que, desde las instituciones gubernamentales;- resp6nd.an·'a las 

necesidades de la población y aseguren un relevo institucionalizado d.,; 16$ Órgal'los de 

representación popular que conforman la estructura del Estado mexlca.no>· 

Es necesario dejar asentado que en el transcurso del Siglo anterior, los gobiernos 

emanados de la Revolución Mexicana dieron nacimiento a un conjunto de instituciones 

gubernamentales que, relacionadas entre si, conforman lo que se ha denominado 
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"Sistema Político Mexicano". Su surgimiento se presenta como parte del proceso de 

institucionalización del ejercicio del poder político que. hasta ari_tes del año de 191 O 

habla carecido de un instrumento genuino que permitiera la· participación ciudadana 

directa en los procesos de selección de gobernantes y representantes de la nación. 

,. ·. . ' 

Dentro de este contexto histórico, es necesario r7C:onoi;:e.:-:.qúe. e1, __ s_istema político 

mexicano dio .una reSpu05:ta concreta a 16s .. C?~nf1iét~~}·~O~~a1~s.:_·,~~-~ -~~re~alecieron 
después del movimiento revolucionario mexi~ano, aÍ_ ;,.;,;.,,.;<{i~iéhi?o: :fi:;e,• C::apaz de 

enfrentar de manera exitosa los nuevos conflictos qu .. '.se. súsC::itaiJán y surgían por 

causa de ese proceso de estabilización y. crecimfen_to~: t~,.;¡.;<'b't;~í~di;,;,á·i;. i,.;dust;ial y 

económico que derivó necesariamente; después._de disiparse'1a··:1íicertiélumbre de los 

golpes y usurpaciones del poder politico auspiciado;; po~ tá'é:C:icin<-isl-.;;volúcionarias que 

concebían el ejercicio del mismo- como un privile~;;,·que~~oiá;,.;~;;t~:-~-;,,.;.;,~po~cÚa a esos . ,. ,., ..... · .. ; "' "-.·: 
grupúsculos. 

. > .- -~-,- .' -.' .·... . 
Tenemos. entonces que el sistema politii::o se_ ha ca;:;_cterizado por,su. prag'matismo 

para responder a las crisis que, se le hári -presentado en el transcurséi de su ;'/i9encia; 

así, por citar solo un ejemplo, respondió~de" ma'nera_.eficiente al _conflicto obrero

ferrocarrilero que se presentó e~'ío~/.ifio~ d.;;-1955:.¡959, diseñ.,,ndo elm~deÍC> de 

desarrollo estabilizador que duró _poco' .. rn¡is cie:d1.;z años.mitigando ,1,._s.~xlgenclas y 

necesidades de los trabaja~~-re,,;)ITlexiciános; ¡:iríte: la .explosión :d71· 111ovimiento 

estudiantil de 1968; diseñó ¡_;~a ~~ti-..-i;;'~i'3•b¡;¡sad'3 ;,.,n el populismo p.;utÍco que se 

estructuró en base a un ex~~siv.; ~a'sÍo;~ÚbliC:(;;.'3~rcomo también respcindiÓ de manera 

::~~~~ra~:: ~:m:1~:~:cz~:~";Jfü5t~:fn·.:~eP~::~~:ei:rit2j~i:Pi.?:iº~faíl:7:; 
que el mismo aparato ~'s't~taldio e;1;..~;,:,b;e de "REFORMA POLrT1cJ.:::-·Esia'refoÍ-ma 

política es m._;y ¡;:,,~o·;:t~~ti; : p~¡.~to que representa ~I intent~ '-de> prop_iciar un 

fortalecimiento 'de Ja democratización del estado mexicano asL-. comó- . de sus 

instituciones gubernamentales, representa la participación de asociaciones politicas 

ciudadanas hasta entonces marginadas del sistema mismo y de la toma de decisiones 

fundamentales que repercutían directamente en el bienestar general de la población. 

,-- ---;_.::¡:,;_:,-lr; r•rnJ 1 ¡ ; ' ,, ·.· "' - _, j 
1

1"71· "; ·: :, .·¡·.¡ , ........ ;\~:·. ::~,;'\,J 
i'.l·l~:iJ.....1.f.. l. 1--J~J \...; ........ J ....... i.:..J-" 
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asimismo buscó reestructurar y fortalecer la participación de los gobernados por medio 

de la apertura del Poder Legislativo, órgano político que desde la reforma política de 

1976, representa la· caja de resonancia por excelencia de los conflictos nacionales así 

como de las aspiraciones de la nación mexicana actuando como la instancia que 

represente la solución a los problemas derivados del abuso del poder y de la 

ilegmmidad política que _el mismo sistema político auspició teniendo como base de tal 

accionar la represión, la simulación y la cancelación de lineas de expresión ciudadana. 

Ahora.bien, una vez.que he tratado de dejar por: sentad.o el motivo· y las causas del 

naclmiento .. de. la reforma política, es menester realizar un bre_ve.y co~ciso.".;nálisis de 

las mismas que motivaron la apertura democrática d_el Estado mexi.can(); abordaré 

dichos antecedentes de manera general, ya que: en el :;1.ra.,:;sc:U~so'·· d<:, :'1~. presente 

investigación, la problemática aludida ha sido c..,ntinua ~ ~o,:;~i~nt~:; p;~;¡~~tá'ridos~ en 

cada uno de los regímenes post-revolucionarios y siénCÍo';:'~cii.;~¡r;;·;,;¡:;10·i:lif~;;,.;:,1;; pc:lr los 

elementos concurrentes de crecimiento poblaciona1:<~ri~l~ ~~.;;;i-al~s~(e'6~,:;¿·m16.:.s y. 

políticas así como la exigencia de pluralidad, transpa;e.'.'~1~ ~~cii,;¡:i,'66~'..{ii'~ción en la 

integración de las estructuras del poder público. 
.-,~ 

.',·;,_-;__ 

Un primer elemento que tiene como antecedente la derTIOCr ... ÜzaciÓn anteÍs aludida: es 

• ... el nacimiento de sindicatos no controlados por eí' i)~t,¡;;,:;¿;~q;:;;;;v;;~;.t.;;'~;):.cen .. a 

sectores industriales y de servicios importantes, coma' . ;e;;.10,:;·~. ¡c,,t' ~ír:.Círh.3'tc:ls . de 
• "' - • •• • • • • ' ·'~'--' - ·' • • • • • > ' •• 

trabajadores de la educación superior, de la energía· nuclear, cíe .. trábajad()r_e>s."del sector 

eléctrico y de muy reciente e Importante Influencia, que destacan porsu combatividad, 

tenemos a los sindicatos de telefonistas, de trabajadores.'de~l~;~~:í"u~~~iÓ~.blÓ~ica 
nacional así como a los sindicatos de la Industria • autornotriz ·. ;:"cu~.i ' a.ctuación 

representa fuertes presiones políticas para el gobi.,;;nci".137 

Otro elemento importante y fundamental es. el_ hecho de la presencia de recurrentes 

crisis econ.ómicas que desde el año de 1976 han dejado sentir sus efectos y su " ... peso 

lo han soportado las clases obreras, campesinas y medias bajas, no existiendo 

13
.,,.- CARPIZO McGREGOR. Jorge ... Estudigs Constitucionales·. Ed. Porrúa. México. 1995. p. 352. 
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actualmente recursos económicos para poder satisfacer algunas de sus demandas más 

importantes; ya que no se tes pu0de dar satisfactores económicos, se les excita a tener 

mayor participación polltlca".138 
-

. - -. . -~ . '.. 

La creación y " .. ,conforrn:~cl~:n de diferentes fuerzas politicas y sociales externas al 

sistema, como fueron· diversos partidos politices no registrados que actuaban 

clandestiname'nte~139;-a-sí 6o'ma-·::.e1 hecho de que el juego politice que representaban 

en el congreso: de la -~;,'¡é>ri.- hasta -hace no mucho tiempo, los partidos de oposición ya 

que se habían anquilosado y no ayudaban a configurar un juego democrático, ni a 

canalizar la verdadera oposición que se había fortalecido como un resultado de las 

crisis económicas" .140 

Dato muy importante resulta ser " ••• la inquietud politlca derivada de rumores; sectores 

que se peleaban dentro de la propia élite polltica; secuestros por grupos guerrilleros; 

inquietud del sector obrero que soporta- la carga más pesada de la a-ú.;;teridad 

económica, pues sus aumentos salariales se encuentran dentro de un marco:-general 

del 1 o al 12 %, y presiones como huelgas de hecho, fuera de cualquier m~~c() 'legal".141 

'. ·. .· . ' 

Por último, puede menci();,'~rse'· q~e-. el.• efecto inmediato de las crisis,. ya; s~an 
económicas, políticas· .. ~ s~_ci~l.e!s~_.~.t~~~·;.c~~s.igo· el fenómeno de··.1as ... ~~~inVa.sio~es de 

tierras en el campo, qu;,. fue·;¡:,n y~;s'o',;_- U-;.;'a consecuencia. de la -miseria ~n _que viven 

millones de campesinos así cómo_ e1':clima' en general -de pérdida 'cie -confianza -en el 

sistema político .m~Xica~0"'~.142·: 

Resulta ser, por todo_ lo_ anteriormente expuesto, que la reforma ~olitica deviene de 

una serie de procesos-complejos de interacción social perfectamente identificables a los 

cuales se les ha dado como- alternativa una canalización política que desde mi 

perspectiva resulta ser adecuada, ya que esa canalización tiene un propósito mucho 

138.-lbidem. 
' 3•.-lbidem. 
1•=.- Cfr. CARPIZO • .Jorge. Op. Cit. p. 353. "'Reforma Pnlitica 1" Gaceta informativa de la Comisión Federal Electoral. 
Audiencias püblicas. Intervención del Licenciado Octavio Rodríguez Araujo. México, 1977. p.p. 20-24. ,.> CARPIZO . .Jorge. "'Estudios Consl1ludonales". p. 353. 
, .. _ .- lbid. p. 353. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

69 



más profundo y con alcances que se pretenden sean de una duración más prolongada, 

tratando, por un lado, de " ..• fortalecer el proceso de democratización del pals, la 

participación política institucionalizada de fuerzas pollticas que se hablan mantenido al 

margen del sistema, y el fortalecimiento del poder. legislativo",143 y por otro lado, " ... se 

intenta que el ·.sistema político mexicano pueda se¡;¡uir operando y no vaya a ser 

desbordado por no pod.erle"ya dar cauce a los problemas del pais".144 

Lo anteriormente descrito nos sirve como. fundarl1el1to para partir de la tesis de que el 

Estado mexlca~ohate.nido; ~or l1ecesldad.irl1~úe,;ta d;_ párte.dé la sociedad mexicana; " . - . . ' ; "). .• 

que Implementar' una·:: serie" .. de.::reformas : pollticas·• que· mitiguen ·1as apremiantes 

~;~:~,?:'::"~:.t2t~::f 1!1~~¡:jt~i~~~Z&~i:;BiF;;~,:~:7::~;:: 
actuación. ·- _:~~.;:.:{;, ~-7~~~~? '~,:=::,;~·' ~. -~~ :::~:-, -·', ~~-,-

~ ·'." _;.; ·~~ __ , ?> '. ~; ;,:-·_;;;-
Por lo tanto, puedo· .conclÜir .• q;:.~ :¡.,· E~tai:Ío;:~',fricano, se, ha ._visto en la imperiosa 

necesidad de ir implementancio~'la "iari}alud.iéla'._ref~rma': política por las constantes 

presiones que la misma soc~ed~d ;-1~:· h'á '._'(~-~idó.'·.J-~p·oni~nét.~; _esa refo_rma tiene_ por lo 

tanto dos orígenes que pueden abc;rcia;.$'0' d~sde ·~;¿,~ ·~e~speétivas, la primera se ubica 

en la presión social hacia el E~fad¿, ';.;'.;i;;¡ri,.;'i"J;ara que acelere su preces,; de 
• -- o --- ,. --~-~- ' • -· -- __ , - - ~ - ' • - - - - - - - -

democratización-inclusión, es decir, 1il:,re:forma se gesta" desde la base.so.clal :hasta· 

llegar a la punta piramidal estatal; la:seguncl,." perspectiva consiste en que el Est,.;do es 

el encargado de elaborar la . refonm~,- ~determinando con precisión sus: contta~:i-dos y 

alcances; una vez elaborada por l~s cúp~-,a~ gobernantes, esta reforma es 'devutalta a la 

base social como respuesta' a sus ·dérl1~ndas concretas, por ello .;o,:,'cluyo .que ha 

correspondido al propio Estado df::tenminar el alcance de su propia apertura; no. sin 

dejar de reconocer como elemento sine qua non, el papel determinante de la sociedad 

que ha orillado y forzado al Estado para que asuma la parte de responsabilidad que en 

este proceso le corresponde y que se traduce en la construcción de instituciones 
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democráticas que sean garantes de la seguridad jurídica, politica y social que los 

ciudadanos exigen. 

La reforma politico-conStitucional ha servido entonces· como un instrumento de 

democratización pacifica e lnstltuC:ional ·del :Estado ·.:,,exicano, conjurando de este modo 

la necesidad de tener qué lleg.:.r ~··;,na ru~tura ... d;.I ord;;,n ·constitucional mexicano para 

acceder a esa apertura poUtica 'q;_.;. tra'~ com6 cdnsecuencia inherente un proceso de 

transparencia que se manifiesta en t6Cios los.demás ordenes de la vida naclonal; el 

camino de la reforma está ·plantea'dó desde hace muchos años, corresponde por tanto a 

los ciudadanos concluirlo y peñecclonarlo, respetando en todo momento la ley 

fundamental mexicana, ya que ninguna reforma, independientemente de su contenido, 

se puede implementar por fuera de sus prescripciones, porque es la única via para 

asegurar el acceso de la nación mexicana a estados superiores de desarrollo, 

entendido este en un amplio sentido. 
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3.2. ETAPAS DE LA REFORMA POLÍTICO-CONSTITUCIONAL V SU CONTENIDO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL AÑO 1963 AL AÑO 1994. 

Durante la vigencia de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el 

país se ha visto inmerso en un proceso continuo de reforma política que hasta nuestros 

días sigue manifestándose como una necesidad ineludible; este constante cambio 

constitucional ha tenido como base las fluctuaciones de la sociedad mexicana '1ue con 

el devenir histórico exige de sus instituciones políticas una adecuación a los cambios 

que tanto el mismo pafs, como er orbe internacional, experimentan en un intento por 

democratizar todas. las Instancias del poder público para que s7 extiendan hasta dar 

plena cabida a la. participación ciudadana en las decisiones fundamentales de sus 

propio~ te~os constitucionales así como también participar activament'e en los procesos 

de toma de decisiones politicas que afectan de manera . directa a las comunidades 

políticamente organizadas y que son el centro hacia el cual se: encuentran dirigidas 

esas decisiones. afectándoles sus entornos económicos, poHticO.s, sociales y familiares. 

La reforma política puede concebirse como la mayor transformación que el propio 

Estado mexicano. en un sentido amplio del término; y el .. pro.pio sistema político 
- .. ' .. ,. ' 

mexicano entendido como régimen político, han -expe-í-im~ri~~-~o-_ .en --las:-·épocas 

recientes; reforma que los ha ido encaminando hacia un'.máy.;¡.· pltiralÍ~mo. y hacia una 

consolidación graduar de la democracia. 

Las etapas de la reforma constitucional pueden dividirse en tres grandes rubros, a 

saber: 

A).-"La inclusión de los diputados de partido, producto de la reforma de 1963, con 

modificación en el año de 1972".145 

, .. ~.-VALENCIA CARMONA. Salvador. ·oerecho Cgnslituc;ional Mexicano a fin de siglp·. Ed. Porrúa. México, 1995. p. 
73. 
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B).-"La llamada reforma polltica, efectuada en el año de 1977~.146 

. ' 

C).-"La reforma politica é:te.·reéiente creacló_n que se lmplementó_durante los años de 
1986, 1990, 1993, 199.4 y 1995".147 

A continuación pasaré a analizar de manera péú11cular l¡;s_¡;,ntecedenteis de las etapas 
en que la mayoría de juristas; hlsto~i-acloreis ~; ¡)ólÍi61~9;,;~·c!i~ldeg· ~ la denominada 

Reforma Política Mexicana. ·. • '' · • ~\I; '. ~· \ ~; \; ..... 
A finales de la década de los años ci~c~e°;:;ta'~}~la' hablar::icP~esentado dive'rsos 

conflictos laborales y sociales. que 'cimbr.:.ron'ial régimeri'•potfÍico•;mex'icano, •• dichos 

:;r~::~:~:s.e:;:~:.0;es::c:t::~~-=~i~::~---r~::m~i:itrJ~1"~i~~?:;i!1L;::~td:~~= 
toma de decisiones. política~. a~nado á lo ant;;,rio~. el. ;;~c¡Jeri;a', .:;~·;;:;c,~ráfi~o. y social 
imperante en el pais había sufriclÓ u~a rTl~tació~'de cbnsície;;a'bj¡;;-'t~~-~e~de~dia~; 

<_··<-~- ·--~~:L:'',, 'i', ~.:i~~~.~~·-~;_¿r··~·~. ~-,:;~-,-=-. " - -· 
El gobierno del preside;,te Adolfo. López . Matees decÍd

0

ió
0,;;.;,:,1e.·'otra's' refé>rmas, 

modificar el sistema. de re¡:iresentaéión mayorita~io. quei ha~t;,, ;:;~-e:'13"~to~6e~ hnperaba, 

~~~::1u~;::a ~:;:1a::~'!:ci:9::r:11 _.::~~:~0d;e~1:~!~:~l~~'.P,~~~r~;~~?j~:j,;erite·_~e-.1a 
La iniciativa d¡ rei~rl~ co;,stitucional envi~da ai ,c~~i:r;;1~:~~11;JU~i~n··~~nsideraba 

que • ... es evidente f3¡ he.cho d.e _qué no ha~ podi~o fof~~t~'r tá~11 'á~éeso ~LCongreso 

=~ :: ~;~~nb;i::.d~:e:~~~::t~1~~fr:~~~Jiª~1:S~~-~~f;c~::~~5f=:f'.~~Í%á!fdrt~~: 
de flexibilidad; habiendo," est¿~i~ci(;i;16~c'. s';~;~ri=;~;s'' é(;n~éici6s c!~' ~epres'~ntacÍÓn 
proporcional"148

, se.· propone t".ino ~~etalTlente.':ITlexiéano· -.. ,este sistema· que. pudiera 
llamarse mixto consiste en mantenérº'e1 principió de mayorias, complementado por otro, 
yuxtapuesto, de representació;, _·fl1i~o-ri·t~ria: pa~a dar legítimo cauce a los _partidos 

14
" .- lbidem. 

'
4

7'_. lbidem. 
14

" .•Cfr. VALENCIA CARMONA. Salvador. •perecho Constitucional Mexipano a fin de siglo"'. p. 73. 
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politices mlnoritarios ... 149 Los diputados que se eligieran conforr:ne a este principio 

(representación minoritaria) • •.• se denominarían diputados de partido";150 por medio de 

este sistema. que se implantarla dentro del articulo 54 constitucional. • ... todo partido 

que obtuviere el 2.5% de la votación nacional en todo el país (sic) tendria derecho a 

cinco diputados, y uno más hasta veinte como máximo por cada medio por ciento de los 

votos emitidos; solo si un partido obtiene la mayoría en veinte o más distritos, no tendria 

derecho a los denominados diputados de partid,;~. 151 

En el año de 1972, durante el sexenio del presidente Luis Echeverria Álvarez, y 

merced a la llamada apertura democ'ráucá' que:. ~ ••• se impulsó desde el gobierno, 

producto del movimiento estudiantil del :a·ño--Í96B, ;;.;,: refo.rmó el sistema impulsado por 

el presidente Adolfo López Mateos/,;ech'..~iéi-.dci';;;e'';..ri:>c:l~c.,;ntaje que se obtuviera en la 

votación nacional para cad~ pa~ido7 p611tÍ6c/ci'~1 2::5.Y,''a1 1:5~~- rt;.querido para acreditar a 

los primeros cinco dip..-,tados ,:IE'.·páhicÍc!;}~iiri:.r~ri-.o )ámplió , el .núm.;,ro de dichos 

representantes a veintii::inca;· en': 1;,t• inte;lige.:;b¡i;y(le:'ql.Je ~se: mantuvo la regla de que 

cualquier partido que en .di;.t'rítos~'ciE.•' mayo~iá''~upera_se esta cantidad, no tendría 

derecho a diputados de -pa~id~~~~S~.>::;, ····." 

Para el año de 1977, poco tie-mpo después de. asumir. la Presidencia _de la República 

José López Portillo, se presentó a la consideración del congreso General, uria iniciativa 

de ley que tuvo como propósito atemperar la fuerte crisis económica que se 'desató ' 

durante el sexenio echeverrista y la cual se acompañó de una aguda crisis social de 

representación politice; el entonces Secretario de Gobernación, Licenciado Don Jesús 

Reyes Heroles, fue el encargado de diseñar la "reforma política" que incluyó una 

concepción ideológica vanguardista referente a los procesos electorales así como 

también a la forma de integrar los órganos de gobierno; propiciándose con ello una 

verdadera incorporación de fuerzas políticas _a las estructuras institucionales del poder 

politice, esta incorporación tenia como objetivo que esas fuerzas políticas, hasta 

entonces marginadas de las instancias gubernamentales, tuviesen la oportunidad de 

''"· .• 1b1dem. 

:~:::~:~~:P. 73·74. 
·~.-.• CARPIZO McGREGOR, .Jorge. •E$Jyd1gs Cgnstitycjgnales• Ed. Porrúa. Méxtoo, 1994. p. 356. 
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manifestar sus discrepancias a través de los cauces constitucionales legalmente 

institucionalizados. 

En ese cambio de fondo al régimen electoral bautizado por el sistema con el nombre 

de reforma política, se formularon varios de_ Jos. principios politice:-constitucionales y 

electorales que hasta nuestros dias ocupan gran parte del debate nacional. Por la 

aprobación de dicha reforma por parte del Congreso de la Unión, se arribó a la tan 

importante constituclonalizaclón de los partidos políticos, se instaura y perfecciona el 

sistema electoral de carácter mixto con dominante mayoritari·o·, complementándose con 

el sistema de representación proporcional denominado por el destacado politice 

mexicano Don .Jesús Reyes Heroles como " •.. el instrumento de defensa jurídica en 

contra de la dictadura legal e institucionalizada de. las mayorías que no permiten 

escuchar a las minarlas de ciudadanos mexicanos a loS qÚe la misma conStitución y 

leyes secundarias conceden los mismos derechos y prerrogativas que a los ciudadanos 

que conforman las mayorias, que ahora pretenden acallar. la legitimidad de una sana 

discordancia politica e ideológica".153 

Para completar la reforma polftica del· áÍ'io de ·1977;· se'expidió una le.gislación 

secundaria en la cual se.detallaba más.;mp.li_am'enti:>'e1 éo~tenido d!"_dlcha reforma, a 

esa legislación complementaria se le c6n6ci6'.cion'e1'nombre de Léy Í::l.;, Orgá;:,iZaciones 

Politicas y Procesos Electorales (L:ó.~.~'.E;):~; · :'.'~:i ., ':, ·. ;.c;:;~;~\c; . · .. 
: ~:é':·" :"~~'<-:.'" . ·- .·.:·.~';¡'.:::·:.-:- -~{~·(. v:, 

Dicho proceso de reforma " •• ;éon~~ífJ~:;; J~~ re{~:~~~t~ o'p;,,:it,,:;;,· y ~~.;~~ para un 

régimen politice en el que se habla agot.;do el sistema 'cíe ;.lmple'ma'yorra' .. s~ requeria 

de un marco más flexible y plural, pues todavía en . aquellos ~ñ.:,s el Partido 

Revolucionario Institucional era un partido muy dominante 6 ··hegemónico que se 

sustentaba en un hecho indiscutible; las elecciones para Presidente de la República, 

Gobernadores y Senadores de los Estados (estas dos últimas con un par de 

excepciones relativas), hablan sido ganadas desde muchos años atrás por el partido 

•b~.- REYES HEROLES, Jesús. '"Discursos Pollt1cos'" (1972-1975). En el discurso de agradecimiento por el desayuno 
Que le fue ofrecido por los Senadores de la RepUbhca el día 23 de marzo de 1972, cuando desempeñaba el cargo de 
Presidente del Cr,mité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional. Ed. C.E.N.-P.R.1.-Secretaria de 
Capacitación Politica. México, 1990. p.p. 26-28. 
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oficial, que además había llevado casi siempre al triunfo a los diputados y a los alcaldes 

que habla postulado como candidatos. La oposición, por su parte, revelaba un 

desarrollo muy incipiente, y el abstencionismo electoral era un fenómeno cada vez más 

preocupante. En tales circunstancias. ta reforma fue ~n su tiempo un éxito político, abrió 

el sistema y, disfrutó de una buena acogida de las distintas fuerzas sociales, todavia 

más. proclamaban adecuadamente Ja iniciativa que se trataba sólo de un .. primer paso" 

o el .. principio de la reforma", que se concebía como todo un proceso que demandaba 

una permanente revisión". 154 

En el transcurso de la década de los noventa se sucedieron una serie vertiginosa de 

cambios electorales como respuesta del régimen a la variable constante de crisis 

económicas recurrentes. surgimiento de conflictos soCiales por el encarecimiento de la 

canasta básica, calda del salario y una perti~az .inmovilidad politica en los órganos 

gubernamentales donde se toman las principales· decisiones en materia económica. 

política, así como decisiones en materia 'de politica y asiste.:icia 'soci~I;. esta respuesta 

surge por una evidente descomposición orgánica ,:di:.1/sistem": p?lítico :que se ve 

imposibilitado para dar pronta respuesta a uná sC>éiedac:l'cad" \1ez:más critica y mejor 

organizada. Jo cual trae como cons~cue~cia. ~u~. J<~~·-i~·~t~~~(~-~(~~be~am~nÍal.es se 

vean rebasadas por esa organizaci~~.-.~~~i-~I ::,~.~~-~---h~-~t~>:~:~t~rl?~~f-,~-~~->-i~_Ci_~~er:i~e;, as{ 
como el surgimiento acelerado de organi~ad.;nes ~i~~ada;,:;;s, no gubern~mE>ntaies que 

representan grupos de presión a las políticas g;:,b-erri;.-mE.nta:i~·5: 

Esas reformas políticas que se han producldo. en:·~{t,..,'nscurso dé los\;,ñCls de· 1 g55, 

1990 y 19g4, han tenido repercusiones sobre la legislación electoral secundáría. 

En el año de 1986, el sistema politice responde al problema de la representación 

política " ... aumentando a 500 el número de miembros que componen la Cámara de 

Diputados, su nueva composición será desde entonces de 300 diputados electos por el 

principio de mayoría relativa y 200 diputados electos por el principio de representación 

proporcional; se establece a su vez la polémica cláusula de gobernabilidad '(que acaba 

~~ ... VALENCIA CARMONA. Salvador. "Derecho Constitucional Mexicano a fin de siglo·. Ed. Pon-Ua. México, 1995. p. 
74. 
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de desaparecer para la Cámara de Diputados Federal por reforma del año de 1995 en 

materia electoral), y se crea el Tribunal de lo Contencioso Electoral (TRICOEL), de 

fugaz existencia, punto de arranque de la actual jurisdicción electoral".155 
• 

.. . 
Por otro lado, la reforma polftlcocconstitucional auspiciada . en el. año de. 1990, trae 

consigo " .. .la profesionalizi:iciÓn _de' las .;.ctividades electorales.as! como la.i::~eación. del 

Instituto Federal Electoral 'clfE>~:sln cuya· presencia no se entenderla .el actual~régimen, 
se crea un Tribunal Feder.ii1: E.lectci~a((TFE) que substituye al anterior, ·contando con 

mayor organización y, fé1cultacjes má;>~ amplias; asl comcÍ un' C~legio' Electoral más 

reducido compuesto de'sÓlo 6ien ir;i!.':'11,¡.os: que fue .mucho ITiás:op.;raUvo que el que 

hacia intervenir en .;.;;t¡. i·;:r;~;,·~~~te acto;,. todos los diputad~s que h·ablan sido electos a 

la Cámara respecli;,.;..~1j~.; 
: ,:_· '· ;.> ::··. ;-,·;, ·~/, _-.~''' - > 

Esta refC>'rma e;, ·.,.;ateri.;;"politico-electoral. tiene como antecedente lo cuestionado e 

imparcial que resli1!.;.~on l~s· có;,,putos finales de la. eiec.;ión federal para renovar la 

Presidencia de la~.República y erCongreso General en.el año de.1988; en la que resultó 

ganador Carlos Sa'il;,as de GC>'rtari y que fue trist.imente'.conocida por la famosa frase 

del entonces Secretario de Gobernacíó'n; M;;.nt'.ie1'El.artl~tt. al referirse a la tardanza que 

mostraba la Comisión Federal Electoral para' dar·¡¡, conocer los resultados preliminares 

de esa jornada electoral, es'a frase fue "i~¡. 'nos cayó' el sistema!; misma que fue 

interpretada por los analistas pollticos comÍ:> iSe.¡:;os C:anó el sistema!. 

En el año de 1993, y como conlinuac'i.~n::del ~roceso'de reforma polítlco-eleétor~I que 

le antecede, • ••• los partidos políticos·, i'1 .. '9a;,: a concertar importantes acuerdo~·. por 

invitación previa que les hicÍera el ÉJecliu;,c:> F~deral. Los principales temas a~i C:omc:> las 

subsecuentes modificaciones \/ersaro,:,·~o6(e ei financiamiento de los partidos'pol.ÍtÍcos; 

la modificación del sistema electorai'de carácter mixto, la inclusión del sistema .de 

representación minoritaria en el s'enado ·de la República, la creación de un. Tribunal 

Electoral autónomo (que tenia por objetivo eliminar la auto calificación de la elección 

tanto de diputados como de senadores electos al Congreso Federal), asi como la 
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propuesta de una reforma política a la estructura de gobierno del Distrito Federal: ésta 

última como respuesta del sistema a la presión ejercida por los partidos políticos 

encaminada a democratizar la designación del jefe del departamento administrativo del 

Distrito Federal".157 

Se efectuó, en el año de 1 gg4 una reforma politice-constitucional más. 

·· ... convocándose al Congreso de la Unión a llevar acabo un periodo extraordinario de 

sesiones en el mes de marzo de-1 mismo año"158; eventos politices trascendentes 

motivan a llevar al gobierno mexicano a implementar esta reforma, entre otros el 

conflicto armado en el Estado mexicano de Chiapas, levantamiento armado que tiene 

como bandera la lucha por un reclamo de democratización del Estado mexicano. 

surgiendo de esta coyuntura el documento ..... 20 Compromisos por la Democracia, que 

signaron distinguidas personalidades, y la respuesta que a dicho documento dieron los 

candidatos presidenciales y los partidos políticos fue el de signar el documento 

denominado acuerdos por la paz la democracia y la justicia". 159 La reforma 

constitucional que en ese entonces se verificó modificó el articulo 41 Constitucional en· 

sus párrafos octavo, noveno, décimo-séptimo y décimo-octavo, consiguiéndose con 

esto consolidar la representación de los ciudadanos dentro de los órganos electorales, 

o en otras palabras, la ciudadanlzación de los procesos electorales. 

Por último. durante el año de 1995, se hace del conocimiento de la nación una nueva 

reforma politice-constitucional, la cual surge como respuesta al " ... reclamo hecho por 

distintas fuerzas políticas apoyadas por los propios Consejeros Ciudadanos del Instituto 

Federal Electoral quienes propusieron una agenda para su realización: el día 18 de 

enero de ese año. se signó por los partidos políticos nacionales (PRI, PAN, PRD y PT), 

ante el Presidente Ernesto Zedilla como testigo de honor, los "Comoromisos para el 

Acuerdo Político Nacional", (también conocido como "Acuerdo de los Pinos"). 

documento en el que se estimó que la reforma electoral era el "paso más urgente para 

·~-.-•Jamada La·. Noviembre 2 de 1992. Convocatoria hecha por el jefe del Poder Ejecutivo Federal. en la sesión 
del Congreso General celebrada el dia primero de Noviembre de 1992, convocando a las fuerzas pol1t1cas nacionales 
a iniciar un nuevo diálogo democratico. p. 1. Primera plana. 
:~:::~~;!~·Este PaisR. México. 1995. Número 46. p.p. 4S-52. 

~~~~~~~~~~~~~~-, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

78 



consolidar la reforma democrática en México, misma que se pretende sea definitiva a 

nivel federal y que también sirva de marco y referente para las entidades federativas", 

por su parte y días más tarde, el Congreso formuló "una "Agenda para la Reforma del 

Estado Mexicano", que recoge tanto.el.·aspecto: electoral como una reforma de mayor 

amplitud en los aspectos econó,.;,ico, político y _social". 16º 

,
60 

•• •Jornada La". 28 de Enero de1995. p. 3. 

TESIS CON 
FALLl\ D"S OHIGEN_, 

EST.·\ TESIS -:".TO SALE 
::-}~~ I_._~). 1~~1.r.-; ~ :~J'!:""t·:r. ~. 79 



3.3. EL SISTEMA ELECTORAL MIXTO Y SUS EFECTOS POLÍTICOS. 

En un sentido amplio. el slst.;;ma electoral.se puede definir ": .. como el conjunto de 

normas, instituciones y, prácticas _qUé ; configuran . los - p·rocesos: .etect~·ralEts en una 

sociedad dada".161 

De la anterior definición, el sistema electoral se puede abordar como el objeto 

esencial de estudio del der~cho electoral, disciplina jurídica: q.:;:9 '.;,n' úna concepción 
.;_ ' 

contemporánea se ocÜpa tanto " .•. del aspecto colectivo como,~ del, 'participativo y del 

control de la ciudadanía sobre el gobierno. En el plano de ,las, manifestaciones 

concretas se observa que los tópicos que esta discipÍina jurídica examina son muy 

variados: democracia y representación, partidos. cuerpo e!e'éto~al ~electores y elegibles

censo electoral, fórmulas, circunscripciones;' voto o sufragio, justicia electoral y sistemas 

electorales" .162 

Ahora bien, si 'el sistema electora! se puede conocer en un sentido amplio, también 

puede abordarse en un sentido restringido y esto resulta ser así cuando se le relaciona 

con tópicos muy particulares, como podrían ser " ... el modo de votar o con base en el 

escrutinio. es decir,-cuando se le clasifica por la forma· en que se reparten lo~ escaños 

entre los representantes según el sufragio que hayan recibido de los electores".163 

Dentro del espectro particular de estudio de los sistemas electorales, la teoría jurídica 

y política contemporánea ha hecho una clasificación de los mismos que se puede ,dividir 

en tres grupos principalmente, a saber: 

1 .- "Sistema de mayoría Cabsoluta o relativa;. En la mayoría absoluta, se requiere que el 

candidato obtenga más de la mitad (la mitad m.ás uno) de los votos en una elección 

determinada. Por su parte, en la mayoría relativa, se obtiene el triunfo por la simple 

:1::.- Cfr. VALENCIA CARMONA. Salvador. -Q§recho Con;.t1tLocional Mexicano a fin de siglo·. p. 86. 
f-.- ldem. 

~e:. __ ldem. 
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pluralidad de votos; un candidato gana con tener el mayor número de votos, aunque 

éstos no lleguen a la mitad e Incluso con la diferencia minima de un voto. Los romanos 

utilizaban la mayoria relativa como método.de designación; de ahi pasó esta institución 

al derecho público inglés".164 

2.- "Sistemas de representación oroporcion'al. Tiene su origen este sistema en la idea 

de proporcionalifjad, esta idea sostiene que en el ejercicio del poder público deben 

participar mayorias y minorías politicas; aparece desde los pensadores clásicos, incluso 

antes de que surgieran los partidos politices en el sentido moderno. Esto se puede 

comprobar en Aristóteles, Saint Just, Condorcet, Sismondi o Considerant. A este 

respecto, en nuestro pais. es bien .conocido el célebre discurso de Mariano ·otero, 

pronunciado en 1842 en el cual so.stuvo la necesidad, siguiendo a Sismondi, de que se 

evitara el funesto vicio dei sistei:na.·re,P_íesentativo d.~ sacrificar las minoríasª"." funció':l 

de las mayorias, para terminar.;proponiendo que " ••. la representación· nacional se 

componga de los diversos elementos· politices en la misma 'proporción en que se 

encuentran en la República.:;· .. ~67 
. ""(~--

Este sistema de repres.;ntación ·proporcional resulta ser mUcho más co.mpleJo que el 

de mayoría, pues pret~nci~"ciU~ 1'6~'.partí~bs politices obtengan ~epresentarites, sean 

éstos {los partidoscp()11i;c;i::s'ri¡:;,i,'~c;ritarios o minoritarios, puesto que· d'e;.;tro' de este 

sistema proporcio;.;al r~pr~~enÍ~tivO'sé'.;5g-rlme la tesis de que cada p;.,"tido debe de ser 

tratado de acu;:,rd?.. ci();,' 1:3_·. riiér.z:~'; ~ arraigo politice que haya den:1o~trado en los 

procesos electoralés·.en.;los ··cuales contienda; en razón de que/en, las:cámaras 

legislativas:· ta.nto 1as'';:n~~~rÍas 6bmo las minorias, se distribuyen': los escaños de 

acuerdo al -~úmero de ~Ó-to~-:~btenid~s e~ los comicios. <,; 

3.- "Sistemas mixtos; Resultan ser una combinación de los sistemas ·descritos de 

mayoría y de representación proporcional; estas combinaciones han resultado en los 

sistemas mixtos o intermedios, en los que a veces se pone el acento en lo mayoritario y 

•-... VALENCIA CARMONA. Salvador. •pcree.hg Const1tycional Mspdcanp a fin de siglo"' Ed. PorrUa. MéJC.ico. 1995. p. 88. 
·-... lb1dem. 



otras ocasiones en lo proporcional. Cierto es que la combinación de los sistemas de 

mayoría y representación proporcional abre un amplio espectro de posibilidades, que 

puede ser simplificado en tres grandes tendencias"; 166 a saber: 

3.1. "Sistema mixto con dominante mayoritario. A través de Ja ley "Dessoye" de 1919, 

Jos franceses pudieron combinar lo mayoritario con Jo proporcional dentro del ámbito del 

sistema provincial de lista, acordando que una lista que obtuviere la mayoría absoluta 

pasaría completa; en caso contrario, la distribución de escaños tendría lugar según el 

principio de la representación proporcional; este sistema se utilizó todavía en 1924 y. 

desde nuestra perspectiva, se trata más de un sistema sucesivo que de un sistema 

mlxto"'.167 

3.2 "'Sistema mixto con dominante proporcional. Un ejemplo claro de este sistema se 

puede encontrar en la ley italiana de 1953, la cual estableció que la coalición de listas 

que obtuviera. a nivel nacional. la mitad más uno de los votos emitidos, poseerla el 65% 

de Jos escaños; a su vez, los partidos coligados se repartirlan dichos escaños con 

arreglo a Ja fórmula de mayor resto. Esta ley respondió a la circunstancia especifica de 

la situación política y tenia por objetivo principal disminuir Ja representación en el 

parlamento de los partidos políticos comunistas".168 

3.3 . .. Sistema mixto equilibrado entre el escrutinio- mayoritario ·y la representación 

proporcional. Sistema que se encuentra en vigor en 'Alemania Federal, donde el 

Bundestag (Cámara Baja) se sujeta a una fórmula que combina de manera igualitaria lo 

mayoritario y Jo proporcional. En esta cámara existen 662 representantes. elegidos por 

dos vías: se designan a través del sistema mayoritario en circunscripciones 

uninominales e igual número mediante el sistema proporcional con listas que presentan 

los partidos en circunscripciones plurinominales, sobre Ja base de los Landers (Estados) 

y de acuerdo con el procedimiento de la mayor media. Cada elector alemán cuenta, en 

consecuencia. con dos votos, uno para elegir el diputado de mayoría y otro en favor de 
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la lista que presenta el partido, voto que puede ser distinto que el del partido del 

candidato por el cual se emitió el primer voto". 169 

A través de las diversas y variadas reformas politic.o-electorales,. en el país se ha 

estructurado un sistema electoral de carácter mixto; que. puede· ser. considerado como . . ... ' -
uno de los rasgos característicos del estado ·mexicano COntemPOráneo.·-· - - . . " . 

Este sistema que Impera se califica de sistema··elect,~rar.éle··ca~::~ter' mixto con 

dominante mayoritario, complementándose a su vez con la.figu;"jLJrídi;;-6::e1ecto~ai de la 

representación proporcional. Aunque si bien es cierto que.el sistem¡¡:I eÍect<J'ralmexlcano 

sigue siendo mayoritario, la proporcionalidad .ha pe;.,É>trado la Cá~a·,:..;:d•;;:oi~utad~s 
Federal, a las legislaturas locales y a los municipios; el se'!ad().~ de)a 't<;,PÚ~lica; c?mo 

cuerpo colegiado de representación del pacto federal. se. suma. también''.al: sistema 

proporcional a través de las primeras ...,.;;norias para su conforma'ciórl.:· tem'a este, que 

trataré más detenidamente en el siguienté capítulo de este trabajo. · · 

En un principio. la proporcionaH,d.;cl··.se incorporó a la co.nstitLJción m·exicana:de 1917 

mediante reforma político-constitucional promovida por el entonces. Pr~sldente Adolfo 

López Matees en el año de 1963;' creándose la institución ju~ídico-electorai cÍeriomi;,ada 

"'Diputados de Partido"; postericirmé',;te .'1.; aplicación d.el sistema ri1ixt.;:cl~: mayoría y 

representación proporcional, gerie!raron úria pluralidad politica dentro.del ·órgano estatal 

de representación federal, es decir. dentro del Congreso General d~ lo;·Estad<l:~ Unidos 

Mexicanos, evolucionando la fepresentación de tal manera, ~ue :·~aS1;:.urlarriénte 
permitió el aumento en la presencia de las diversas fuerzas políticas 'erl'dí"Ct\o'órg.;;,o de 

representación. 

La Constitución General de la República, dentro. de su articulo "cincLlenta y dos"170
, 

prescribe que la cámara de diputados se integrará 'por tresi:ientos. diputados electos 

conforme al principio de mayo ria relativa por distritos uninominales; y se complementará 

:~~:-'~(gQ,.:lS·T~~LJ¿¡ÓN POLfTICA QE LOS ESTAQOS UNIQQS MEXICANOS"' Ed. Porrúa. Mé>.ICO, 1997. 117a. 
edición. p. 49. 
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con la elección de doscientos diputados electos conforme al principio de representación 

proporcional de acuerdo a la distrltaclón plurinominal en que la autoridad en materia 

electoral determine para la celebración. de procesos:ele~to.ráles: dicha distribución se 

hará con base en los postulados establecidos - en• el•. numeral "cincuenta y cuatro 

constitucional"171 • así como tarrlbi.Í.~ eri.IÓ. dispLJesto por el código electoral en su parte 

respectiva. .. , • . , , , ' 'j 
Ahora bien, para qJ¿ .;,¡/mecani;.n:;c, ci~i ~I¡~~~~ • ~¡,;:{6·e1ectoral opere; .deberán de 

seguirse 1as re91as .:;60 éi1/iiro?íé>.arücü1éi .. c;1ñcuerita 'll;~Lairó: consiituciona1 referido 

establece y que á1i~;.p~cic}cli~~óri?1~:~{g'~i~~;~;:1 :)!::(·, . 

~:~:~~~:~•~:::::r~i:t:.t:~~~!G~if ~~~t:t{~~~~~:.;:,~~~:=::: 
relativa en por._lo menos d6scl",;nt6's·distr:ft¿·~ u;iino;:.¡Ínái~s~~'~lc~ii~~.cómc:> porcentaje 

mínimo el 1 .5% del total de la v6taci~1:,{9¡:,:.¡¡¡¡j~··~fr.;,~~i·~·~.;,$'f l1'\1)~;i 7~< , 
._ ·:·'""'::~\ ":~'f-{). -o..:"!? ~~<· ·- ;.:.:-·. -, 

2.- "Sistema de dos. pistas:-. Est~ se'-ref'e-~e ~¡ri,1~tci~~~-¡:¡cJ~aiJ;\>n'Ja \totaclÓn real. en 

cuanto supone la existencia de dos viá~ ~Üe75¡;;'j;.ri~ifé¡;;n ,;:¡-~fl-uye~-¡.eé:iproca-mente, se 

trata de que la relación de cl'.iruí.;,s ':-l1,;1~onÍ'1nales; ~ plurlriÓminalés estén en 

correspondencia directa con I~ v~tadÓri~;-~~!Íi·d~/p~~~. '1a- Ciudadanía. "juez supremo e 

instancia última de toda democracia (fracció.n llÍ)".173 

3.- "Candados Ca y bl.- Respecto al primero, ningún partido puede rebasar trescientas 

quince curules (63°/o) por ambos principios, como representación máxima en la cámara 

baja; _por lo que se refiere al segundo. los partidos deben ajustarse a obtener hasta 

171 
.- Debiendose tomar en cuenta lo señalado por el articulo cuarto 1ransitono del ·Decreto por el que se reforman los 

artfculos 41, 54, 56, 60. 63. 74 y 100 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos·. que se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el dia 3 de septiembre de 1993 y que a la tetra dice: ·ARTiCULO CUARTO.- Los 
diputados federales a la LVI Legislatura duraran en su encargo del pnmero de noviembre de 1994 a la fecha en Que 
concluya la citada Legislatura-. Al respecto el articulo cuarto transitono del -oecreto por el que se reforman los 
articulas 65 y 66 de la Constitución Polit1ca de los Estados Umdos Mexicanos·. que se pubhcó en el Diario Oficial de 
la Federac1on el dia 3 de septiembre de 1993, y que textualmente establece: 
·ARTiCULO CUARTO.- Los diputados que se eliJan a la LVI Legislatura del Congreso de la Unión durarán en sus 
f'!.ric1ones del 1o. de noviembre de 1994 al 31 de agosto de 1997. p.p. 50-51. 
, ·-.-VALENCIA CARMONA, Salvador. -oerecho Constitucional Mexicano a fin de s1910-. Ed. Porn.Ja. México. 1995. p. 

~71:. ldem. 

1
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trescientos diputados por ambos principios como máximo. en el caso de obtener el 60°/o 

o menos de la votación nacional emitida (fracciones IV y VI )".174 

4.- 00Cuota suplementaria.- Esta se asigna en el caso de que un partido obtenga más del 

60o/o de la votación. proporcionándole diputados plurinominales, hasta que sus curules 

por ambos principios sea igual a su porcentaje de votación. sin rebasar el 63o/o 

establecido por la constitución (fracción V)". 175 

Lo anterior muestra que " ... dichas reglas. en combinación con el amplio espectro que 

conforma la reforma electoral federal, permitieron avanzar hacia un multipartidismo de 

alta competencia" .176 

Por otro lado, respecto a los • •.. distritos uninomlnales .estos tienen su origen en la 

redistribución distrital que se realizó años afráS, misma que se mantiene en la 

actualidad. Como establece el articulo cincuenta y tres constitucional, se divide a la 

población total del país en trescientos distritos uninominales. El término uninominal 

significa que se vota un solo nombre por· cada distrito y constituye la regla en los 

regímenes de mayoría. Para llevar acabo la distritación referida, se tomó en cuenta el 

censo general de población, con la salvedad de que en ningún caso la representación 

de un estado puede ser menor de dos diputados de mayoría. Desde 1977, existe un 

número fijo de diputados que sustituyó el dato demográfico que se utilizaba desde hacia 

mucho tiempo. Efectivamente, nuestra ley fundamental tomaba anteriormente como 

base para la composición de la cámara de diputados una cifra; a un cierto número de 

habitantes correspondía un diputado, y por virtud de nuestro explosivo crecimiento 

demográfico, era necesario reformar frecuente e innecesariamente nuestro texto 

fundamental; recordemos a este· respecto las modificaciones constitucionales de los 

años 1928, 1g43, 1951, 1960 y 1972".177 

:~ :: :~:~:~: :E .. RUIZ MASSIEU, José Francisco ... El reacomodo del poder". Ed. Diana. México, 1991. p. 35. 
·".·VALENCIA CARMONf-. Salvador ... Derecho Constitucional Mexicano a fin de siglo·. p. 93. 
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"Este error en el campo constitucional -expresó Don Antonio Martinez Báez. cuando 

compareció en audiencia pública con motivo de la reforma política- venia desde la 

Constitución de Cádlz de 1812; por.ello,· proponía.que ·el número de .miembros de la 

cámara de diputados se encuentre consignado en ei'iexto mismo de la ley suprema; tal 

recomendación fue aceptada, com~ se dedu6e dél .,:rticu10' s2 c.oristitucional. que é!rroja 

un total de 500 diputados".17ª.· 
,·-,":·_ 

"En este mismo orden de''ici~a;, Í~ 6~~~~1~ri d~ 1~~ ~ÍrcJr'isc~&~1~~es ~l~~inominales 

:::::~:::;~,*~~1~K&~i~i~~~1~ªk~~iil1~~=!!:~:: 
párrafo vigente podrán. sE!r h.,sta, cinc;o; Est ... : mispi,o( sio;te~a ,rigió para· l.as elecciones 

federales de 1988, .¡ 99.¡;;¿19,94''~}1997 ;;'.;;¡:¡;;pt~;:ici'~'¡; ~;:,~~ri¡'t~ci;;;;1e;.:1::;;.rc.;..;,o regla el 

decidir la elección d~ ;.;~;,'rei'íia''(ci1?'...t~cici~:'.p1~rir'io;:r;i..;~{i.s ; ;;;;:. : 'c?ada ..;;:.;, de las 
circunscripciones fij~·da~:~;~~,~~'._'~:~{~~~~;~-;-'~~.t~,~~~<, ." .,: -~~:~.-!~.:::;~ :_~~- -2.·:-~:- '::-'_:·<-'>-· -· 

--:.< . .: -' --,-;_:~:i}~·;> : '.:~-~~~-:..~~:;_;·,::];~,: "o.-=-' ·}(~·.;;~ -~-~- ;~ ~ ~'. ___ ;_,:; : '-·~---~·:_:,, __ , 

Las características . dei'éste e sistema<0¡,,íid6' el¡;~t~ral· con • preclofT,inante .· mayoritario 

estructurado par .. ' oper~te~'las elecchineis de-carácter f .. ~.éralpara.la integración del 

~::~~~i:: ~e".:~i~~~tr.~~t¡~f¡ff~P~\~:fi~~tf 1lfr~i~.~~l~:1 1~i:~;~~Í~~;;e~as:::~g::: ~~ 
la estructura dEll'E~~a~o;·-m·~~Íc~~ci-Ca't~lt~~-(!~~{q~;;:'1os.··cÓng~Ejs~~·dila~•.e'ntid.ades 
federativas y los•municipios'E!n'toda la.~E!P.ública:mexi~ana han adoptado tal sistema 

para llevar acabo. ~u Í~t;;~~a'c1óii'; ~r.;pi;,'i;.nd6 ·~.;;.; :'ell~- ~·~ ;.11~ ~~;.do de, participación 

política, lograndb asi abrt~.;a:,,~_105' d~ repre,;ent;.clón' p.;Útica ta;,to a las mayori;.s como 

a las mismas minorías,' permitiendo a éstas' últim'as canalizar sús inquietudes políticas 

por medio de los instrumentos l~gai~ei'.~'e.' ~~tabÍecidos; lo anterior puede interpretarse 

como un paulatino desarrollo democrático del Estado mexicano al permitir una 

participación más acendrada en los procesos electorales. ya federales, ya locales; 

~ 'I'! .- MADRAZO CU EL LAR. Jorge. •panorama de la Rgforma Electorai-. Anuario jurldico. Tomo IX. Ed. UNAM. 
México. 1990. p.p. 156-157. 
11

'.- VALENCIA CARMONA, Salvador. "Derecho Constitucignal Mexicano a fin de siglo-. p. 94. 
18=>.- lbldem. 
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teniendo como consecuencia lo anterior el lograr un d~sarrollo más acelerado de la 

cultura política de la nación mexicana. 
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PUBLICACIONES 

EN EL DIARIO 

OFICIAL DE.LA 

FEDERACIÓN. 

1963 Junio 22. 

1972 Febrero 14. 

ARTICULOS 

MODIFICADOS 

POR LA 

Refornía Y adición 

Art.52 

constitucional._. 

Reforma. 

APÉNDICE. 

ELEMENTO POLITICO 

DEL RÉGIMEN 

MODIFICADO POR LA 

REFORMA. 

Sistema Electoral. 

Criterio poblacional para 

la elección de Diputados. 

CRITERIO DE LA 

REFORMA. 

Se termina con una tradición 

en México de gran raigambre 

al desaparecer el sistema 

electoral sustentado 

exclusivamente en el principio 

de mayorla. incorporando una 

modalidad de sistema mixto 

denominado "'Diputados de 

Partido", que permitió el 

acceso de las minorías 

políticas a la representación 

nacional; se mantuvo en vigor 

hasta 1976. 

Aumenta el criterio 

poblacional a 250 mil 

habitantes o fracción que 

pase de 125 mil para la 

elección de Diputados 

señalando que en ningún 

caso la representación de un 

estado será menor de dos 

Diputados. 
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PUBLICACIONES ARTICULOS ELEMENTO POLITICO 

EN EL DIARIO MODIFICADOS DELREGIMEN CRITERIO DE LA 

OFICIAL DE LA POR LA MODIFICADO POR LA REFORMA. 

FEDERACIÓN. REFORMA. REFORMA. 

Mantiene las reglas a que se 

sujetará la elección de 

Art. 54 
Diputados de mayoría relativa 

constitucional. 
y de partido, aumentando el 

1972 Febrero 14. Reforma al párrafo Sistema Electoral. 
número de éstos; se concedió 

el derecho a obtener como 
primero y las 

máximo 25 diputados de 
fracciones l. 11 y 111. 

partido; si los triunfos de 

mayoria rebasaban los 25 

distritos electorales no se 

tendria derecho a obtener 

diputados de partido. 

Art.55 

constitucional. Requisitos para ser 
Disminuye la edad necesaria 

1972 Febrero 14. para ser Diputado, de 25 a 21 
. Reforma a la electo. Diputé!ido.-" 

fracción 11. 
años cumplidos el dfa de la 

•· elección. 
.. 

Art.58 Disminuye la edad necesaria 

1972 Febrero 14. constitucional. 
Requis!tos para ser 

para ser Senador, de 35 a 30 
erect6. Senador. 

Reforma. años cumpli~os el día de la 

elección. 

' 
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PUBLICACIONES ARTICULOS ELEMENTO POLITICO 

EN EL DIARIO MODIFICADOS DEL RÉGIMEN CRITERIO DE LA 

OFICIAL DE LA POR LA MODIFICADO POR LA REFORMA. 

FEDERACIÓN. REFORMA. REFORMA. 

Se eleva a rango 

constitucional la regulación de 

Art. 41 
los partidos politices, 

Fortalecimiento del concediéndoles por primera 
. constitucional. 

1977 Diciembre 6. sistema de partidos vez financiamiento público 
Reforma y adición 

politices. para la realización de sus 
de 5 párrafos. 

actividades, y el derecho al 

uso en forma permanente de 

los medios de comunicación 

social. 

Art. 51 

· constitucional. 
La Cámara de Diputados se 

Adición con el texto Conformación de la 
integrará por representantes 

1977 Diciembre 6. electos cada 3 años, 
del articulo 53, Cámara Baja. 

eligiendo por cada propietario 
ambos 

constitucionales. 
un suplente. 

Siguiendo con la tendencia de 

la pluralidad política del 

órgano legislativo (reforma 

1963) se establece el sistema 

Art. 52 electoral mixto, el cual 
Se establece el Sistema 

permitirá integrar la Cámara 1977 Diciembre 6. constitucional. 
Electoral Mixto. 

Reforma. Baja con 300 Diputados de 

mayoria y 100 de 

representación proporcional, 

mediante listas regionales 

votadas en circunscripciones 

r-------- plurinominales. 

, 1t.JI.'.~; c;o_r.; 
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PUBLICACIONES 

EN EL DIARIO 

1977 Diciembre 6. 

ARTICULOS 

MODIFICADOS 

Art. 54 

constitucional. 

Reforma del primer 

párrafo y de las 

fracciones l. 11. 111, 

IV. 

ELEMENTO POLITICO 

DEL RÉGIMEN . 

Se establecen reglas 

para la representación 

proporcional. 

CRITERIO DE LA 

REFORMA. 

Nace una nueva demarcación 

terrítorial para fines 

electorales, con 300 distritos 

uninominales a lo largo del 

pais, determinados con base 

en el último censo de 

población. Para la elección de 

los 1 00 Diputados 

plurinominales se estableció 

que se podrian crear hasta 

cinco circunscripc1ones. 

Como consecuencia lógica de 

la instauración del nuevo 

sistema electoral se 

precisaron las bases 

·generales a que se sujetaría 

la elección de los 1 00 

diputados plurinominales 

dejando a la ley reglamentaria 

la determinación de las 

fórmulas. 

rfl'1 (!\"' ,~;¡\1\~ l 
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PUBLICACIONES ARTICULOS 

EN EL DIARIO MODIFICADOS 

OFICIAL DE LA POR LA 

FEDERACIÓN. REFORMA. 

Art.55 

constitucional. 

1977 Diciembre 6. Adición de un 

segundo párrafo a la 

fracción 111. 

Art.60 

constitucional. 

1977 Diciembre 6. Reforma al primer 

párrafo y adición de 

4 párrafos. 

ELEMENTO POLITICO 

DELREGIMEN CRITERIO DE LA 

MODIFICADO POR LA REFORMA. 

REFORMA. 

Exigió que para figurar como 

ca~didato a diputado 

plurinomlnal era necesario ser 

originarió de algün estado 

Requisitos para ser comprendido en la 

electo Diputado~ circunscripción donde se vaya 

a realizar la elección. o 

vecinos de ella con residencia 

de más de 6 meses 

anteriores a la fecha de la 

elección. 

Precisó lo relativo al sistema 

de autocalificación señalando 

la integración de los Colegios 

Electorales de ambas 

cámaras. Elevó a rango 

constitucional la regulación 

del rubro de la justicia 
Sistema de ~usticia 

electoral al dar intervención a 
Electoral. 

la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la elección 

federal. por medio de un 

recurso llamado de 

reclamación. utilizado para 

impugnar las resoluciones del 

Colegio Electoral de la 

Cámara de Diputados. 
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PUBLICACIONES 

EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

1977 Diciembre 6. 

1 981 Abril 22. 

ARTICULOS . . 
MODIFICADOS 

;.· POR LA 

··REFORMA. 

Art. 73 

constitucional. 

·. Adición. de la base 

segunda a la 

fracción VI y 

derogación de las 

fracciones XXII y 

XXVIII. 

Art.60 

constitucional. 

Reforma al párrafo 

primero. 

.ELEMENTO POLITICO 

DEL RÉGIMEN 

MODIFICADO POR LA 

REFORMA. 

Departamento 

Administrativo del 

Distrito Federal. 

Colegio Electoral. 

. 

CRITERIO DE LA 

REFORMA. 

Mantuvo las facultades del 

Congreso para legislar en 

todo lo relativo al Distrito 

Federal incorporando dos 

Instituciones politicas 

novedosas, el referéndum y la 

iniciativa popular. 

Modificación que queda 

sujeta a un criterio 

cuestionable, ya que faculta 

al partido político que hubiese 

obtenido mayor número de 

constancias de mayoría para 

designar a los 60 presuntos 

diputados uninominales que 

integrarian el Colegio 

Electoral de la Camara Baja, 

la designación de los 40 

diputados plurinominales se 

realizaría por los partidos 

politices proporcionalmente 

en razón de su porcentaje de 

votación. 
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PUBLICACIONES 

EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN._· 

86 Diciembre 15. 

1 986 Diciembre 

15. 

.· 

ARTICULOS 

MODIFICADOS 

POR LA. 

REFORMA.· 

Art. 52 

constitucional. 

Reforma. -

Art. 53 

constitucional. 

Reforma del párrafo 

segundo. 

ELEMENTO POLITICO 

DELREGIMEN 

MODIFICADO POR LA 

REFORMA. 

Se, amplia el sistema 

electoral mixto. 

Se establece la división 

territorial para 

eleccior.es. 

CRITERIO DE LA 

REFORMA. 

Se consolida el criterio de 

pluralidad política en la 

Cámara Baja del Congreso, 

se amplia el espectro del 

sistema electoral mixto al 

señalar que la Cámara de 

Diputados se integrará ya no 

por 400 diputados sino por 

500, 300 diputados de 

mayoria y 200 de 

representación proporcional, 

mediante el sistema de listas 

regionales votadas por 

circunscripciones 

plunnominales. 

Para la elección de los 200 

diputados plurinominales 

podían utilizarse hasta 5 

circunscripciones electorales, 

dejando a la legislación 

secundaria la determinación 

de dicha demarcación 

territorial. 
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PUBLICACIONES 

EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA 

15. 

15. 

1986 Diciembre 

15. 

ARTICULOS 

MODIFICADOS 

POR LA 

Art. 60 

constitucional. 

Reforma. 

ELEMENTO POLITICO 

DEL RÉGIMEN 

Relativa a la .Justicia 

Electoral. 

CRITERIO DE LA 

REFORMA. 

Quedaron precisados los 

supuestos y las bases 

generales para la elección y 

distribución de los 200 

diputados de representación 

proporcional. Se estatuyó la 

cláusula de gobernabilidad 

para que un partido en 

determinadas condiciones 

obtuviera la mayoria artificial 

en la Cámara de Diputados. 

La Cámara de Senadores, a 

partir de esta reforma se 

renovará cada 3 anos: la 

legislatura de cada estado y 

la Comisión Permanente para 

el caso del D.F. declararán 

electos a los triunfadores. 

Mantuvo las bases generales 

relativas a la integración y 

función de los Colegios 

Electorales de ambas 

Cámaras. Asimismo se le da 

un fuerte impulso al tópico de 

la justicia electoral al 

establecer un completo 

sistema para la jurisdicción 

especializada en materia 

politica, al estructurar el 

Tribunal de lo Contencioso 

Electoral en materia Federal. 
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PUBLICACIONES 

EN EL DIARIO 

1990 Abril 6; 

1990 Abril 6. 

1990Abril 6. 

ARTICULOS· 

MODIFICADOS 
PORLA ··;·· 

R~fo~~a 'Y ~d~Ció~' ~ 
la frac~IÓn 1.-:<--~· 

ELEMENTO POLITICO 

DEl.:REGiMEN 

'MODIFiCAOO POR LA 

Ci~dadanos. 

CRITERIO DE LA 

modificación en virtud de que 

ha conservado el carácter 

obligatorio y gratuito de las 

funciones electorales, sei"'lala 

que al igual que las censales, 

podrán ser retribuidas cuando 

se realicen de manera 

profesional. 

Se reafirma como 

prerrogativa fundamental del 

ciudadano mexicano el 

asociarse libre y 

pacificamente para tomar 

parte en los asuntos políticos 

del país. 

Establece una 

corresponsabilidad entre el 

Estado y los ciudadanos, el 

primero debía organizar el 

Registro Nacional de 

Ciudadanos y los segundos 

estarian obligados a 

inscribirse en dicho registro, 

en los termines que 

determinen las disposiciones 

aplicables. 
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PUBLICACIONES 

EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

1990 Abril 6. 

1990 Abril 6. 

ARTICULOS 

MODIFICADOS 

POR LA 

REFORMA. 

Art. 41 

constitucional. 

Adición de seis 

párrafos, séptimo. 

octavo, noveno, 

décimo, décimo 

primero y décimo 

segundo. 

Art. 54 

constitucional. 

Reforma al párrafo 

primero y las 

fracciones 1, 11, 111 y 

IV. 

ELEMENTO POLITICO 

DEL REGIMEN 

MODIFICADO POR LA 

REFORMA. 

Relativas a la .Justicia 

Electoral. 

CRITERIO DE LA 

REFORMA. 

Modificación sustancial que 

consolidó la ef1cac1a de la 

función de los organismos 

electorales y de la Justicia 

electoral. al f1Jar nuevas 

bases y reglas que 

consolidan la estructura y 

competencias de los órganos 

comiciales y del Tribunal 

Electoral. 

Mantiene las bases generales 

para la elección y d1stnbuc16n 

de los diputados 

plurinominales y la polémica 

cláusula de gobernab1hdad. 

Establece las bases para Establece como novedad e 

la distribución de 

diputados 

plurinominales. 

requisito de acreditar que se 

participa con candidatos de 

mayoria en por lo menos 200 

distritos uninommales. 

anteriormente era necesario 

la tercera parte de los 300 

para que un partido tuviera 

derecho a la asignación de 

diputados plunnominales. 
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PUBLICACIONES ARTICULOS ELEMENTO POLITICO 

EN EL DIARIO MODIFICADOS DELREGIMEN CRITERIO DE LA 

OFICIAL DE LA POR LA MODIFICADO POR LA REFORMA. 

FEDERACIÓN. REFORMA. REFORMA. 

Precisa la nueva integración 

Art.60 del Colegio de la Cámara de 

1990 Abril 6. constitucional. 
Referente al Colegio y al 

Diputados y la actividad de 
Tribunal Electoral. 

Reforma. estos en ambas cámaras. 

Hace referencia al Tribunal 

Electoral y a su función. 

Art. 73 

constitucional. 
Este articulo consagra los 

Reforma.al párrafo Referente a la Asamblea 
principios a que debe 

1990 Abril 6.~ tercero de la base 3. de Representantes del 
sujetarse la distribución de los 

de la fracción VI y Distrito Federal. 
26 representantes a la 

de ocho párrafos 
Asamblea electos según el 

intermedios. 
principio de representación 

proporcional. 

Esta modificación referente a 

los requisitos para ser 

Art.82 presidente consignó que es 

1993 Agosto 20. 
constitucional. Presidencia de la necesario haber residido en el 

Reforma a la República. país durante todo el año 

fracción 111. anterior al-día de la elección. 

agregando que la ausencia 

del país hasta por 30 días no 

interrumpe la resídencia. 

! TSSF.-(::~~---~, 

¡ i'"~· .. ~-~i;~ :·:~;l~'.l~_l-El~ 
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PUBLICACIONES 

EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

1993 Septiembre 

3. 

1993 Septiembre 

3. 

1993 Septiembre 

3. 

ARTICULOS 

MODIFICADOS 

POR LA 

REFORMA. 

Art. 41 

constitucional. 

Reforma a los 

párrafos sexto. 

décimo primero. 

décimo segundo, 

décimo tercero, 

décimo cuarto, 

décimo quinto. 

décimo sexto. 

décimo séptimo, 

décimo noveno y 

vigésimo. 

Art. 54. 

constitucional .. Se 

reforma el: 

preamb~io ~-1;~-,::·:; 
frac~~~n~s"~u. ·,v.-v:~ 

·'v.lyVÍI. 

. Art. 56 

constitucional. 

Reforma qUe 

reestructura 

totalmente el 

articulo. 

ELEMENTO POLITICO 

DEL RÉGIMEN 

MODIFICADO POR LA 

REFORMA. 

Relativa al 

financiamiento de 

partidos y al Tribunal 

Electoral. 

. 

,_.,., ""'• ·- ' ·; 

distribUción de ·diputados 

-, pluri~~~lf:1~1É!s. 

CRITERIO DE LA 

REFORMA. 

Modificación que da pauta a 

un amplio y controlado 

financiamiento de los 

partidos: concede mayores 

facultades al Tribunal Federal 

Electoral; crea una Sala de 

Segunda instancia precisando 

los criterios generales para su 

integración y función. 

Estableció una nueva forma 

para realizar la distribución de 

los diputados plurinominales, 

regulando varios supuestos; 

excluyó de su texto la 

cláusula de gobernabilidad 

para que un partido obtuviera 

la mayoría y 

consecuentemente el control 

de la cámara baja. 

Permitió la apertura del 

Senado a las fuerzas políticas 

del pais; ahora se integra 

Apertura de la Cámara eligiendo en cada estado y el 

de Senadores. Distrito Federal cuatro 

senadores. de los cuales 3 

serán de mayoria y uno se 

asignará a la pnmera minoría. 
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PUBLICACIONES 

EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA 

1993 Septiembre 

3. 

1 993 Septiembre _ 

3. 

1 993 Septiembre 

3. 

ARTICULOS 

MODIFICADOS 

'f>oRl..A. 

Reforma que reduce 

el texto del articulo a 

3 párrafos. 

Art. 74 

ELEMENTO POLITICO 

DEL RÉGIMEN 

MODIFICADO POR LA 

REFORMA. 

Referente a la Justicia 

Electoral. 

: c~~li¡¡·¿~¡óri'·-de la. 

--~~i~'¡:~jÓ~ ~~~~-l~°é;,~i~I. 

CRITERIO DE LA 

REFORMA. 

Desaparecen los Colegios 

Electorales terminando la 

autocalifacación electoral en 

México, facultando al órgano 

que administra las elecciones 

para declarar la validez de 

éstas y realizar el 

otorgamiento de las 

constancias respectivas. las 

que podrán ser impugnadas 

ante el Tribunal Federal 

Electoral en sus dos 

instancias. 

Conserva como facultad 

exclusiva de la Cámara de 

Diputados el erigirse en 

Colegio Electoral para 

calificar la elección del 

Ejecutivo Federal. 

Facilita a los Ministros lo 

relativo a ~us licencias para 

su incorporación a la Sala de 

Segunda instancia del 

Tribunal Federal Electoral. 

~------==-------- --¡ 

TESIS e.o; · 
FALLA rn~ 01.·üGiN 
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PUBLICACIONES 

EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

1993 Septiembre 

3. 

ARTICULOS 

MODIFICADOS 

POR LA 

REFORMA. 

Art. 60 

constitucional. 

Reforma que reduce 

el texto del artfculo a 

3 párrafos. 

Art. 74 

·.-constitucional. 

Reforma.· 

ELEMENTO POLITICO 

DELREGIMEN 

MODIFICADO POR LA 

REFORMA. 

Referente a la Justicia 

Electoral. 

• Calificación de la 

CRITERIO DE LA 

REFORMA. 

Desaparecen los Colegios 

Electorales terminando la 

autocalifacaclón electoral en 

México~ facultando al órgano 

que administra las elecciones 

para declarar la validez de 

éstas y realizar el 

otorgamiento de las 

constancias respectivas, las 

que podrán ser Impugnadas 

ante el Tribunal Federal 

Electoral en sus dos 

Instancias. 

Conserva como facultad 

·exclusiva de la Cámara de 

Diputados el erigirse en 

Colegio Electoral para 

calificar la elección del 

Ejecutivo Federal. 

Facilita a los Ministros lo 

relativo a sus licencias para 

su incorporación a la Sala de 

Segunda instancia del 

Tribunal Federal Electoral . 

.---~--------------~ 
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PUBLICACIONES ARTICULOS ELEMENTO POLITICO 

EN EL DIARIO MODIFICADOS DELREGIMEN CRITERIO DE LA 

OFICIAL DE LA POR LA MODIFICADO POR LA REFORMA. 

FEDERACIÓN. REFORMA. REFORMA. 

Art. 31 Obliga al ciudadano a 

1993 Octubre 25. 
constitucional. contribuir para los gastos 

Distrito Federal. 
Reforma a su públicos del Distrito Federal, 

fracción V. cuando residiese en ese 

lugar. 

Art. 44 
Precisa que la ciudad de 

1993 Octubre 25. constitucional. Distrito Federal. 
México es el Distrito Federal, 

Reforma. 
sede de los poderes de la 

unión y capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Art. 76 
Quedó como facultad 

3 Octubre 25. 
constitucional. 

Reforma a su 

exclusiva del Senado 

Cámara de Senadores. nombrar y remover al jefe del 

fracción IX. 
Distrito Federal en los 

supuestos previstos por la 

Constitución. 

Deja de ser facultad absoluta 

ART.89 
del Presidente nombrar y 

Constitucional. 
remover libremente al jefe del 

Reforma a la .Jefe del Departamento 
Distrito Federal • 

1993 Octubre 25. estableciendo una forma 
fracción 11 y del Distrito Federal. 

derogación de la 
indirecta para su elección 

fracción XVI 1. 
donde interviene la Asamblea 

de Representantes y el 

Senado en última instancia. 

según sea el caso. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

-·---·--------·-------.L::..=-=~~~::=::::::=====-------
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PUBLICACIONES ARTICULOS 

EN EL DIARIO MODIFICADOS 

OFICIAL DE LA POR LA 

FEDERACIÓN. REFORMA. 

Art.122 

1993 Octubre 25. 
constitucional. 

Reestructuración 

total del artículo. 

ELEMENTO POLITICO 

DEL RÉGIMEN CRITERIO DE LA 

MODIFICADO POR LA REFORMA. 

REFORMA. 

Marca las bases generales de 

la reforma pollllca en el 

Distrito Federal, donde se 

elegirá el jefe del Distrito 

Federal en forma indirecta, 

una Asamblea de 

Representantes mediante un 

sistema electoral mixto y 

órganos de representación 

Reforma Polftica del social con mayor ingerencia 

Distrito Federal. en la Administración Pública 

de la Ciudad de México. Hizo 

referencia también a la 

función judicial; el Ministerio 

Público seguirá quedando a 

cargo del Procurador General 

de Justicia que será 

nombrado ahora por el jefe 

del Distrito Federal, sujeto a 

la aprobación del Presidente 

de la República. 

TESIS CON 
-." T r ' -,p o·RIGEN r.'J.LLh u.e.. i -
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PUBLICACIONES ARTICULOS ELEMENTO POLITICO 

EN EL DIARIO MODIFICADOS DELREGIMEN CRITERIO DE LA 

OFICIAL DE LA POR LA MODIFICADO POR LA REFORMA. 

FEDERACIÓN. REFORMA. REFORMA. 

Reforma que permitió 

"'cludadanizar"' el Consejo 

General del Instituto Federal 

Art.41 Electoral; estableció una 

constitucional. representación igualitaria de 

Reforma a los los partidos politices ante 

1994Abril 19. párrafos octavo, Organo Electoral. dicho órgano, suprimiendo su 

noveno, décimo voto; dejó también sin voto de 

séptimo y décimo calidad al presidente de dicho 

octavo. órgano; tales variantes están 

encaminadas a conseguir la 

plena imparcialidad del 

órgano que administra las 

elecciones. 

Reforma que termina con una 

limitante para los hijos de 

extranjeros que aspiraban a 

ser Presidentes de México, 

fincada en razones históricas 
Art. 82 y de ldiosincracia mexicana. 

constitucional. Presidencia de la ahora éstos podrán aspirar a 1994 Julio 1 o. 
Reforma a su República. serlo siempre y cuando 

fracción l. fuesen ciudadanos 

mexicanos por nacimiento. 

hijos de padre o madre 

mexicanos y hubiesen 

residido en el pafs al menos 

durante veinte años. 

FUENTE DEL APENDICE AL CAPITULO TERCERO: VALENCIA CARMONA. Salvador. -~ 

Constitucional Mexicano a fin de Siglo". Editorial Porrúa. México, 1995. p.p. 121-133. 

~ TESIS CON 1 ~,_LLA DE ORIGE~ 
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CAPÍTULO CUARTO. LA REFORMA POLÍTICA Y SUS CONSECUENCIAS 

DEMOCRATIZADORAS (1996-2001). 

SUMARIO: 4.1. La autoridad electoral. Su nueva conformación y atribuciones. 4.2. El 

nuevo sistema jurisdiccional electoral. 4.3. La nueva conformación de las Cámaras del 

Congreso. 4.4. La reforma polilica-electoral en el Distrito Federal. 4.5. El voto de los 

mexicanos en el extranjero. 4.6. La alternancia del Poder Ejecutivo Federal como 

consecuencia del proceso de reforma política-electoral. APÉNDICE: Síntesis de la 

reforma electoral de 1996. 

·4.1. LA AUTORIDAD ELECTORAL. SU NUEVA CONFORMACIÓN Y 

ATRIBUCIONES. 

En materia de autoridad electoral el sistema mexicano ha vivido una larga evolución 

desde los tiempos que no existía ningún órgano centralizado a nivel federal para la 

preparación. vigilancia y desarrollo de los comicios. " ... situación que privó desde. el inh::io 

de la vigencia de la Constitución de 1917 hasta la Ley Electoral del 7 de ·enero de .1946 

que creó la Comisión Federal de Vigilancia Electoral. Este órgano cambió ·a través de 

las distintas legislaciones electorales. Su diseño original se basaba ·en la coparticipación 

de los Poderes Ejecutivo y Legislativo por parte de la ~structura e.st.~ÍaÍ; .Y:¡o·s p.;rtidos 

políticos ... 181 

Los partidos opositores al PRI -cuyo carácter ultradominante se origin.ó: en:. su 

condición de partido aglutinador de las fuerzas que protagonizaron la Revolución de 

1910 y le permitió ganar prácticamente todas las elecciones tanto federales como 

locales casi 60 años-. " ••• habían argumentado constantemente que la configuración de 

la autoridad electoral no era justa, pues en ella tenían una participación mayoritaria los 

1 e1 .·ANDRADE SÁNCHEZ. Eduardo. -evoluci6n del derecho polltjco electgral mexicano"'. En Obra Juridica Mexicana. 
Ed. Procuraduria General de la República. México. 1987. Tomo IV. P.p. 2045--2096. 

'l'i~~-L3 COI~T 
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representantes del propio PRI al contar con los votos de quienes participaban como 

miembros de dicho partido y los Integrantes del gobierno".182 

La elección de 1988 fue Intensamente reñida e incluso en la opinión pública se 

mantuvo la duda sobre la legitimidad del triunfo del candidato prilsta Carlos Salinas de 

Gortari. Ya en el cargo, el ya entonces Presidente Carlos Salinas promovió una nueva 

reforma polltica tenc:liente a suprimir los motivos de inconformidad de una oposición que 

habia alcanzado proporciones muy considerables. Entre las demandas.opositoras se 

encontraba, por supuesto, la modificación del órgano encargado de ·actuar como 

autoridad electoral. 

En la reforma constitucional del 6 de abril de 1990 se creó un n¿.;,;;.;: órgano para 
, . '"'~-co:·.-'.:·;·•é..; 

realizar dich_a_ función.· Esta nueva autoridad en materia de elecéionés federalés gozaría 

de autonomía y iendrfa a·I frente un cuerpo colegiado que con'sé'~;;!'~.,¡':'¡~·l~te,..;;.enclón 
gubernamental y la r"'presentación de los partidos; pero para é~;1;,,,:;,;~·c:Í;;sE!quilibrio en 

favor del PRI/ ··.::se _ introdujeron los llamados consejE!r~·,:¡ •. .Tiagi'!iiradbs~· ·.Estos 

funcionarios déberí~n d~ ser totalmer:ite independientE!s céJE!~¡~;rv~:a~ii;i;i{(; fin<de 

garantizar imparcialidad en la toma de decisiones del_ Co~'sejo General·del Instituto 

Federal Electoral del que habrlan de formar parte «::in; ~Í:,.mero ::,cíé c,'~E!15:' Para 'ser 

consejeros magistrados era requisito indispensable contar cort'uiü16 de llée_nciado -en 

derecho"~ 183 -.-

.' --. ·, .... - ~ . . 

Los consejeros magistrados actuaron en las elecciones fe~erales-de 1 g-91·. en las que 

el PRI obtuvo una amplia victoria y puede afim1arsE!-qJe én eiiá•j,'~ t;:.vo Influencia la 

actuación del nuevo Consejo General del lnstitÜto·f='E!cieral EÍec;bral .alquE! se habían 

incorporado dichos consejeros. De cualquié~/' ,.:..;anera, " ..• la - oposición continuó 

presionando en cuanto a la necesidad de.ampliar las garantlasde imparcialidad en el 

órgano supremo del IFE y en la reforma constitucional de 19 de abril de ig94, se 

18=.-ANDRADE SÁNCHEZ. Eduardo. "'LA REFORMA POLiTICA PE 1996 EN MEx1co-. Ed. INSTITUTO DE 

~~vg;~~-Ap~'i1:.'ES JURIOICAS. U.N.A.M. México. 1997. p. 8r7_. __ -::-=-::--:::--------. 

TESIS CON 
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introdujo la figura de los "consejeros ciudadanos" para formar parte del Consejo 

General de dicho instituto. Los consejeros ciudadanos .vendrían a substituir a los 

antiguos consejeros magistrados y ya no requerirían contar con titulo de licenciado en 

derecho. Estos consejeros serian designados por la Cámara cie Diputados mediante el 

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes y a propuesta de los grupos 

parlamentarios .. _ 184 

Con motivo de esta reforma se debatió Intensamente a6~rca dE!. ia pertinencia de que 

permaneciera como presidente del Consejo General :ci'e1 i Í~stituto Federal Electoral el 

secretario de Gobernación con el carácter de represE!nt~·~tE> de/Poder Ejecutivo. "La 

oposición habla sostenido largamente la demanda de. que.lá autonomla del IFE deberla 

fundarse en la ausencia de representantes de los pod~res'e~tablecldos. particularmente 

en la no Intervención del Poder Ejecutivo a través''ciE!I '.~e.;retario de Gobernación. 

Empero, las. caracterlsticas personales de quien ~uer_a d<:signado por Carlos Salinas de 

Gortari. en tal cargo para fungir durante la etapa, en ··que habrlan de realizarse las 

elecciones de 1g94, el doctor Jorge Carpizo~{~e_,((ecto_r cje. la UNAM, concitaron las 

voluntades a su favor y un reconocimiento c<•n'c'cuan'to _:a su imparcialidad y a su 

alejamiento de los intereses partidistas; cié ·¡:itif'q';,.~ perdiera vigor la intención de 

separar al representante del Poder EJeci;;'i1v6 delc~n~~}o General éiE! IFE" •185 

Las elecciones de ese año se de~~:i;¡~:rori~:?~]~z~~biE.:~rde Intensa, disputa política 

e ideológica contando .. cori lfnª. Pr:'rtii:>i~a.ci~:11~·~~1l!~: ~~k>s ciuda~anos que asistieron a 

las urnas, as! como de un 11utridogrupodeobservadores nacionalesyextranjeros (por 

:~~::~:a:7:n:~ 1:=~~06~:ti~!~~()I~t~i~~:~ti~i;Í~~:t~~=~:eco:s:f:~:r:t;:r:~c~: 
proceso) mismos que dieron f~ de la Ürnplezaciei 'proceso electoral: "En todo caso, las 

impugnaciones que s~ efe~t.:,;;,~~n,~o~ ·~;.~'e; d.;, lo;; opositores tuviere~ q~-~ ver más con 

algunos aspectos adjetivo·,s; '<lE!' 1á_, contierid;. electoral como a los recursos , de que 

dispuso cada partido, el . trato qu'e. los medios de comunicación dieron a dichas 
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organizaciones políticas y. finalmente. una nueva insistencia de crear condiciones en 

plena autonomía para el órgano responsable de la organización de las elecciones. 

mediante la exclusión de la representéié::ión -del Poder Ejecutivo e incluso se cuestionó 

también la presencia de los representantes del Poder Leglslativo".166 

Estos eran principalmente Jos ·temas. que se ·plantearon como aún pendientes de 

solución plena a principlos d.;J régimerÍ:del preside,nte Ernesto Zedillo, " ... a fin de lograr 

un perfeccionamien.to absoh.itamerite :aceptable parél todas las partes del proceso 

electoral mexlcano,;.167 .. Dé'.iste modo quedaba pencliente'en el plano inmediato de la 

discusión la necesidad ele' abordar. lo~ temas a los que he hecho. alusión y a los que 

haré referencia.más ad.:.1ante al.revisar los cambios qÚe illtroí::tujo la reforma de 1996 en 

el régimen de partidos. 
-·.- .-., .. -,':·;·;,:· 

En el proceso de discusión de . la manera . como : debería .. configUrarse el Consejo 

General de IFE se dieron distintas posiciones .por p~rt.i de''1;;s·~élrtidospoliticos. En un 

principio, el PRI pareció proclive a. mantener la p~esén'Cia·:c;é~·Jos 'pi:ideres Ejecutivo y 

~;:~~:::7ónc~: ,:~ :i:~~:~:~ y ::e ~~:él.~i~i~~§¿fd!Jo~~ii1~J:~~:~:~~=a·!:n:: 
'ª norma en todos 'ºs paises democráticos del n;·u,,dó:·:·L ~· • .. ·.::·<,_,.J;, 

• • •••• 1 ~ 

Los principales partidos opositores, el PAN y el PRO ~ ... asumi.:.rc)n 'IJost;Jr~s diferentes 

durante el proceso de neg~ciél.ción: El PRO s_e .,::;élntuvo.C:o11tr~rio.::-.;;·,á l'.!resencia del 

gobierno; en tanto. _el PAN que én ocasiones habla expresado Una_ 'opinión isimllar, 

modificó su posición cerca del final· de las negociaciones para admitir ·'ía :·¡:i·réséncia de 

representantes de Jos poderes instituidos".186 

El PRI y el propio gobierno a través de Ja Secretaria de Gobernación cambiaron su 

postura para acceder a Ja demanda del PRO. y a la que originalmente también se había 

166
.- lbidem. 

1
P •• CARPIZO McGREGOR. -Jorge. ·La reforma federal electoral de 1994-. Elecciones. Diálogo y Reforma. 

Coordinador Jorge Alcocer. Ed. Nuevo Horizonte Editores. México. 1995. Tomo l. p. 88. 
,t>f:.-ANDRAOE SÁNCHEZ. Eduardo. ·LA REFORMA POLiTICA DE 1996 EN MS,x1co-. Op. Cit. p. 90. 
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adherido el propio PAN. Se generó el consenso necesario para introducir 

modificaciones a la Constitución politica y lograr con ello la plena autonomia del 

Instituto Federal Electoral al eilmlnar la Intervención del Poder Ejecutivo; aunque 

permaneció el Poder Legislativo, .sus representantes carecen. de voto .. 

El texto constitucioriai.'que -fo-rmó parte de la iniciativa suscrita: por todos los partidos 

políticos con· miembrC>s 'Eln ía's cámaras y el presidente de 1a· R¡;,pÓblica ;~Uncorporó en 

el articulo 41 con,;tituc'io¡:,a'1 el nombre del Instituto Federal- El;;.c'toral .·é:c>mo el del 

organismo públic6<'a0tÓh6;;,o encargado de la función é esta'ta'l :;dE.;: ci~g~nizar las 

elecciones feden•le.i. -5;_-'~eiteró, como ya lo decla el texto antE!rio'r, éi0ecÚctío orgahismo 

está dotado de personaÚdad; jurldica y patrimonio: propios, ··;;...c;;e.;camblÓ e1 texto 

correspondlente'·de. Ía tra'cclón tercera para retirar .la rE.rér"'nr::ia a· la. participación del 

Poder EJecutivÓ -en. la -integración de dicho instituto y. dejar;Í:.niC'arnente ia mención al 

Poder LegisÍativo de la Unión, a los partidos políticos y a los cíu'c:Ía'danos ein los términos 

que ordene la ley'". 189 

En el párrafo segundo de la fracción 111 se indica q·ue el .Instituto-Federal Electoral será 

autoridad en la materia como ya estaba 'prev-isto'· eri- el té><to consti!Ucional con vigencia 

previa y se añadió su cará~Íer :;cie,': i,:,de'Pi:.'r;~iiE.':it;;, ' en ~us decisiones y en su 

funcionamiento. Para lograr ElsíC::. ÚitÍm6'35EIC:i>l~ntE!í:.'~()n~'cambio~ en la integración del 

Consejo General. En la consti!..;·r::1óri'ta'rnb-lén ~e n1en6iC>na p6-r primera vez - •.. a este 

órgano supremo del Instituto -1=ed'era1<E1.i.é:tor~i •. ,e1: cual .quedará integrado por un 

consejo presidente y ocho con;;ejero-s eiectora'1E..;, ~uienes son los únicos que tienen 

voto en dicho organismo. El consejero presidente viene a sustituir al anteriÓr presidente 

del Consejo, que era el representante del , Ejecutivo, cargo que ca'rrE!si)orid1a: al 

Secretario de Gobernación. En lugar de los seis consejeros ciudada'nos intr,;'ciucidos en 

la reforma de 1gg4, habrá nueve consejeros independientes-.y ajenos a la actividad 

partidista. La participación del Legislativo se mantuvo, pero en realidad muy matizada 

por dos motivos: el primero, porque los representantes de dicho poder sólo tienen voz 

H:i-.- lbid. p. 91. 
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pero no ·voto y el segundo, porque en realidad más que representantes Institucionales 

de las cámaras· integrantes del Poder Legislativo vienen a ser comisionados de ·1os 

propios partidos políticos po~ la vía de Íos grupos parlamentarios".190 

.:·;-' _. ._ 

En el quinto párrafo'• del-· articu1c/··4_1 ":,"se:-·prevé ·que .. " ••• los consejeros del Poder 

Legislativo se_rári propuest6s por loÍ; grupos parla~e~tarios con afiliación de partido de 

alguna de. 1as Cárrlaras> sóio tí~t:ira'·. un:-C:t:;..;,;ejero:por cada grupo parlamentario no 

obstante su reco.no.;imle;,to" .. n: arnbii.s\cámar.:.s. del Congreso de la Unión". 191 Esta 

fórmula -' ... cuya redá.;cióri'es .:;;.;·1~;,to .;6',:;¡:;.,;;~; .. ;.; el texto constitucional borra en buena 

medida la separación._'é:te_.las·cái;nara~.como' i~tegrantes del Poder Legislativo y rem_ite 

en última instancia. la "decisión).cie:::1a·.·representación de dicho Poder a _los ·grupos 

parlamentarios y en con~ .. C:.; .. ;,;;,i~ ~ 1_~~ direcÚvas de los partidos políticos".192 ' 

La solución.que _s;. dio ¡;.I ~~~l~ma.de:·cómo podrlan las cámaras, como órganos del 

Congreso de la U,:,ió'1 t6iri~~ 1;;.s:decis16,:;-.. s correspondientes y vinct:ilarl~;a ia v61untad 

de las directivas partidi~t~s; _iu;.,:cie natllraleza pragmática: se.le d¡;Jó·l~;facuitad de 

decidir a la Cámara de Diputados . acerca de quiénes repre~ent~~f~~ ál Poder 

Legislativo, a 8r6~u .. ;ta,c!e los grúp6s parlam .. ntario,;. 
. .. ·.:~:.-- :·:,~t·:·: ··'· --· 

La mecánica previst.;¡ .. ;.; la ConstitlJcié>n -.::al:>ré la posibilÍd;;;ci'c:l~"(.#,~o:i.meró variable 

de representantes del Poder L.egislativo, tantos como gn:;·pos pa.rlam¡;"rttarios 'existan en 

las cámaras. pero C:6nsÍderadas_ conjuntamente,_esto.i,.5, ;;i _·¡:,-~ _p.3'rtic!6_.poiltiC:6tiene 

grupo parlamentario en las dos cámaras, entonc:es ~c~editará'un_.;_c;1<>_,representa;,te. 
Como en la LVI Legislatura, que exista un partido que sÓlo~ t¡;;,:,ga grupo. parlamentario 

en Lina de las cámaras. tal es el caso del Partido ~c;lel •-l"r,."bá]o•_:en' la :cámara de 

Diputados, en tal circunstancia ese grupo parlamentario_ acredita también a un 

representante".193 
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La manera como hasta antes de esta reforma constitucional estaba representado el 

Poder Legislativo era más institucional ya· que estaba vinculada a cada una de las 

cámaras. Los cuerpos legislativos ac~editaban .separ.;damente. a dos. representantes 

para un total de cuatro. El modo empleá.do pa~a .. cierta pluralidad en . dicha 

representación era que en cada cáma~a. el grupo·parlame~ta~io m~y()~itariodesignaba 
a un representante y el grupo parlamentario que tuviera éÍ segundo lug,;,r en ni"iembros, 

nombraba al otro. 

Ahora bien, " ... la representación de los poderes instituldb~·i::c;,:;5titúÍ::io:,:;.;¡ínente quedó 

prácticamente nulificada en cuanto a la capaciclad.de'~artiC:ip~r"e'n·la,;decisiones, ya 

que, el Poder Ejecutivo carece de representación:.inte el Co;,s;,,Joqt'1a que se otorga al 

Poder Legislativo en realidad es un mecanis;;,;,;;·,,:,;.~¡¡;;:,i.;,:,te'' f¡;¡:;;,,;;¡ • pa~a acreditar 

representantes de los partidos politices con voz per~.s1r1woto.:Estas0rganizaciones 
políticas tienen también intervención a· travé~ ·d.;,: riíie'mi:.íb~ ci;;,·1 .co'nsefC>' General· que 

son acreditados por ellas. Evidentemente eléist;i; 1~:'poslbÍ1icia'ci de.que 'un'partido político 

no tenga un grupo parlamentario y sin e..;,ba.~go·: í~9~i> r~p'res;,,ntadóri en el Consejo 

General en su condición de partido~.194 ·' \'..· )_C~// 

El fundamento legal para· 1a inte,.,jención excÍ~sl;;~"-;d~ la;b~rri~~a de Diputados en la 

designación de los consejeros dei Poder l..~gisl~ti;;¡; ~:::;;,sc~(i:>ár-r.!iio'·,;uaito. cié1 artículo 

74 del Código Federal de Instituciones y Proced.irnientos.Eleétoraiesde acuerdo con la 

reforma que se aprobó el 31 de octubre de 1gg6~.195 Esie viene a 'ser un caso de 

facultades exclusivas concedidas a la Cámara de Dipuiados en la legislación ordinaria y 

no en el texto constitucional. 

,~ .• lbid. p.p. 92·93. 
1

!f'!:o •• Cfr. OVIEDO DE LA VEGA, Andrés. OVIEDO ZÚÑIGA, Juan Ignacio ... LEGISLACIÓN ELECTORAL MEXICANA 
COMENTADA ... Ed. Oxford University Press. México, 1998. p. 107. Art. 74. Párrafo cuarto que a la letra dice: Los 
consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los grupos par1amentarios con 
afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo par1amentario no obstante su 
reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los consejeros del Poder Leg1slat1vo, concurrirán a las 
sesiones del Consejo General con voz. pero sin voto. Por cada propietano podrán designarse hasta dos suplentes. 
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La redacción del párrafo referido obliga también, " ••. a que en el caso de que existiera 

un grupo parlamentario solamente representado en la Cámara de Senadores y no en la 

de Diputados, éste. tuviese que actuar ante esta última propo_niendo a los 

representantes correspondientes. El texto·. del articulo. prevé también la existencia de 

hasta dos suplentes. por·c'."da. u110 de: l_os propietarios. Los partidos.}ienen:·derecho a 

representación en el có~~eijo General: En.el articulo 74 d.;I COFIPE reformado el 31 de 

octubre de 1996 se establece ·que los partido~ :pC>liticos ncicionaíeis design.arán un 

representante propietari.; -~i ~i' :~úpient.;; Estos ~eipreseinta'otes tlerien· voz pero no 

voto") 96 

Ya he menclona~o ~~;~:e\; C:c)~~eije~o clud~dano ~~:gló: en la_ reforma de. 1994 en 

substitución __ de : 1~5·· a·ntiguos··e:C>·ri~eJei.ros'magistrad~s.Las r'noci1fic~ciones···de1996 

:~:~~:~~::'~~:~J~!:t~!~~~~~~:~:!f t4:1~1t J~1f~11~:Ft~~:j~::=~: 
el secretariO'de Gob;;;~,:,.;.c:¡;,~::~1 

,., : ~ •••• > : . . > ·:'¿ ;;; . ·.· .•. · •. ~~ ' ~-~.2~"'·"· ·!.;,-.-> ; ~- L~:~~<i -~~~\~ ;'~~:~tj~~ '-i:::;--<~·j;_-;;,·:··:· :--:--'--' 

"La forma de el~~c;¿~ del~-~~;~ii~,'c~~'¡)r~si~~nte y de_ 1C>~. con~~jer;)~ ~lecforales se 

prevé en el propio . te~t~ ;é~':'.~!!.t~~!'?.ii.~I: •. ~º,,;-~ >'.>l·ºCIJ~~i§. ~E!spe,c;:to dé los consejeros 
ciudadanos. TantÓ el éon¡;ejer~·;~ presidente~ como_ Jos : consejeros electorales son 

designados mediante 
1~1. mlsrn-;;· ~~;.,·c:e;d'i~l~nto; ~in. efoti;.'r9C>., coriceptualmentE! fueron 

considerados diferentes paraYsuperar.·e1' problema·. de la no reelección de dichos 

consejeros que se habiá · pre~i~to E.íi un ártiC:~¡() transltC>rio de la reforma constitucional. 

Para su designación ~e'"''p·Íi~a~·¡~-.,~J'.si~'ÍÍ.;.;,;;;_ qOJEl el s .. ñalado antElriormeinte. en la 

Constitución: los grupos. p"'~1~.:ri;i,'r1íá~ic:;s· p~opÓnen p~ospectos para. estos cargos y el 

pleno de la Cámara de DipÚt'.iicl6i\:iecid.;;'po~ los do;. tercios de Jos votos presentes".197 

Como novedad en el te'~~ ~'e,,· ~;~ic~·lo 1~ Cónstitucional • .•. se previó la posibilidad de 

que en los recesos de la Cámá·r~· de Diputados, la Comisión Permanente haga la 

H•<- •• ANDRADE SANCHEZ. Eduardo. "'LA REFORMA POLITICA pe 19~6 EN MÉXICO'". Op. Cit. p. 93. 
,;.~ .• lb1d. p. 94. - - -
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designación correspondiente. Esta ·disposición quizá parezca un tanto exagerada 

puesto que también se señala en la Constitución que además del consejero presidente 

y los ocho consejeros electorales designados por la Cáma.ra de .Diputados, se elaborará 

una lista de ocho consejeros electorales suplentes.en.orden de prelación designados 

mediante el mismo procedimiento.· Esto, pu;.s, h..:cé'i)oc'a probabie'qu.e llegue a darse el 

caso de que sea necesario que la ComisiÓri, ~e....r.ari7nte d.;.O:igne ~ los consejeros 

electorales o al consejero presidente, salvo ,uri~ ~it~~C:ió,.;,c1.i,\;i-1~Ís. Es é::orweniente que 

exista esta previsión para que no se prociuz'c.a .:.;:;'.Jaé::ic:l é:::O\;s'i.itucional.Y pÚeda actuar la 

Comisión Permanente en el remoto c:~sofd~:·tj·~e5f';;,ii.;;;'~~~ lo~ co'n'seJeros electorales 

propietarios y se hubiese agotado Íáns~a de'--;;upléni~si y;J1o'r10 tanto, fÚera necesario 

incorporar a uno o más consejeros medi,;;!'te Ía d~cÍ~i~,.;:d.e di~tla'cc:l~isión".198 
·_< ;:_:· •. ,, -~ .. ·-'.~-;''.'.:1-,~~:°" )_:-:·, ~! 

La elección de los consejeros el.;,éto~Íé~ ;;.;,t;c.;•.,:¡¡~~ i'a''noé::he ·del 3Ó de octubre a fin 

de poder cumplir con lo pre;,isto' en el
0

aiti~~í~. t~rce~o\~n.sitc:>rio del decreto de reformas 

constituciona.le~ publicad.o en el Diario Ofi6Íal ·d~Oi'~' Fed;.ración el jueves 22 de agosto 

de 1996, En el referido articú16,,;e indic;;¡~aqte:·~:·más tardar el 31 de octubre del mismo 

año deberían estar-noml::>ra_dos e1_;éori~ejé.ro. pr .. sidente, el secretario ejecutivo del 

Consejo General y los ocho ·nuevos 'C:o.llse}éros' electorales (así como sus suplentes) 

que habrían .de su'stituir á 1c:ls'c;'a';:;,;·e;¡;.~cj5 C:iudadanos que habían fungido hasta ese 

momento, -los cuales'; decia 'el ~erÍd~·~·~cÍ-¿i ..:rÚculo, no podrán ser reelectos. También 

señalaba que en tanto se hÍcié~¡;;;:;:l;;~"-rii:.~vos' nombramientos, así como la reforTiia a la 

ley de la materia, el Consé)o G~'rierCl1'd'é'1'.·1nstituto Federal Electoral seguiría ejerciendo 

las competencias y funcione~ q'.:..{h'a~ta ;.I momento le señalaba el COFIPE. 
' - --, , ' . . ,-:_-, -,-·::' -~~~;~¡, -:~ -- ·. 

La elección .de los.:cons.ejeros!•·E.1ectorales; " ..• tenía una fecha límite claramente 

establecida eri .eÍ ).~~i~~!c;:_al.:~\;e,; se ha hecho referencia, y en las disposiciones 

constitucionales trari'sito_ria;;. come.nidas en el mencionado decreto, no se creó ningún 

mecanismo qué permitierá:aierider la hipótesis de que no se lograra la elección para la 

fecha fijada, bier;; p6rciú.;, ;:;o·~.;· hubieran hecho las reformas legales correspondientes o 

151ª.-ldem. 
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bien porque no se lograran la mayoría de los dos tercios previstos para la elección de 

los consejeros electorales" .199 

En los últimos días de octubre algunos especialistas en declaraciones formuladas a la 

prensa plantearon el hécho deqúe lapartefinal del artículo tercero podría permitir que 
.""' .. · .·. ,,. -·· - - . 

continuara funcionando el. Consejo· Genéral. anterior; sin. embargo esto daba lugar a 

graves problemas de lnter~ret~c1ÓriC::ol1stit.:ic1onal ya que dicho Conse]o Géneral estaba 

presidido por é1 secretario de C;6i:iE!rna6ió'n én'reprE!serÍtaclón del Poder Ejécutivo y ese 

cargo había ya dE!sa~arecida·i::C;'.í 0aú;,.C> de las refo~as a la Cori;;titúclÓn General. en 

consecuencia su acclól1 pe"drl~ 'res"úitar lnC::.;nstitucional • . ;_ . · .... ·, __ , . 
'.~::. ~'·\' ·-

El mencionado articulo;:.tér(;ero/establecla · Ía. ~ ••• ria" reelección de los., consejeros 

ciudadanos que'tíabían venido"·fÚngiendo'hasta esa fecha y' el alargamiento de su 

actividad podría dar luga~ta;.;.;b1él1 a i.,:,pÍ.JgnaciónE>s en cuanto a la con.:.tit;.cionalidad de 

su actuación. Cuando ~é~~Ót,;;ba·.;;1 plazÓ y eón grandes presionesfiri~lés;'el día 30 de 

octubre se logÍó l.lri .;."cuerdo entré los'particiC>_políticC>s en cuanto a las regl~ .. que se 

introducirian e~ eicoFIPE ~ara ate;..;d~r al procE!dinlie~to de nombr~ri,ié,'..to dé los 

consejeros electorales y tambiél1 de lo~ "1agistrad~s del TrÍbunal Ele.;ton:~I·~ .2
.,00 

La cámara eligió también a los oc.ha conli~jerÓs electoral~s.·pr~~¡~fa~rl~ .. y a sus 

respectivos suplentes y el decreto correspo'ndierite ;;i'pareciÓ.publlcadÓ ei'iñ;;.mo jueves 

31 de octubre de 1996 en el Diario Oficial de 1.:/i=écieración. · •. ' .. 

En el articulo primero de dicho decreto.se da cúenta de'.-la designación ·del° consejero 

presidente y el artículo segundó: 'cÓnti~ne 1a·:·refe~éncia•>a los ;ocho consejeros 

electorales. 

En cuanto a las reglas relativas al. tiempo de ejercicio y algunas limitaciones derivadas 

del cargo. • ••• el texto constitucional, en el párrafo cuarto de la fracción 111 del artículo 41 
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indica que los consejeros. sin que exista ninguna previsión en cuanto a su posible 

reelección, durarán siete" años. En este -punto se redujo a un año el ejercicio que se 

preveía para los anteriores consejeros ciudadanos. que era de ocho".2º1 

En cuanto a las limitaciones, : ;:.se. fijó· en la. propia Constitución que los consejeros 

electorales no pueden te.:.er, .:.1ngúnotr.; empleo, cargo o.comisión, co.n e'xcepclón, por 

supuesto, de aquellos q~e actú.á;:; e;,'representaclón del Consejo Géner'31 y los que se 

desempeñen en asoclacion<:.~·ci;;C:E.ntes;icie;,Uficas, 'culturales; cie' ln.ve'stigación o. de 

beneficencia no renumera~b·~·: 5,;;~·p~etende aq~i. ~ortalece'r 1.:.,indE.~éiideci~1a de quienes 

tienen a su cargo la funclón'''de.'.'.dirlgir Já lnstitUción .q~e ·org'aniza las elecciones. Este 

tema había sido ampllam'énté>, del:>áúcio i;:on ; anteriÓrida~. porque los consejeros 

ciudadanos que lntegráron elÓonsejo Gi3nera.1 del J¡0E·#i ElStaban autorizados a ejercer 

otros cargos, profesiones o tareas· por fas que percÍl::ÍÍeran' émolumel'ltos. De cualquier 

manera es innegáble que Ja pÓsÍ~ilidaci de.se~inflÚic:ia:porla'percepclón.de ingresos de 

otras fuentes en las 'ciue ¡)Uede haber'también.UriJnterés poHtico; plantea por lo menos 

una posibilidad de ~~e.se ponga en rÍe~go1'11ridé'p .... d .. ncla,de criterio, que es uno de 

los principios sustanÍivi:.s·c:ietó;.g.;,n~ ;;rqLi~ ha7~~·;;:;~,;·r.;.fer .. ~cia".2º2 
,-'"~·c.-- . ' , / - ~-~ : -- _. 

Como elemento. equilibradóí:. a· las li_rnitaci~nf;5 de:né:> 'désempeñar otras funciones se 

indica a nivel constitucional qúe7fiéi~: retribución 'que perciban., tanto el' consejero 

=~e1:~~~~~:~ni;0~:::st:{i[~1~~f ~,t~~~~[;~~f '19,~~1 · á la. prevista· para 1~s · mlnis.tros 

La Constitución remite a la ley e'n cuanto a IÓs reqt'..isitos qUe deben rel'.:ú1irse 'Paía ser 

presidente del Co;,sejo Gen .. ~.;,, ·y cg,:,~.;,j.;,r.;éleci-.;;.a1,> y est~blece t~rllbién ~: •. qu~ estos 

funcionarios están sujetÓs. ~I ~é~i·rh'e'n d.;, 'respons~bilid~des .;,stablecid~ ~n ell~; . No 

podría ser de otra man.;,ra;'·ya:q'ué'se.trata en.realidad de verdaderos funcionarios 

gubernamentales que ejercen una función ':de particular importancia como lo es la 

;-:· .-lbid. p. 97. 
::•.-lbid. p.p. 97-98. 
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organizac1on de las elecciones, en consecuencia tienen una condición similar al de 

cualquier otro servidor público y por Jo tanto deben responder de sus actos".2º3 

Los requisitos .que. establece el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para .Jos consejeros están previstos de manera general en el articulo 76 y 

debe entenderse qu.e abarcan también al presidente del Consejo.· En el mencionado 

articulo " ••• se mántuvieron las exigencias previstas en los incisos del a) al e) del párrafo 

primeró, en Jós qúe se exige ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno ejercicio 

de sus· derechos politices y civiles; estar Inscrito en el Registra· Federal de Electores y 

contar con credencial para votar; tener más de treinta años de edad el día de Ja 

designación; póseer ·en dicho día título profesional o formación equivalente; tener 

conocimiento de Ja materia politice electoral; gozar de buena reputación y no haber sido 

condenado por delito alguno, salvo que hubiese: sida:-de .. carácter no intencional o 

imprudencia l. En el Inciso f) se modificó el tiempo d;,, residencia previa en el país, antes 

era de cinco años y ahóra se redujo a dos, 'y al mlsmo :tiempo s .. mantiene la situación 

de que dentro d.e Jos años de' r,esider!~Ja;anteriores pueda dispensarse 1.a ausencia 

hasta por seis meses en servicio i::te' 1a'Repút:ilica>Párece.convenÍente ·esta modificación 

dado que cinco años de resiclen~i~--~rev!ií ~ar .. ~rci~ excesivos. El inciso g) imp?n .. no 

desempeñar ni haber desempeñád6:.•éf~ carga··: de·, presidente del ·.Comité Ejecutivo 

Nacional o equivalente de uri partidé/l>C>í1tf~o:En e'i' ¡~~isa h) se substituyó el requisitO de·. 

no haber tenido cargo algUno d.i."i>J~~;,,¡·¿,"¡,:¡>'.!,pu.lar én Jos últimos cinco áños'anteriores 

al día de Ja designación, por' e(d·e, :"'º haber:· sido registrado como candidato a. ningún 

cargo de elección popul<)r dura~t ..... l_ mis~i::i período.· Esta reforma también se justifica 

porque es Ja postulación por uri'partidc::>p.oÍitico lo que Jo vincula a él, y de Ío-que se trata 

es de garantizar que s~: te~g~v'c;;ie'ii(:;, ti'S~pc::> de haberse desligado d.,; las. funciones 

partidistas. En el incÍsó i) ~ .. -~E!~~·\;;;'~í.iio'dé~enÍpeñar ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional o estatal :enÚ•lgún:'particÍo ·político en los cinco. años· inmedia!Os 

anteriores a la designa,;lón::E~_-.,;it'3;G~so se reemplazó el periodo de tres años para 

ampliarlo hasta cinco, también'· qi.ilzá.·c"ón ... , propósito de ~umentar el tiempo de haberse 

203 ..!bid. p. 99. 
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desligado de los partidos. Se agregó, en el inciso j) como requisito, el no ser secretario 

de Estado ni procurador general de la República o del Distrito FE>deral, subsecretario u 

oficial mayor en la administración pública federal, jefe del gobierno :del .Distrlt.o F.ederal, 

ni gobernador ni secretario de gobierno, a menos que se sepa-:-~· de ,su. _enc~rgo con un 

año de anticipación a.1 dla de su nombramiento. Hay que h~ce~.-r::'otar qu'e er::' este caso 

la referencia al 'jefe de gobierno del Distrito Federal o al gobernador, si hÚbiesen sido 

electos popular,:.,ente; es decir, que no estén ciE>semp.;,ñ~rici~'/ei:cé;;,~9.j por una 

designación con el carácter· de Interino o sl.Jslituto/no les ?ásta.ria;con haber dejado el 

cargo con un. afto de <lnticipación. puesto que segul.~lar .. 'af~~t~dg~ ·p;;-;. í;; e~tabÍecldo en 

el Inciso h) que. impk!e(a ~ualc¡uler. persc:iría r.,g1~~~a·~~:;é.;~·a';¡~a'.,:;ijib_aló;~a cargo de 

elección popular - y debe entende~e que tan!() C()mO ~ rlivel fed~ral co_n,o local- en los 

últimos cinc;,, añ~s 'antériores·a la'de;;gri~éióii. ~¡;.:;~ar ~r:~;;,~~.;~~~~é:.~~;;~jer.;: .· 
: :.~.'<; '. ,·,,::,.·:- .o~··: ' , : ~e;/;. -:1,Y· -'.;'e'· ... ;\~. . ~:·, 

:::~~~S:~J~~1lt7.~F.~r~~~~~~r~~~&*5~~t: .. ::::~ 
consejero electc;ral en n¡,:;9~;,c,. de los' lriCÍso~ deÍ articulo 7a~. 204 

~c:ra.-lbid. p.p. 99-100. 
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4.2. EL NUEVO SISTEMA .JURISDICCIONAL ELECTORAL. 

El sistema de justicia electoral en nuestro país ha registrado a lo largo de su historia 

dos modos de llevar a cabo la calificación de las elecciones, desde un procedimiento de 

plena autocalificación de las elecciones legislativas y la··calificacfón de· la elección 

presidencial llevada a través de un órgano político de gc;>bier~'? como lo e.s la Cámara 

de Diputados; el afro método sería el de una heterocalificación 1ó·que· significa.que esta 

se realiza por un órgano especializado; creado con diéha finalidad y,q~e,fci~aparte del 

Poder Judicial de la Federación para que en última ii;st,;,,:,ci,;, ·decrete la.validez de los 

procesos electorales. 

'" ·.· -··· - ·.· . - .. . :: - /""·_ .. , .... . 
Como se anota lineas arriba .• el siste']lél .rnexi.car:io; ,desd.e e,1.:siglo pasado a partir de la 

Constitución de 1917 se mantuvo ad~eric:k> al prinCÍpÍo de, a'utocaUficación como única 

fórmula para verificar la validez~ la legiti;:,,id:;;'d d~ l~s eie~cio~e·~ dE> 1,;s miembros del 

Poder Legislativo. ComÓ·es s
0

abidÓ,;'i:;~ie'·~rd;;edl;;';i~nt::.~~Ó1lslstei en que sea el propio 

órgano que, surgido . de la .:1~c~ióll~:~éri'Í!~;¡~'·1;~~~,v~lld;,;·*;,;d_e , los procesos electorales 

especificas de cada uno de sus !"2iemb.~~.s~." . •: ... é : f •· 

La autocalificación res.,;lta ~é~;;'·?~i.;';iér__"p~ÓC:ecl'irniénto; históricamente hablando, que 

se aplica con una clara.fiñ.alidaé:t,'.'.~::;ta'.~~tocalificación se basa en la idea de que no 

debe existir ningúna vo1úñtad.ajena·'.é1'.1á propia.expresión hecha por el pueblo en las 

urnas y que el conjunto de. ¡c;5· ~i.;,;,.;b~;;s :ci .. 1 cuerpo legislativo forman en rigor un 

órgano distinto a Ías partes irlclividual.,;s que lo constituyen, de tal manera que es el todo 

el que va decidiendo sucesivaménte' sobre la validez de cada uno de sus miembros. Sin 

embargo, debe reconocerse q~ .. el sistema autocalificativo permite la preeminencia, en 

muchos casos del criterio político que se expresa en un espíritu de cuerpo tendente a 

que los compañeros de un mismo partido pierdan objetividad al juzgar la elección de 

sus correligionarios. Por esa razón, gradualmente. en la práctica de diversos países, se 

introdujo el principio de heterocalificación que, como su nombre lo indica, consiste en 
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que sea un órgano distinto al que resulta del proceso electoral, el que califique la 

validez del mencionado proceso ... 205 

En México, la aparición del sistema de_ heterocalificación se da al surgir el Tribunal de 

lo Contencioso Electoral en razón -de l_a _ -implantación del proceso de reforma 

constitucional del año de 1986. Al respecto, quizá debe de mencionarse como una 

primera matización al sistema de autocalÍficación " .•. la figura del Colegio Electoral de la 

Cámara de Diputados, previsto en la refÓrma política de 1977. En aquel año se elevó el 

número de miembros de la Cámara de Diputados, de 237 que aproximadamente tenia 

en ese entonces a 400. Al mismo, tiempo se previno que Ja calificación de las elecciones 

de todos los miembros de la Cámara de Diputados seria hecha por una fracción de la 

misma; compuesta por cien presuntos diputados y se garantizaba que la composición 

de este Colegio Electoral fuese plural, concediendo sesenta lugares al partido que 

hubiese logrado la mayoria y cuarenta para los presuntos diputados plurinominales que 

hubiesen obtenido la votación más alta".2 º6 

Dicha mecánica de calificación instrumentaba; de alguna manera, ciertos limites al 
- ' 

hecho de que fuera el pleno del órgano legislativo -como había __ ocurrido hasta 

entonces- -el que -calÍfic~ra la -elección de cada -urí,; de_ sus integra~t_es:',Sin eniba;go, 

" ... esta modalidad seguiá perteneciendo plenamente al m'un_do de 1;,;-.;¡¡_¡tocaiilicación 

pues no existía ninQuna inStanCiB ·e·x-terná .~'U~ ~-reViS8rB:·ciiChO: pr0c9so,_-o __ q~e-_·_tuvie"ra 
participación en él".207 -->-;: ::_".:'•;_it:: --, --\'¡~> - ;_:- --

- : ·~- ;, 

Fue en el año de 1987 cuándo por_ medÚ) de - una reforma constitucional surge el 

Código Federal Electoral y es dicho cueo,-Po ,'!_e Íeye_; -especializado en la materia el que 

crea los elementos jurídicos que- dan -Pa-so--á- 1.:.-_iieterocalificación; aunque -de manera 

parcial, representó el primer intento-por reconocer un sistema como el mencionado; ya 

que en la práctica se estaba creando -ún súitema de tipo o carácter mixto. El Tribunal de 

:::.-lbid. p.p. 195-196. 
::~.-!bid. p. 196. 
·• .-lb1dem. 
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lo Contencioso Electoral, producto de la reforma ya aludida, " ... no· era un órgano de 

plena jurisdicción, tenia la capacidad de anular alguna elección _concreta pero su 

decisión tenia que ser revisada por el Colegio Electoral de .la .Cámara·.de Diputados. 

Éste. en consecuencia, era la última instancia en la materia y··Por.eso· pue~e decirse 

que seguia predominando el principio de la autocalifi~a~ión; a pesar.de la existencia de 

un órgano externo al surgido de la . elección, . que 'partÍcipab'á· . en el proceso 

caiificador'".208 La función de éste tribunal no satisfizo la~· E.xpectativB:s d.; las fu.erzas ·-....... ,- . -' ' .. . 

pollticas actuantes en ese momento y. después de· las elecciones 'del año 1988 se 

replanteó la necesidad de impulsar la creación d.é un Tribunal'· Ei'3ctorar'con· plena 

autonomía y con facultades definitivas para decidÍr en t;,do lo · collcerrliénte a. los 

procesos electorales. 

Visto lo anterior, el día seis de abril del año de 1990 se publica en ei"Diario.Oficial de 
- . ·~ . ',_ 

la Federación el decreto por el cual se crea el Tribunal· Electoral; cuya misión seria 
' . - . - . ~ .-."~. - . . .· ,. ,. , . -,". . - . . . . .· 

conocer " ... de las impugnaciones en contra de las elecciones de dipútadm •. y senadores, 

pero se mantenia la figura del colegio electoral en cada un.a de, .. las.~;;á;:;,,¡¡,;.;;~: En la 

Cámara de Diputados integrada por cien miembros, y en la de Senado!e.s por. todos los 

presuntos legisladores integrantes de dicha Cámara que hubieren sÍdo;electc:>s, más los 

que continuaran en funciones. Hay que recordar que en ese mon1entc:> '.S'~·:.~pii~aba. la 

renovación del Senado por mitades".2º9 

La función del Tribunal Federal Electoral era resolver las impugr:iaciories~ y sus 

decisiones -<:lecia la Constitución- " .•. tendrían carácter obiigatorio ... pero· P<:)drian.ser 

modificadas o revocadas por los colegios electorales. La acción .. de~ éstÓ·.;; quedaba 

sujeta a requisitos que parecían hacer más dificil dicha modificación ·o .-e~o~.ación. Asi la 

decisión del colegio electoral para tener tales efectos debía tomarse por 'el 'voto de las 

dos terceras partes de sus miembros presentes y se condicionaba a que de la revisión 

del asunto, se dedujera que existían violaciones a las reglas en materia de admisión y 

valoración de pruebas y en la motivación del fallo, o cuando éste fuera contrario a 
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derecho. Tenían que probarse violaciones procedimentales que hubiesen impedido una 

adecuada valoración de la prueba o que existía una franca contradicción entre el fallo y 

la norma jurídica, además de que la mayoria calificada que se exigía hacia 

imprescindible la participación de diversos partidos en la resolución".210 

En base a lo anterior, se deduce que de cualquier forma el sistema seguido en la 

reforma politico-constítucional del año 1990 mantenia como. la instancia definitiva de 

resolución a los colegios electorales de cada cámara;· por lo tanto,, el principio de 

autocalificación se mantenia pese al avance que en sus facultádes' .se' le hablan 

otorgado al órgano heterocalificador. 

No obstante lo anteriormente anotado~ ; la,_ op6~1ción -'~( ¡>a'rtid?~~ ~~vbl~clonario 
Institucional siguió insistiendo en la necesldad·d,e'.esia,ble:C,8-f'. uri'sistema auténtico de 

heterocalificación después de la elección del añci'cié .1991;en 'ia'cual 'todavía se apÚcó el 

método descrito con antelación. 

Es en el año de 1993 y a través de ún pro~~~omá.i~:;eforrn_a políti~o-cónstitucional 
cuando se llega a la adopción ·de url. siste.:na rriera.:nei-.te. de heterocalificación, 

depositándose en el Tribun.;,I ·Fed;;.ral · Elector'31 'la fa6;;1t~d de tomar decisiones 

definitivas e inatacables respe~to a ia d~cla
0

r.;,!;,'i6n d1{ validez de la elección de 

diputados y senadores. "N-Ótese que -iaeiecciórÍ présid-eni::ial durante todo este proceso 

permaneció lnalterad.a en cuanto a su sisterrlá 'de .• ,c .. lificación, la cual correspondía a la 

Cámara de Diputados erigida en colegio el_ectoral~:211 

Es asi que en el año de 1993;:.'se· incorporó dentro del artículo 60 constitucional el 

sistema de heterocalificación. pero el Tribunal Federal Electoral resultaba ser un órgano 

que si bien contaba con autonomía; _el mismo no estaba vinculado al Poder Judicial de 

la Federación. 
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Dentro del proceso de discusión sobre la conveniencia o no de que el Tribunal 

Federal Electoral fuese incorporado al Poder Judicial; mismas que se desarrollaron en 

el periodo .ccimprendido··entr'e los años de 1995. y 1996, una de las peticiones más 

insistentes fue la enarbolada· por el Partido Acción Nacional en el sentido de incluir al 

Poder Judicial de 1a·, Federación al referido Tribunal. "Las negociaciones entre los 

partidos llegaron al' ~onsen;;.:, en cuanto a ese punto, y en la Ínici~ti~a·: pres'entada 

conjuntamente por los co6rdinadores de los grupos parlam.:.ntaric:;~;ci.;.' l~s cán;aras 

legislativas y el preild.;;nte; dÉ. ; Ía República el 2.a. de >juiic:; ci;;:;;i 996/se ~.;;nerÓ · una 

profunda modificación· en . esta materia. al incorporarse ~el ·Tr'ibuna( Eleé~cirál. al.· Poder 

Judicial. Además de ampliar ~~Ju~isdiccióña1 '·corÍ6c1m1e~to.,dé;1rripug'nac16nes de 

elecciones locales, también se c'onstiÍuyó todo ury'.sistenia ~é lmp'ugnaciones en materia 
electoral ... 212 - 1 ./>: '"' ~:~~,~·-: .. :., ___ ,'.~:-' · -.-.~ :;1-:'.:'.:· .:::},':::·· .;·}.~'.:>~~~::.·:: 

;ª~~~~K~it~!.~t~ff~if ,5~~~i~~~~ 
El diálogo 11ef~:J~ :~cab~ :~~t,f la . Secret'ar1~ de Gobernai::íón,. se 'transformó en 

iniciativa de ley por pélrte d;;I EjE.6titivo F.:.ci.:.~ái j pa;a su estudi6 pe~ ios legisladores 

federales aprobándose la misma. por unanimidad. d~. la·s' ~án;aras deÍ Congreso de la 

Unión. 

Por lo anterior, el día 22 de agosto del.año 1996 se publicó en el Dia'rio Oficial de la 

Federación el decreto mediante el 'cual se declaran reformados diversos artículos de la 

Constitución Política de los· Estados Unidos Mexicanos; entre ellos el articulo 99 

constitucional. 

=12.-lbid. p.p. 198-199. 
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El articulo en comento establece ahora las bases constitucionales del novedoso 

Tribunal Electoral _del Poder Judicial de la Federación así como la estructura que 

determina su integración, competencia y funcionamiento al mismo tiempo que regula las 

instancias para la administración de sus recursos ecorÍómicos y hu":1~nos: 

Es menester señalar que con motivo de la reforma integral del Poder_-Judicial de la 

Federación (reforma propuesta y llevada acabo bajo la presid_encla de_En;>_esto Zedilla); 

el dia 31 de diciembre del año 1994 se publicó en el periódico oficlal_,;dergpbierno 

mexicano la adición de un segundo párrafo en la redacción original del ·a-rtic~l-Ó_ qÚe ríos 

ocupa relativa al procedimiento para otorgar lice~cias a_ los nilnl~_tr,os_:_d~_-la-:_ s~p~;,.ma 
Corte de Justicia de la Nación; dicho tópico estaba contemplado 'cóii~-ánteriÓrldad_ a la 

reforma del año 1994, en el articulo 100 constitucional; ·cmi m6i;\ib)::l-.;·:1a·_-referida 

reforma político-electoral de 1996 que estableció el Tribunal Electo~ai deÍ PoclE:.~ Judicial 

de la Federación, los dos párrafos que componían ~el .. nt.ilric:ir'-1E.>éio-c:lé1 élrÍlculo 99 

constitucional (y que referían los procedimientos p¡;ira ap;Óba,~iÓ;:;~ dé,~ieriunci.3s u 

otorgamiento de licencias de los ministros de_la-.S_uprema'-córte);''se.adicionaron al 

articulo 98 constitucional vigente. 

Delo anterior se desprende que a partir del dfa 2:2 de agosto -del-año 1-996 el articulo 

99 constitucional regula todo aspecto relativo él la Justici;; -electoral partiendo; por 

supuesto, de la creación del Tribunal Electoral -del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF). 

Debe destacarse que dentro de la.importancia que reviste esta reforma, se incluyó la 

facultad otorgada al Tribunal Electoral: del Pode~: Judicial-de la -Federación de -ser el 
. . - . . 

órgano que declare la validez de la elección presidencial, ·quitándole-esta facultad a la 

Cámara de Diputados. 

Este tribunal viene a ser, por decirlo de algún modo, sucesor del antiguo Tribunal 

Federal Electoral, con dos características que le van a proporcionar dimensiones muy 
123 
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diferentes. La primera, " ... que no está de más insistir en ella por la importancia que tiene 

es. que el Tribunal Electoral es un órgano del Poder Judicial de la Federación de 

acuerdo a lo señalado en el articúlo 94 de la Constitución. La segunda caracteristica 

deriva de este mismo hecho y.es que_.el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federació.n tiene -cOmpetencia ,--no: ;;óio, en' re!lación con las. elecciones federales, sino 

también para conocer d~·)n,·pu'Q~~~-¡~'~es- ~ie é19~ci-one~ lo~ales"'. 213 

De acuerdo con el articu1ó·"gg"·ci'é·1.,;:·cC>ñst1tución, el Tribunal Electoral es la máxima 

autoridad jurisdic~ional en di~h«i':'ri:;i.!~ria :.Sor'ri6 {,;gano especializado del Poder Judicial - . - - . '-··"- ·,. . . 

de la Federación. La única "excepéÍÓn .es <.:.la relativa" al conocimiento de la posible 

inconstitucionalidad de normas· ·;.lecti'ra"í;.; de ~árá'.Ster' 'general, esta facultad le está 

atribuida a la Suprema Cort;. de ·J~sÚcf¡,, cie''1a . Na~Íón: por la fracción segunda del 

articulo 105 constitucional'".214 -:-:·:::, 

- .·. '.. '•;'•/- - "':--·: .:· 

Por lo que respecta a su organización; ·~.~el Trib;:,;,al Eléctoral hereda el esquema que 

se aplicó al Tribunal Federal_ Electoral,_ ~onsfsi;~-~t~·-_;;;n·1¡;,;::_'existencia:.dé:·ciiver5~s salas 

regionales que estaban vinculadas a 1·a·S' Ci.í-CU:ííSC~úl"é-iOíl~S: P1~ÍinO·n,¡r;·a1~S -:~n. las que se 

eligen diputados de representación proporcSi~;,~ly\:;rf¡i 5¡;¡¡;;¡ s,'ip¡{,í;()r. el U~';_;, ;.I caso del 
- .- . - '" ··". - ·~ . - :~:··--·-' ,. __ - . --- ' -'. ' . - '. . - . -

Tribunal Federal Electoral se denominal:>ac:s¡;i1a" fde{Segunda, li;istancia y estaba 

compuesta por miembros del··._ Poder-;_Judlci~Í,(' F:~ci~i~1~,":Esta Saia : e"ª< integraba 

especificamente para cada proceso y su presidente, seria el presidente del Tribunal 

Federal Electoral".215 

La nueva configuración del Tribunal ·e·11·· co-,,,ento se encuentra.·previst'1' en el articulo 

99 constitucional. Existe un órgano supremo que es la Sala SUperi~r; .. ·.;·Jnt~grada .por 

siete magistrados electorales; éstos magistrados actúan permanentemente. lo cual se 

justifica por la competencia que se surte para este Tribunal en cuanto a elecciones 

locales, las cuales se realizan de manera constante en todo el país. El presidente del 
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Tribunal Electoral es electo por los miembros de la Sala Superior de entre ellos mismos 

y la duración de su encargo es de cuatro años, pudiendo ser reelecto, de acuerdo al 

articulo 190 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

La Sala Superior. puede sesionar con la presencia de cuatro de sus siete miembros y 

su sede, de acuerdo con lo que dispone>· el artí~ulo 187 de ·la L'e;y ·()~gá;:.,ic:;:á d<;I Poder 

Judicial de la Federación, s~rá el Distrit;:, Fe;d~ra(> 

La Constitución prevé la existencia de s~las reglcrnalescomo parte del ,Trlbunal. Estas 

salas, como su nombre lo indica; ti;,,nJ:n com~'ete~éia sobre deter,:,,in~da~ áreas del 

territorio. na;,lonal. Se trata de mantener I~ Ídea d~ que ~ada sála opere en cada un'3 de 

las circunscripciones plurlnominales ex.istentes y ése es el propósito impl!cito en el texto 

constitucional, aunque no quede espe¡;:ificado para permitir que la legislación 

secundaria adapte las salas regionales a las necesidades prácticas en cada momento. 

La legislación ordinaria previó la existencia de cinco salas regionales. El articulo 185 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial establece la existencia de dichas .salas .y en el 

capitulo cuarto de la propia ley se regula su integración y funcionamiento; Las salas 

regionales se integran con tres magistrados cada una, quienes de ent~e. ellos e;11gen a 

su presidente, ysu sede es la ciudad designada como cabecera.decada.una .. delas 

circunscripciones plurinominales en que se divide el país de conformidad con el articulo 

segundo del acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral,• public'3do en 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 1. 996, y qu~ 'son· 1a~ ·siguientes: . . - . . . . . . ' . 

Primera; Guadalajara, Jalisco. Segunda; Monterrey, Nuevo León .. Tercera;: Xalapa, 

Veracruz. Cuarta; México, Distrito Federal y Quinta; Toluca, Estado de México~.216 

•"E.-lbid. p.p. 200-201. 
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4.3. LA NUEVA CONFORMACIÓN DE LAS CÁMARAS DEL CONGRESO. 

La figura jurídico-política de la institución del Senado aparece en México en la 

constitución de 1824; institución politica que se crea por la inminente influencia de las 

ideas federalistas en auge en los Estados Unidos. 

"'En los artículos 25 y 26 de la Constitución de 1824, se estableció que habrla dos 

senadores por entidad, elegidos por mayoría absoluta de votos por los congresos 

locales. renovándolos por mitad de dos en dos años, cesando al fin del primer bienio a 

los senadores nombrados en segundo lugar y en lo sucesivo a los más antiguos".2 , 7 

En las Bases Constitucionales de 1836 y de 1843 subsiste la institución del Senado: 

·· ... pero su integración. que se sigue conservando indirecta. se torna aristocrática y 

corporativa: la fama publica le va confiriendo el carácter de cuerpo representativo de 

grupos privilegiados. Más tarde, en 1847, Mariano Otero se esfuerza en reivindicar su 

naturaleza federalista. pero no logra disipar su ingrata huella clasista. La atmósfera para 

el senado fue por estas circunstancias desfavorable en el congreso constituyente de 

1856, en el cual al ventilarse el asunto del bicamarismo se calificó al senado de 

" ... cuartel de invierno de las nulidades políticas: almácigo de obispos y generales ... "';218 

pese a la razonable defensa de Olvera y Zarco, se impuso la opinión general que 

desechó dicha institución, en tal debate prevaleció el parecer de León Guzmán, 

integrante de la comisión que presentó el dictamen que desaparecía el senado, y que 

además fue el autor de un célebre estudio sobre " •.. el sistema de las dos cámaras y sus 

consecuencias". 219 

En el Congreso Constituyente de .1856 se ad_ujeron una serie de razones en defensa 

de la conveniencia de la creación de la institución senatorial, " ... destacando Olvera con 

- ··.-VALENCIA CARMONA, Salvador. "Derecho Constitucional Mexicano a Fin de Siglo". Ed. PomJa. México. 1995. 
P .• 97. 
:.:.-lb1dem. 
- "'.-lb1dem. 
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su voto particular y Zarco con sus argumentos. El primero de ellos señaló que la 

inclusión del senado en el poder legislativo, consiste en que constituye el freno más 

fuerte contra una legislación precipitada y opresiva. Los cuerpos públicos como los 

particulares, son accidentalmente arrastrados por la violencia de. las pasiones, son 

impetuosos, Impacientes, irritables. El segundo, sostendrla que era· Inaceptable que al 

senado se le considerara una institución aristocrática. como lo afirmaron varios de sus 

detractores, sino que pensaba igual que Ramos Arizpe en 1824; quien afirmó que este 

cuerpo colegiado podía ser muy bien republicano y democrátic? si derivaba del pueblo. 

La asamblea constituyente, finalmente no conservó la Institución senatorial, se decidió 

por el unicamaris~o que rigió por varios años".22º 

Es hasta el año de 1874 cuando se registra la lnstaurac_ió_n_ c:l.é)a· figura del Senado, 

• ... dicho acontecimiento se produce por una iniciativa de Seba_~,ti~l1 Lerdo de Tejada, no 

sin antes haberlo intentado Benito Juárez en .1867 con la _le:l:de.coiwocatoria; ambos 

próceres compartían la Idea de que la Institución seri~tC>~Íal-~r;,; necesaria. Retorna el 

blcamarismo, de este· modo, . a la ConstitUcióri df'. ~~ssi;:er{:·_él: ~rtlculo 58, quedando 

integrada Ja cámara alta de manera parltari'3 p;;r c'3c:Í.;_;;¡¡~t..-d·o·y el Distrito Federal, cuya 

elección sería indirecta en primér.g~do,·~~,.:;.~y~~~~~·e·_.:~~o-f.,_~it8d'cada dos años. Los 

requisitos para ser senador comprendían el éle•·se/ciJci~~-.;,;.,o mexi.cano, en ejercicio de 

sus derechos, ser vecino del estado y disirito~:-qúe~hicier;iJa: elección, no pertenecer al 

estado eclesiástico y tener treinta a~os' c~n:-.gÍido'''E;¡ it'ri.'·cif;· 1~(;,;pertura de sesiones. El 

constituyente de Ouerétaro, que tLÍvc>' ;,;erífiriaii~~: -~i,' i~~»¡;.'fi()~ ie 1 g{6-1917, consolida la 

presencia del bicamarlsmo -en nuestrC>'p~ls.•~e;, ~i.;:tí~.~C>nstituy~nte para aprobar el 

senado no hubo gran debate; qLÍeda;,do·¡;,'~í~t;·1;¡,~;cic;'~~·eÍ ~rti.;ulo 56 de nuestro texto 

fundamental una representación· p;,;riia~-;-, ~;;-;.?.;~ci;;,'•, ·~sta~o . y• el· Distrito Federal, 
,·: ' ~ .·. ·' ' '' - ~ - . ;, ""' •" . ., ' ' 

mediante elección directa, renovándose'_eí-rsu'tótáHciaé:i ·cada .. seis años, las legislaturas 

locales declararía electos a los qUe hubies.;;n:6btenidÓ 1'3 ;.,,ayoria de votos".221 

::::-c.-lbidem. 
==-1 .-·CENTENARIO DE LA RESTAURACIÓN D¡;;L SENADO <1B74.1974l". Ed. Departamento del Distrito Federal. 
México, 1974. p.p.41-48. 
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A partir de la restauración del Senado en el Congreso Constituyente de Ouerétaro y 

con la aprobación por el mismo de la Constitución mexicana de 1917, el. sistema. de 

elección y composición de la cámara alta rigió la vida de ese órga~o colegiado durante 

un largo periodo del siglo anterior, lográndose con ello. una. relativa estabilidad· política 

en el Senado> de la República; el cual fue reafirmándose como una instancia 

consustancial del Poder Legislativo federal mexicano: 

Es en la década de los ochentas cuando la institución del senado empezó a .ser 

cuestionada fue,rtemente, tanto por los sectorE!s políticos nacionales {esto és, partidos 

políticos y organizaciones civiles); así como por Íos sectores académicos de la sociedad 

{es decir, la critica surgió de los estudiosos de la vida económica, política, social y 

cultura.1 del país) y también por varios secto_res gubernamentales {debiéndose enteíider 

por éstos sectores a las nuevas gen.eraciones de pollticos mexicanos que poco a poco 

han ido logrando su incursión en·. las esferas de la clase polltica mexicana< y _·C:uya 

formación polltica fue confeccionada fuera de las estructuras institucionales·C::réa'dél~·por 
el sistema polltico mexicano a partir del año de 1929 con la creación\cie(P~rtido 
Nacional Revolucionario {P.N.R.) concebido por el ex-presidente Áh1aro''. Obre'gón). 

Estos cuestionamientos iban directamente relacionados al cumplimie.nto'd·e.los.fin-es por 

los cuales habla sido restaurado el Senado por el Constituyen!~- cl~I: él_F.C> } g:¡ 7; -la 

mayoría de las criticas coincidían en el sentido de que e1.·.:.1:>1c'arnarismo-há-sldo entre 

nosotros, una de tantas instituciones que espera, en el eje~~1ciC>''cl'E!m6C::rát1'~C) la pruebél 

de su eficiencia".222 La necesidad de reformar la ·es~~GC:t..irél'·'d·;;·_j',3icá;.:iarél alta fue 

tomando un amplio consenso de exigencia· de u_n 111'3Y()r_ plura_li~!liC>'J,0¡1uC::~-.-.,;sí ~orno. de 

una mayor movilidad en la composición .de .dicho órgano p~litlco; é~tos dos~elementos 
anotados, fueron la base que dio inicio a la reforma polltÍca del Senado de; la República. 

, •• ,,._ < ---

En el año de 1986 bajo la presidenciél d-e Migu~I d~·la Madrid H·urtado. el goblemo 

federal convocó a una serie de consultas públiC:éls·en las que participaron los sectores 

políticos, sociales y académicos .mexi~ano~-. cor/el propósito de delinear una posible 

===.-TENA RAMIREZ. Felipe. *DERECHO CONSTITUCIOÑ.0.L MEXICANO". Ed. PorrUa. México, 1984. p. 273. 
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reforma polltico-constitucional al Senado de la República; el resultado de esas 

consultas se limitó a reformar la alternancia en la composición de la cámara alta; es 

decir. se mantuvo el número de escaños senatoriales en sesenta y cuatro miembros, los 

cuales seguirían siendo electos por el principio de mayoría simple, respetando la 

proporcionalidad de las entidades federativas por medio de la elección de dos 

senadores por cada estado así como el Distrito Federal; cada senador electo duraría en 

su encargo seis años, renovándose cada tres años la mitad de la cámara alta; es decir. 

la renovación del senado seria irregular en relación con el período sexenal del 

Presidente de la República en turno. Por lo anteriormente expuesto, la reforma al 

Senado del año 1986 sólo se concentró en darle mayor movilidad a dicho cuerpo 

colegiado, siendo tal reforma insuficiente y precaria, ya que la representación en el 

Senado se mantuvo en manos de una sora fuerza política. 

El año de 1993 fue crucial para la institución senatorial mexicana, ya que por reforma 

politico-conslitucional al articulo 56 de la ley fundamental mexicana • ••• el senado seria 

integrado ahora por cuatro senadores por cada entidad federativa así como el Distrito 

Federal respectivamente; por medio de elección directa, la cámara alta se conformaría 

por tres senadores de mayoría y por un senador de primera minoría que seria asignado 

a la fórmula de candidatos que encabece la lista de los partidos que por si misma haya 

ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate, 

renovándose nuevamente por mitad cada tres años".223 

"Los cambios introducidos al Senado por reforma constitucional de 19g3 fueron los 

siguientes: 

A).-Sistema Electoral. Se aumentó el número de integrantes a cuatro senadores, 

respetando la representación igualitaria para cada entidad y el Distrito Federal, 

determinándose un nuevo mecanismo para incorporar a otras fuerzas politicas a través 

~~~.--FORO PARA LA REFORMA ELECTORAL-. (Memoria). Ed. Instituto Federal Electoral. México. 1993. Pana final; 
-conclus1ones de las 1n1ervenc1ones de los Ciudadanos Consejeros Electorales-. 
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de un sistema de primera minoría, de tal suerte que cualquiera de ellas, desde el punto 
de vista teórico, ·puede tener acceso a los escaños del senado. 

. - . - . 
B).-Renovación del• Senado .. Para· la. procedenCia de este sistema de minoría resultó 
imprescindÍble regresar.·ar_ sistema dé ·,::0;,ovacÍÓn integral cada seis a'ños, por medio de 

:
1

~~~::d:i~:ct:~0jrio~.·; ~n \~ijjd á~1 ú}rcentaJ~ )~ representación tj~e,,~e 1é u ene 

garantizado a 1í/ opcis1;;ió;:,'.;;n 1a\:'árnara alta; ia'pres.;;nc::la :de la' m'ayC>ria se Úmita a un 
' ' ••• < ~ ;. ··O• ' - ~> •; :.: ,,,·~, "'' . ' . ·'.; ., ;. ' '· ' • 

·· · ·-· ·;2: ,-'~.-~~>'~:::. ;>·~ .:~~: _ .. ,._, ': ·:~)~)/ -:,,:· t-c .. '.> ·' .~,,. 

·~ ~::;;:~ :·. ·,.-; \"> -, ,, ~-~:~-~ ·,: ;:-. }:;.,, ··;,.> : ~-~ ;.:.,;i:;:·,~: :_.~_-:\'_', 

~~~:;.,,~'~ªe:2~tídl;~~:ttne¡~~~~~·~/~:~~yJ~t~~S:·~t~~~~f:~Z(~~~1~~~11:1•;s~:~: 
voto. ·-· -~: ,_-:..~--~-~~~f;;/~>)>~i-;,;:'.i~~ -.. ~·.•.·:.:,. ·.~---· •. ·._ .. \_·_-~ .,.·· ·,. :·n~ii-- -"::;:;·,,. ;}.· ~'>:"_: .. :,:;'. ,_,·:; 

~ • ;:··.'r • -~'•e;:,·; '-. - :•:.~;:·:2 .~~ ~T' • -_, _,,. ;·,.-·\ -~:J·~:~.~:_:~~~·~;-

=~·~::::=~~r~;~=::::~:~'.i~tt~:tt:~:.;~i~:=r~7:~:'t2§J~tbid~e .. ~=::~na;:~u:~~ 
en número de votos en la énucfa,ci de que se'ti:aie'. ~~>~ / . '.,. . . 

Es conveniente aclarar qu.;,para los.coí:n.i~Íosfe_d~~ales.de,:,1_9g4 se eligieron para 
cada entidad federativa y el Distrito Federar; dos sen>:id.?r~s de ·mayoría relativa y uno 
de primera minoría, haciendo un· total de·. gs_._senaciores :y.'·no 128 como rezaba la 

reforma. en virtud de que el senado se iría renovand_o c~d';' .tres años. De esta manera, 
en 1 gg7 se eligió un senador. por tres años, que terminaría junto con los otros tres que 
serian electos el 21 de agosto de 19g4, es d;,.cir,'en·'e1·a·iio 200Ó; siendo a partir de esta 
fecha cuando realmente la cámara alt~·~mPázó ~ -~en~\/·a·~·~~ p~r periodos de seis años 

(articulo tercero transitorio del decreto de refor,,.;~ elector_,;! federal de 1993)".224 

:-;
4 .-VALENCIA CARMONA. Salvador. •perecho Constitucional Mexieano a Fin de Siglo-. p.p. 99-100. 
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Como ha quedado descrito lineas arriba, la reforma político-electoral de 1993 modificó 

sustancialmente las cosas; aunque la fórmula que aumentó de 64 a 128 senadores por 

entidad, es importB:nte mencionar .que el sistema vigente de tres senadores por cada 

estado al partido más votado Y uno_a la· primera minoría convierte en extremadamente 

rígida la representación en dicho ·órgano colegiado; por citar sólo un ejemplo, los 

resultados globales de la elección de senadores del año 1g94, retratan fielmente los 

efectos de la reforma de 1gg3; esto es, la fórmula de tres a uno para la integración de la 

cámara alta mantuvo una sobrerrepresentación favorable al partido mayoritario en aquél 

entonces (Partido Revolucionario Institucional) y para mostrar lo anterior baste citar que 

• ... el partido revolucionario institucional (P.R.I.) consiguió aproximadamente el 50% de 

los votos, con lo cual logró 74% de los senadores; es decir, una sobrerrepresentación 

de 24 puntos porcentuales. Entre tanto, el partido acción nacional (PAN) conquistó 26% 

de los sufragios, lo que se tradujo apenas en 1 go/o del total de senadores y el partido de 

la revolución democrática debió conformarse con 6% de la representación senatorial a 

pesar de haber registrado a su favor 17% de los votos. L.a argumentación de cambio en 

1996 no podía ignorar esas distorsiones evidente$"~ 225 

La implementación de la reforma político-electoral· al Senado del año de 1 gg5 tomó 

como parámetro de su implementación la proi::.femática ~a desé:~ita lineas· próximas 

anteriores: pero la reforma de 1996 contaba ya·cori•·uria.ve,:;taia~estrDctural muy 

importante, • ... el 31 de julio de ese año ei lnstitúto' F.;,de'rai"El~.;toralh~biamodificado 
los trescientos distritos electorales uninominales,"en tocl~\3_~re~Úb1iC:a:·[),;,:•~,;a forma, la 

discusión habla saldado ya un aspecto que en si mismo introducía defÓrmaé:iones en el 

sistema de representación política. Los nuevos distritos quedaron conformados por 

alrededor de 272,174 habitantes en promedio, lo que mejoró y homogenizó 

sustantivamente la representatividad de los senadores de representación proporcional 

(sic) así como también de los diputados plurinominaies al congreso federal".226 

::~.·BECERRA. Ricardo; SALAZAR. Pedro y WOLDENBERG. José. ·La reforma electoral de 1996-. Ed. F.C.E. 
México. 1997. p. 207. ·es importante aclarar que en 1994 el nuevo sistema no funcionó a cabalidad. en virtud de que 
los senadores electos en 1991 (uno por entidad) deberán concluir el mandato de seis años para el que fueron 
electos. razón por la que el 21 de agosto de 1994 se votó, de manera excepcional. por tres senadores para cada 
~~7t1dad y no por cuatro (Nota de los Autoresr. 
-· .•lb1d. p.p. 207·208. 
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Es preciso entonces dejar constancia de los cambios más importantes que la reforma 

político-electoral del año de 1996 trajo consigo en relación .con la. representatividad 

política tanto en la cámara alta asi como en la cámara baja del Congreso de la Unión; 

dichos cambios de trascendental importancia __ pueden -concretarse en cinco puntos 

torales que sirvieron de sustento a la multicitada 'refo.rm:a .del. ~f.o de 1996 y que son, a 

saber: 

1.-"La Cámara de Diputados mantuvo su número':l/su\:omposlclón: 500 posiciones con 

300 de mayoría relativa y 200 de represe~tación ~rcip;;r~i~·¡.;~17 :2~7 

2.-"Los cambios tuvieron una relación directa ~6\:; 16s'~i;¡q¡,;',;~t~,;·cie ent~ada, Hasta 1996, 

un partido político podía tener derecho a participar en tá' ásignación de' Íos 200 escaños 

de representación proporcional si obtenía al mer1o~:1'.5'o/o del tot;.lde íaitotácÍón emitida 

a nivel nacional. La discusión consideró que; e,;;,, ei'ra ;aun umbral demasiado bajo, y se 

incrementó de 1.5% a 2% el umbral de' votación ·~eiq'-!erido para ~ue un partido político 

adquiriera el derecho de participar.· en·· la ·asignación de los 200 escaños de 

representación proporcional".228 

3.-"Por lo que se refiere ar senado, ta reforma de 1996 mantiene en 128 el número de 

sus integrantes. Será reinovado. ca-da· seis años en su totalidad empatándose con el 

periodo presidencial y constitucional que inicia el primero de diciembre del año de 

1999".229 

4.-"AI mismo tiempo propone una fórmula para mejorar la representación partidaria. De 

los 128 senadores que integran la cámara alta, se elegían cuatro por igual en cada una 

de las 32 entidades federativas. Ahora se elegirán 3 en cada una de las 32 entidades 

federativas. dos corresponderán a la fuerza mayoritaria y uno a la primera minoría. 

;;- -lb1d p. 208. 
::~ .·lbid p p. 208·209 
··".·lbtd. p. 210. 
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que éste cuerpo colegiado de gobierno debe su conformación actual a un proceso de 

constante revisión política-electoral. 

Por ejemplo, para algunos tratadistas, la reforma electoral del año 1964 anunció el 

comienzo de las transformaciones Institucionales y legales para el órgano polltico que 

nos ocupa. El centro de esa reforma en comento fue el hecho de " •.. introducir al 

Congreso. (compuesto hasta entonces sólo por diputados de mayoría relativa) una 

figura novedosa. los Diputados d.e Partido. En la elección de 1 g64 se Introdujo ·aquella 

innovación como el primer correctivo que el sistema electoral mexicano incorporó a la 

fórmula de mayoría simple, prevaleciente en México desde 1824".232 

La siguiente reforma electoral implementada para la Cámara Baja s~· pre;;enta en el 

año de 1977, dicha reforma " ••• in~roduce 'una fórmula proporcional par.; complelTlentar la 

conformación uninominal de la· Cámara· de DipUtados. Aquella fu;,. u,;.i; • .:riodiftcación 

ideada tanto para evitar la extrema·sobrerrepre·s;.ntacíón del partido máyoritari·o·como 

para propiciar que nuevas fuerzas)uera_n. lncluJdas en . la Cámara Baj;.. Este ·primer 

sistema mixto consistía en que~las tres 6uártas parte;; d-el total de los dip~tado~ (300) 

eran electos en distritos uniríominales. a la manera tradicional, y la cuarta parte .restante 

(100) conforme al mecanismo proporcional denominado "cociente electoral Y. restos· 

mayores". Para el efecto de . Ja repaf1:ición de estas curules, la Comisión: Federal 

Electoral establecía en el país "h.asta dnco circun.scripciones electorales", en donde, de 

acuerdo con los sufragios recib_idos; los partidos· de oposición recibian un determinado 

número de diputados. siempre y cuando lograran rebasar 1.5% de la votación 

nacional". 233 

Diez años después de Implementada' la. reforma político-electoral que se· comentó 

lineas próximas arriba, los parti~-.:,s polítidosdistintos al partido dominante (me refiero al 

Partido Revolucionario Institucional) fueron ·creciendo en cuanto a organización interna 
' . . . . ~·-, . . -, . - -

y tomando mayor arraigo; por, tal moUvo, sus demandas y los espacios politices que 

::;!; .-BECERRA, Ricardo: SALAZAR. Pedro y WOLDENBERG, josé. "La reforma elettnral de 1996". p.p. 200-201. 
"'

33 .-lbid. p. 202. . . 
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reclamaban también fue en aumento. La reforma politica del año 1987 hizo que ..... el 

componente proporcional de la Cámara de Diputados creciera significativamente, al 

duplicarse (de 100 a 200) el número de diputados electos mediante este sistema; por lo 

tanto, aumentaba también el número total de diputados de 400 a 500. Asi fue que se fijo 

en 300 el número de distritos uninominales, con la diferencia de que ahora el partido 

mayoritario tendria, eventualmente. acceso a. la repartición plurinominal. Además se 

establecia en el Código Federal Electoral una "cláusula de gobernabilidad" que 

garantizaba la mayoria absoluta en la Cámara de Diputados a aquel partido con mayor 

votación nacional. De acuerdo con esta "cláusula de gobernabllidad .. , si ninguna 

organización obtenia la mitad más. uno. de la representación parlamentaria; aquel que 

conseguia el mayor número. de. votos y el mayor número de diputados· por. la via 

uninominal tendria acceso• ;;,uio,:,,ático á · Ía ·· mayoria absoluta, recib.iendo ·las cu rules 
necesarias mediante láf~.rrfu.~IB;(~;ci~~~cl~nal".234 --. - ~ '"._: :>.-···:' ··:/·"' -:.:·:~,,.,:;·.-

·.'·>. :· ··-,<',>' :·:, __ . 

Di::::d:: :::i:i:r;:~álªJo*~~~i~;tat~eb::d:it:e~¡:~i;jt~~:.::~}~ªcE:s::~:d:: 
que fueron las eleccion.es•_déla'r,;i:>.1988;·10s,resultados' de esás•01E;;éC10~ .. s dejában en 

claro que debla implementarse un éambl'O ·canstitucioni:i'I más pá·ra la· Cámara Baja, con 

ello se buscaba dar mayor:c.;rifii;;;'.í,;i·:.i/1arpartid6s poÚu~6s asi i:~mo propiciar una 

mayor competitividad ~~e;la~tiiéii;,p;,s v~niari m;;,rcandó; Par~: e~E. énfonces, la 

demanda de la oposici_ó.r> ·¿'¡;';¡-~¡s·ti¡;i : 'p~incipaimente en anular la "cláusula de 

gobernabilidad". Tal. cláúsula .. fue' modificada en la reforma politico~electoral .de ese año, 

al establecer • •.. un .mini'm6.·~·n el.porcentaje necesario de votos para que un partido se 

beneficiase de.la m.isma'y:úria\3scala móvil de reparto de diputados plurinominales. Si 

el pa'rtido con mayor número de votos era capaz de ganar por lo n:ienos 35º/o de los 

sufragios a nivel· nacional· accede ria a la mayo ria absoluta de diputados.· A ello se le 

sumaba un mecanismo de compensación plurinominal: por cada punto porcentual por 

encima de 35% ese partido recib!a dos diputados más, es decir, 0.4º/o de la 

representación". 235 

=:;..;.-lb1d. p. 203. 
= 3~ .-lbid. p. 204. 
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En la reforma político-electoral del año 1993 a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se crearon nuevos y más complejos mecanismos con el propósito 

de que se asegurase la gobernabilidad dentro de la representación nacional, mismas 

que consistieron en garantizar una mayoría absoluta del Congreso para el partido con el 

mayor número de votos. Producto de esa reforma, " ... se incrementó la participación del 

partido mayoritario en el reparto de curules en la pista proporcional, de manera tal que 

la votación obtenida por un partido en los 300 escaños uninominales seria trasladada y 

aplicada también en la pista de los 200 escaños plurinominales. Pero esta aplicación 

encontrarla un tope máximo -60% del total de la Cámara- hasta completar los 300 

diputados (este limite funcionaba si la primera fuerza obtenia una proporción de votos 

igual o menor a ese tope, y se fijaba en 63% si se obtenia más de 60% de la votación 

total en los distritos uninominales)''.236 

De todo lo expuesto hasta este momento. se puede inferir que son los antecedentes 

legales con los que se contaba hasta antes,de iniciar la reforma politico-electoral del 

año 19g5 a la Cámara de Diputados; ya qu.;; el prnbl.;;,:.,-.; d.;; l.; mayoría, p.;~la,:,:;.;,ntaria 
se colapsó con otro valor que se infiere de la pri.:r.e~.; y ~onsi~te' ~n deterrt1i~ar la ;i.xacta 

representación. 

El día 31 de julio del año de 1996 el Instituto Fed~~al Elett~ral modificó; por acUerdo 

de su Consejo General. los 300 distrito electora'l~s Ünin~minales en tod~ la' Republíca; y 
. '• ' . 

por otro lado, pero dentro de la misma operación. las cinco circunscripciones en que se 

divíde el territorio nacional fueron reconstruidas para permitir, una mejora en la equidad 

de las asígnaciones de los diputados plurinominales. Producto de éstas 

determinaciones la composición de la representación nacional se puede resumir e cinco 

puntos torales, a saber: 

; .. , ·lb1d p.p. 204·205. 
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1 .~"La Cámara de Diputados mantuvo su número y su composición: 500 

posiciones con 300 de mayoría relativa y 200 de representación proporcional'".237 

2.-"EI primero de los cambios tuvo que ver con íos requisitos de entrada. Hasta 

1996, un partido político podía tener derecho ·.a participar en la asignación de los 200 

escaños de representación proporcio.nal si ,obtenfá aI; menos 1.5% del total de la 

votación emitida a nivel nacional. La: éÚ;,¡cusl.ón ·;;an~id.;ró que ése era ya un umbral 

demasiado bajo, y se Incrementó de,1:so/o··a·2o/o.'el umbral de votación requerido para 

que un partido politice adquiriera el dereC::hó'.ciEii' partÍ6ip~r en la asignación de los 200 

escaños de representación proporciónal;.238 .. . 

3.-"La fórmula vigente hasta antes de la reforma de 1996, combinaba dos 

criterios: el partido mayoritario tenia acc.,,so directo a la pista proporcional en la misma 

medida de su votación. Pero esa aplicación tenia un limite máximo: hasta alcanzar 60% 

dei total de los escaños. Ahora bien, si un partido lograba una votación muy alta, sólo 

podría obtener, 315 diputados en total, 63% de los escaños. Las modificaciones 

constitucionales de 1996 consistieron en suprimir ese doble mecanismo, fijando un 

"techo" de representación a la primera fuerza electoral y colocándolo en un máximo de 

300 diputados electos por ambos principios. De tal suerte que ninguna fuerza puede, en 

ninguna circunstancia, obtener más de 300 escaños. Lo que politlcamente significa que, 

gracias a esta reforma, ninguna fuerza puede promover reformas a la Constitución por 

si misma; por esta vía la ley vuelve a inducir acuerdos".239 

4.-"Asimismo y en congruencia con la disposición anterior, en 1996 se establece 

un limite claro y preciso. aceptado por todos desde la: Constitución: ning.:in partido 

podrá contar con un número total de diputados electos por ambos principios 'que 

signifique más de 3º/o respecto a su porcentaje d.e votación emitida a nivel nacional. A 

manera de ejemplo, si un partido obtiene 45% de la votación emitida a nivel nacional, 

=~·.-lbid. p. 208. 
;J~ .-lb1d. p.p. 208-209. 
=~"'.-lb1d. p. 209. 
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que en los escenarios más probables se requería de 42.1 % de la votación efectiva para 

alcanzar la mayoría absoluta de los escaños".240 

5.-"La Constitución, en el artículo 53, establece una importante excepción: esta 

disposición no se aplica al parti.do político .que .rebase el limite considerando únicamente 

los escaños obtenidos por mayoría relati.va (por ejemplo, el caso en que un partido 

obtenga 270 diputaciones de"mayoria relativa -54% del total- con 45% de la votación 

total emitida, no podrá ser afectado. por tal ·di.;posíción toda vez que su nivel de 

sobrerrepresentación habrá sido resultado exclusivo de triunfos en los distritos por la vía 

uninominal)".241 

:.i.~ .•lb1d. p.p. 209·210. 
::.i.• .• 1b1d. p, 210. 
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4.4. LA REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

El Distrito Federal surge como sede de los poderes federales del Estado mexicano en 

la Constitución del año de 1824 ... De aquélla modesta sede que al comenzar nuestra 

vida independiente se estableció. que era un territorio reducido a dos leguas de radio 

con centro en la plaza mayor, el Distrito Federal se convirtió en una de las ciudades 

más grandes del mundo. merced a los territorios de los estados circunvecinos que fue 

devorando".2
-i

2 Al acaecer el año de 1917 " •.• convivían los poderes federales con las 

autoridades locales, un gobernador del Distrito Federal y ayuntamientos de elección 

popular directa. Esta situación concluyó en 1g28, en que el gobierno de la capital se 

centraliza ... 243 

Desde el año de 1 g25 en que el entonces presidente Alvaro Obregón suprimió el 

régimen municipal del Distrito Federal " ••. por haber nacido incompleto, inconsistente y, 

por lo mismo, autónomo únicamente en teoria'';244 porque Jcis habitantes del Distrito 

Federal se han visto imposibilitados de escoger a sus gobernantes, argumentación que 

utilizó el presidente Obregón para suprimir el régimen municipal que regía a la capital 

de la República. "La creación del Departamento del Distrito Federal y de las 

delegaciones politicas tuvieron por objeto facilitar a los poderes federales -

particularmente a la Presidencia de la República- la acción de gobierno en la capital del 

pais, sin· necesidad de contar con autoridades locales elegidas por el voto de los 

capitalinos. ya que se prevenía que su coexistencia podría ser contradictoria y generar 

conflictos improductivos".245 

En este orden de ideas, al paso de los años el gobierno del Distrito Federal así como 

el gobierno federal han venido estructurando cuerpos institucionales con el objeto de 

~~~:=~~dleE:.CIA CARMONA. Salvador. -oerecho constitucional me)(icanp a fin de s1910-. p 100. 

:"'"'.--cRONICA LEGISLATIVA- Ed. H. Camara de Diputados. LV Legislatura. Mex1co. Octubre-Noviembre 1993. p. 
70 
-"'~-BECERRA. Ricardo. SALAZ.AR. Pedro y VVOLDENBERG. Jose. ·La refo:"rr.a electorril de 1~~H3~. Ed F.C.E. 
r~1ei<.ICO. 1997. p 215. 
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paliar el reclamo ciudadano de falta de representación política para los habitantes de la 

capital mexicana. Es así como puede encontrarse la razón de ser y la justificación en 

cuanto a la creación de distintos órganos de representación y participación ciudadana 

en las decisiones políticas del gobierno del Distrito Federal; • ... instancias como el 

Consejo Consultivo en 1929, las juntas de vecinos en 1970, los Comités de Manzana y 

Asociaciones de Residentes en 1978, la elección de los presidentes de algunos 

órganos vecinales en 1980, los Consejos de Ciudadanos de 1995, y la propia Asamblea 

de Representantes -que desde su creación con la reforma de 1989-1990 ha sido objeto 

de múltiples reformas que la acercan, cada vez más, a la figura de un congreso local-, 

son los antecedentes de una reforma, la de 1 996, en la que se reconoce a los 

ciudadanos de la capital del país su legitimo derecho a elegir a sus gobernantes".246 Al 

mismo tiempo, las reformas al articulo 122 constitucional contemplan su total eficacia 

con futuras modificaciones al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; " ... las cuales se 

insertan en el complejo proceso de democratización de nuestro pals y tienen un 

importante significado no ·sólo para el Distrito Federal sino para todo· nuestro .sistema 

político".247 

Dentro de este contexto d~ idea~. el g~~ierno d.;,I Presidef1te Ein~sto Zedillo Ponce de 

León convocó a todos lós actore;,; p()Íltico's.de ¡~· s'o6í;.d~c(m.;,~i~~na éo'rí el objeto de 

que participaran en. las mesas públicas ·qué ·01.1n'siitutc::i FeJ¡eral CEl.ectoral organizó para 

concretar y profundizar la reforma politice dentro' delmarco'.de ·1a Reforma del Estado 

impulsada por el mismo Poder Ejecutivo ·Federal~.:Asl t.i;,e;,:,:;()s 'que por una reforma al 

ordenamiento constitucional, publicada en el Diario:Ofi~i~I de la Federación del día 22 

del mes de agosto del año de 1996, se modifica estructuralmente la organización del 

gobierno del Distrito Federal. Ciertamente el articulo 122 constitucional cambió 

radicalmente para dar cabida a dicha reforma; que por supuesto contuvo importantes 

implicaciones en materia electoral para la capital de la República. Lo anterior resulta ser 

asi ya que hasta el año de 1996 el gobierno del Distrito Federal se encontraba a cargo 

de los Poderes de la Unión, dichos poderes lo ejercían por si y con la colaboración de 

:~:.-101d. p. 216. 
·- .-lb1dem. 
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los órganos de gobierno propios del Distrito Federal que hasta éste año (1996) 

comprendian al Jefe del Departamento del Distrito Federal, a la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal y al Tribunal Superior .de Justicia del Distrito 

Federal. 

Producto de la reforma político-electoral d.el año. m'encionado H;:,eas ~rritia y previo 

acuerdo entre los partidos políticos legalmente re~~e;;¡e;,t.;,dos'..y'';,c,,.;;r~glstrC>·ante el 

Instituto Federal Electoral, el gobierno ;~"'.I [)istrÍto' FedE>ré!1' ~.:'.é,stá·a cé!rgo d"'. los 

Poderes Federales y de los órganos. EjecuuvC>~·;i_egisl~tiv';;•y<Judi~i;.-i)~e),carécter 
locar·;248 después de la reforma, • ••. los órgánosde .gobierr'IC> locales y;;i no

0

.;pe:ré!n como 

herramientas de los Poderes de la Unió~· p.;rá\íob;¡;r,.;;:¡~ a"1 Dl~t~ito' ·~E>ci'~~;.,I, s1riC> ~ue por 

si solos. en coordinación con los podE>~E>s iE>~~~ali~/~i.e~E>ro' a' 's'~ c~~g() 'el g()biérno de la 

capital del pais".
249 <::·'/::'. .·. '' 

Lo anterior indica que a partir del año de '1 ~~7, E>1 e'nc"a~gado deÍ desp.;,chó del Poder 

Ejecutivo del Distrito Federal será' d.;r;;,r!iina~o jefe de ~Gobierno dE>I ~l~trito Federal 

" ... y tendrá a su cargo el Ejecutivo y fa administración pública en la entidai:f y .re.caerá en 

una sola persona, elegida por votaciÓ;, ~niversal, Ubre,: dir.i.cta y secretaº;25º 'i.1 Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal ·.:.durará seis afies en el cargo y rio ~c;>df-á sé~ réelecto".251 

La trascendencia de la reforma politica al Distrito Federal radica en que por primera 

vez, a partir del año de 1928, los ciudadanos mexicanos que habitan en la capital del 

país contarán con la oportunidad para ejercitar su derecho a elegir democráticamente al 

jefe de su gobierno; igualándose en este rubro a los ciudadanos y habitantes de las 

demás entidades federativas que componen la República mexicana. 

;.:t .-·Reforma al articulo 122 Const1tuc1onar. De conformidad con lo dispuesto por el decreto mediante el cual se 
declaran reformados diversos articulas de la Const1tuc1on Política de los Estados Unidos Mexicanos y publicado en el 
P•ano Oficial de la Federacion el 22 de agosto de 1996. p. 6. (Primera Sección). 
: .. ~.-BECERRA, Ricardo: SALAZAR, Pedro y VJOLDENBERG. Jose. ""La reforma electoral de iq95-, P. 2i7. 
:~:--Piano Oficial de la Federación·. Jueves 22 de Agosto de i996. p. 9. (Pnmera Sección) 
•· .-""D1ano Oficial de la Federac1on·. Articulo séptimo transitorio del decreto de reformas a diversos articules de la 
Const1tuc1on Poht1ca de los Estados Unidos Mexicanos del día 1ueves 22 de agosto de i 996 y que dispone: ""El Jefe 
de gobierno del Distrito Federal se e1eg1ra en el año de 1997 y e1ercera su mandato. por esta única ve=. hasta el día 
4 de d1c1embre del año 2000-. p.i3.(pnmera secc1on). 
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La reforma política al Distrito Federal trajo consigo otra innovación no menos 

trascendente e importante que la que se refiere al Jefe del Gobierno de la capital del 

país; ya que la reforma al articulo 122 constitucional, por efecto "dominó". tuvo· que 

modificar varias disposiciones relacionadas con el órgano represe~t.át.i~~ del Distrito 

Federal; me refiero a la Asamblea de Representantes y a su función como institución de 

representación política de la Ciudad de México. 

Ahora bien. hasta el año de 1996 en que se implementó la reforma polltica al Distrito 

Federal en comento, a su órgano de representación se le denominaba Asamblea de 

Representantes; a partir de la reforma politica se le comenzó a llamar " •.. Asamblea 

Legislativa y sus integrantes tendrán la denominación de diputados y no solamente de 

representantes como sucedía anteriormente. Asimismo se reorganizaron y ampliaron 

sus facultades de la asamblea. en algunos rubros de importancia'".252 A partir de la 

implementación de la reforma, es facultad exclusiva de la asamblea ..... nombrar a quien 

deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal";253 al 

mismo tiempo, se le otorgó la facultad de expedir • ... la norma que determina la facultad 

para expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal 

señalada en el inciso 'T' de la fracción V del apartado C del articulo 122 de este decreto; 

entrará en vigor el 1 o. de enero de 1998. Para la elección en 1997 del jefe de gobierno 

y los diputados a la asamblea del Distrito Federal, se aplicará el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales ... 254 

Como puede inducirse, a partir de la reforma la Constitución otorga a la Asamblea 

Legislativa la facultad de promulgar las disposiciones electorales que rijan la 

composición del Poder Ejecutivo y Legislativo del Distrito Federal; no sin antes decir 

que " ... estas disposiciones se deberán apegar (al igual que todas las legislaciones 

=~:.-BECERRA. Ricardo. SALAZAR. Pedro y \'VOLDENBERG. José. ~La reformét electoral de 19Q6" P. 218. 
;~~.--01ano Ofipa! de ta Federac1on-. Decreto que reforma diversos articulas de la Const1tuc1on Polltrca de los Estados 
Unidos t.1e.-.1canos Articulo i22 cons11tuc1onal. Base Primera, Fracc1on V. Inciso d P. 9. (PnmE:ra Sección). 
~~..:. -· Ar;1cu10 Octilvo Transitorio· Decreto Que reforma diversos articulas de la Const1tuc1on Pollt1ca ce los Estados 
Unidos t.11'.:!'-'•Canos oubl•Cado en el Diana Oficial de la Fec:eracion el ¡ue..,es 22 de: Agosto de 1996 p i3. (Primera 
Secc1on1 
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locales en Ja materia) a una serie de contenidos minimos contemplados en el articulo 

116 constitucional para garantizar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, 

certeza e independencia que deben regir a la actividad electoral''.255 

Ahora bien, por lo que respecta a los delegados politices en el Distrito Federal 

(conocidos con esa denominación a partir del año de 1929 y hasta el año 2000 del siglo 

pasado) Jos titulares de esos órganos politice-administrativos regirán su actuación 

conforme a Jo dispuesto en el articulo décimo transitorio del decreto que reforma 

diversos articulas de Ja Constitución Federal mexicana publicado el día jueves 22 de 

agosto de 1996 y el cual prescribe que: "Lo dispuesto en la fracción 11 de la BASE 

TERCERA, del apartado C del articulo 122, que se refiere a la elección de los titulares 

de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, entrará en vigor el 10. de enero del año 2000; en 1997, se elegirán en forma 

indirecta, en Jos términos que señale Ja Jey".256 

Por Jo anteriormente expuesto, cabe señalar que en el año de 1995, concretamente 

en el mes de noviembre se realizaron elecciones para -votar-· a -- la . figura de los 

consejeros ciudadanos, los cuales fueron electos de manera directa con· el objeto de 

que representaran a los habitantes de las áreas vecinales que conforman las distintas 

delegaciones politicas del Distrito Federal; tal figura tuvo por . propósito que los 

habitantes del Distrito Federal tuviesen un canal de - acceso direbto.- al .gobierno 

capitalino para dar a conocer la problemática que enfrentaba':". su¿- cori:.unld~des. y al 

mismo tiempo proponer soluciones alternas a dic~os problemas:.L8" c~e_a<?ión ,e.inclusló~ 

de dicha figura juridico-politica en el texto fundámental f~e ·objeto d~ innu;.,erables 

ataques por Jos diversos sectores politices que interactúan en la capital del pals, los 

cuales cuestionaron seriamente su eficacia y funcionalidad. A raíz de estos 

cuestionamientos, " ... la reforma política al Distrito Federal tuvo a bien desaparecer del 

texto constitucional tan controvertida figura";257 los consejeros ciudadanos fueron 

:~~--BECERRA, Ricardo: SALAZAR, Pedro y WOLDENBERG. José. ·La reforma electoral de 1~96-. p.p. 218-219. 
-~/Diario Qficial de la Foderac1ón-. Articulo décimo transitorio del decreto que reforma diversos artículos de la 

R9~-5~'kuiO'~r:,~ 11E~Et~ci~itª~C~J~~·gq;~1e~~~n;sp~R~~obsmcqN5Ctt51~~-NES ALCANZADAS EN LA MESA 
PARA. LA REFORMA ELECTORAL~. Per1ód1co ~NACIONAL EL~. (Suplemento Especial) t.1ex1co. 16 de Abril de 1996. 
p p. 4 y SS. 

l
·--· --·;:,,1· r.ic:r(l "í·'·' t r:._, ..., \_, -.._,1l'i 
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electos por única ocasión en la fecha antes mencionada. Es así que " •.. en el año de 

1997 no habrá elecciones de consejeros ciudadanos o representantes vecinales como 

se propuso denominarlos en un principio ... 258 

2~.-lbidem. 
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4.5. EL VOTO DE LOS MEXICANOS EN EL EXTRANJERO. 

Con motivo de las -discusiones que se suscitaron antes de dar inicio a los trabajos que 

planteaban la nE>cesldad .: de llevar a cabo toda una refor,.;,a ·_politice-electoral que 

afianzara la confianza'_¡.,:,: Ías autoridades electorales y que :al mismo tiempo garantizara 

dar estabilidad al procE>sode legitimación en la conf()rmac;i_ó_':' de: :1_0:' órga.nos politices 

de representación; el dla 26 de julio del año de 1996, la Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión determinó._ convocar a uri : period6: eXtra<:lrdinario de sesiones: 

dicho decreto fue publicado el dla 27 de julio del mismo año:·en ~1' Diario Oficial de la 

Federación y dentro del mismo se convocaba a dar Inicio a di;,h_o periodo el dla 30 de 

julio de 1996 a las 14 horas. Dentro de la agenda a discutir por, los legisladores, se 

encontraba un tópico que si bien ya se habla discutido en ocasiones an-teriores; ahora 

cobraba- fuerza relevante pues presuponla que dentro del proceso _de Reforma del 

Estado seria un tema que; de llegarse a establecer. _los. consensos necesarios 

consolidaría el intento de democratizar al Estado mexicano contemporáneo; ese tema 

era el relativo al voto de los ciudadanos mexicanos radicados en el extranjero. 

Como consecuencia de lo anterior, la reforma polltico-eiectoral del año de 1996, 

reformó varios numerales del texto Constitucional,= entre ellos el articulo 36, que hace 

referencia a las obligaciones que deben de obse~a-r los_ ciudadanos de la -República. 

Hasta antes de la reforma en comento; el articulo d_ecla que una de esas obligaciones 

era la de votar_ en. el distrito electoral quE>.'íE>: co~r.:Í°Spondie~a al ciudadano:' tal y como lo 

plasmaba éste articulo en su: frá;,c!Óri '.Új;: impedía lo que los partidos de ·oposición 

venían ;;.;licitando, el voto de ·1<:>s ~E>xlca~·;;;;/¡.;:¡ 01'.:.xtranjéro: proyecto que t~rminó por 

aceptar el Partido Revolu~ionarió' lnsÍitú';;16nai,; pri~cipal opositor al ,.;,ismo. 
,·.··;_ 

La idea era que la fracción ant.:>s=a-ludid;;.;-forzaba a que el ciudadano debiese estar 

presente en el distrito electoral que le' correspondiera y, en consecuencia se excluía la 

hipótesis normativa de la posibilida_d de votar fuera del país. Al llevarse acabo esta 
145 
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reforma se ".;.abrió la puerta al voto de los mexicanos en el exterior. pero por el 

momento ha quedado pospuesta su actualización de acuerdo con el contenido del 

articulo octavo transitorio de las_ reformas al COFIPE publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el --22 de noviembre de 1996, el cual indica que se estudiarán las 

modalidades para -que -los_ mexicanos· en el extranjero puedan ejercer este derecho. 

Para ello se -- pre'll'é-• q·ue·:';,,1 :consejo, General del IFE designe una comisión de 

especialistas con'Oc>bjeto:de'queproponga las reformas legales correspondientes una 

vez que se-Integre--;:,, Regi~tro NáCiorial _de Ciudadanos".259 

- '_.:;_-, 

El estudio' qu.; :d~~b~~~· 11~\/'~r ~c,.,;_bo la comisión tendrá que analizar una multiplicidad 

de problemas prácticos y los probables efectos en sentido adverso de la medida. Este 

tema ha dado lugar a infinidad de discusiones y de conflictos; pese a que la 

Constitución ya contiene la base para llevar a la práctica esta forma de ejercer el 

derecho al voto; no obstante lo anterior, sig_uen habiendo posiciones encontradas. 

Algunos especialistas sostienen que esto resultaría material y físicamente imposible 

de manejar el voto de millones de ciudadanos en_los Estados Unidos, ya que la mayoría 

de ciudadanos en aquel país, en su,may-oria, s~..; indocumentados y de pedirles que se 

presenten a votar en algún consulado_ -.:r,~xlca..;o, -s~ria tanto como ponerlos a merced 
·~.----'. . - - - --

de la autoridad migratoria es_tadounicle[i~e.; :_que __ comenzaría por detenerlos, no 

permitiéndoles ejercer su dere_cho_•_ a .,votar-_ y p-rocedierido a efectuar. deportaciones 

masivas. 

Existen otras objeciones e incÓnvé;:,ientesc Algunos ·estud!osoo;; han puesto e_I énfasis 

en decir que seria delicado y hasta pelfgro_só qué _rnillor.es'de mexicanos _del ótro. lado 

de la frontera fuesen sujetos a una_:especie'.éie ·bombardeo- pÚbli'cit;,,~¡O, que tuviera 

efectos sobre el resultado elector~1'-;;;;..;5·Mé~ic6. Esto es • ... que los medios de 

=~i>.·ANDRADE SÁNCHEZ, Eduardo. "LA REFQRMA POLITICA QE 1996 EN MEXICQ". Ed. Instituto de 
Investigaciones Jurid1cas·U.N.A.M. México. 1997. p. 76. 
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comunicación norteamericanos pudieran influir en Ja decisión def voto de millones de 

personas ubicadas en aquel país y que eso afectara la situación política del nuestro".260 

Muchas otras opiniones se han referido al hecho de " ... qué tanto se puede pensar que 

está ligado un ciudadano mexicano a su tierra y a la política mexicana después de 

mucho tiempo de haberse separado de la patria. Hay leyes, como la canadiense, que 

otorga el voto a sus ciudadanos que se encuentran fuera de su territorio. pero siempre y 

cuando no hayan estado alejados de él por más de cinco años".261 

En base a lo anterior y tomando como referencia la ley canadiense que menciona el 

Dr. Andrade en su obra, podríamos preguntarnos también; acerca de la factibilidad para 

el caso concreto mexicano, ¿Cuánto tiempo se consideraria como pertinente para estar 

en capacidad de ejercer ese derecho al voto? y también si ¿Podría ejercer ese derecho 

al voto una persona que tiene más de treinta años fuera del país, en el entendido de 

que ya no tiene ninguna cercania con la politica nacional?; y por último. cabria hacerse 

una pregunta que en mucho tiene que ver con ésta posibilidad y sería en el sentido de 

saber si ¿El Estado mexicano tiene la capacidad económica de solventar los gastos que 

esto representaría así como la infraestructura necesaria para llevarlo acabo?; sin ser 

pesimista. creo que los anteriores elementos serian claves para determinar que el 

Estado mexicano no puede implementar una medida de tal envergadura. 

Por otro lado, también hay opiniones en el sentido de que esto puede acarrear 

enconadas disputas poselectorales; es decir, reclamos sobre fraude, porque si bien es 

cierto que el voto en el extranjero se lleva acabo en muchos paises, por lo general 

siempre abarca a un núcleo de ciudadanos muy pequeño en relación proporcional con 

el total de su población; tal es el caso de " ... naciones europeas, por ejemplo. alemanes 

que viven en el exterior reciben con antelación sus boletas por correo, las marcan, la 

meten otra vez en un sobre y las depositan en un buzón con destino a su país de 

origen. Allá se abren el día de la elección. Se afirma que aquí todo mundo va a decir 

~"- -lb1dem 
;;;·.-lb1d. p.p 76-77. 
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"ahí estaba el fraude, ahí están los votos que metieron indebidamente" y la verdad es 

que el manejo por correo de millones de boletas podría también prestarse a una 

situación conflictiva". 262 

Por lo anteriormente expuesto, cíe.O'·_firmf§!_Ó"l~nte -:'_qu~ -'é~té e~ -:.un ::asunto. de. mucho 

cuidado y que hasta el mom'!'nto .<ª ·.1a -,n.ación · me~h:,ana le .. ha salido muy cara 

(económicamente hablando) la éoiistrucic16n" ·de ·sus .. instituciones · democrático

electorales. Lo anterior no quiére dElélr que~este meC:_;~isn:,6 para ejercer el voto se 

deba o no implantar: pero creo .q.~e ¡;mtes de po'der. t.; mar Li~a d;,.ci'sión al respecto, es 

necesario que existan las con.cii6i:On~s ..:i~cesa~ias para e~hai-i~>.~·:-~n~~r y-tomar siempre 

en cuenta que cuando se· habla de voto en el: extranjero,·, el debate. se . enfoca 

Invariablemente a los más de nueve millones de mexicanos que radican en .lo's Estados 

Unidos y no nos cuestionamos sobre el mismo derecho que debe'. de ejercer un 

ciudadano mexicano que radica ·en China; donde por cierto;· la cuestión en comento se 

complica aún más. 

;(=.-1b1d. p, 77. 
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4.6. LA ALTERNANCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL COMO 

CONSECUENCIA DEL PROCESO DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL. 

Repensar el diseño institucional que buscamos (Ingeniería Constitucional la llama el 

maestro Giovanni Sartori) para la República. parte de una premisa básica: el Estado 

mexicano se encuentra inmerso en un proceso de transformación democrática que la 

doctrina reconoce como la tercera ola democratizadora y que dicho proceso concluyó 

satisfactoriamente sin haber sido vulnerado por las inercias autoritarias. Bajo esta 

perspectiva , entender la evolución y perspectivas de la materia electoral y su impacto 

en los resultados que se obtuvieron en la elección federal del dos de julio del año 2000, 

son claves para vislumbrar el éxito alcanzado por el proceso aludido y, en última 

instancia del diseño institucional que se ha logrado consolidar a lo largo de los últimos 

51 años. 

Para el proceso electoral federal del año 2000 se contó con toda una infraestructura 

legal construida bajo el denominado proceso que en México conocemos con el nombre 

de Reforma Política; lo cual implica también que se contó y se cuenta con instituciones 

electorales que hasta el momento, podemos atrevernos a decir que han probado su 

eficacia y su eficiencia; a pesar de los inconvenientes prácticos que este tipo de 

operaciones puede acarrear9 se cuenta con mecanismos importantes que no existían en 

el pasado y que han contribuido a brindar credibilidad, imparcialidad. legalidad y certeza 

a los procesos electorales, sean éstos federales o locales; ya que el proceso de reforma 

constitucional ha servido como modelo para proceder de igual manera en las 

Constituciones de los Estados miembros de la Federación mexicana. Dentro de estas 

herramientas con que ahora se cuenta. se encuentran; entre otras, con el Instituto 

Federal Electoral, órgano constitucional que cuenta con autonomia política del gobierno 

y de los partidos politices; existe una mayor equidad e igualdad de oportunidades entre 

los partidos gracias a las reglas de financiamiento público y privado; se cuenta también 

con una comisión de fiscalización que como nunca se había hecho. revisa ingresos y 

gastos de los partidos, supervisa los límites de las aportaciones y los topes de gasto de 

TTl('J" e,.....,.,,, 
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los partidos y de sus candidatos; ahora se cuenta con un Tribunal Electoral que forma. 

parte del Poder Judicial de la Federación con mayores compet_encias, como debió 

haber sido desde el inicio de todo este proceso conocido como reforma política puesto 

que como tribunal que dirime controversias lo lógico es que forme parte del órgano 

encargado de la impartición de justicia, pues la materia electoral es de interés público y 

general; se cuenta con personal del servicio electoral, Que·' se sujeta a un nuevo 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral que permite la evaluación permanente de los 

funcionarios, establece responsabilidades, obligaciones Y. también derechos de 

titularidad a aquellos que aprueban los exámenes y evaluaciones; se cuenta además 

con consejos locales y distritales ciudadanlzados y por. tanto más independientes que 

en el pasado, que supervisan el trabajo de las juntas locales y distritales; además de la 

existencia de un padrón electoral de aproximadamente 60 millones de ciudadanos; en 

fin, se cuenta ya con elementos para poder afirmar que la credibilidad en los procesos 

electorales. es asunto superado. · 

Como puede advertirse, los órganos el.;;'ctorale~'tienen gran9es responsabilidades; 

mismas que se pusieron a prueba el dia ·_dos de julio del año 2000 cuando, aún sin 

haberse cerrado oficialmente la jornad·a .. electoral el entonces Presidente saliente 

Ernesto Zedilla declaraba a los medios y en cadena nacional que el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (bajo el tramo de control del Instituto Federal 

Electoral) arrojaba como virtual triunfador de la elección a la Presidencia de la 

República al C. Lic. Vicente Fax Quesada, provocando con ello que la hegemonia de su 

partido, el Revolucionario Institucional llegará a su fin después de setenta años de 

gobernar ininterrumpidamente; este acontecimiento fue avalado posteriormente y 

dándole el cobijo de legalidad por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

Es asi como se constata la finalidad del presente trabajo, ya que todo el proceso de 

reforma electoral estuvo encaminado a propiciar la alternancia en el poder de una 

manera pacifica. Sin embargo, la tarea es colectiva. La limpieza y el éxito de las 

elecciones futuras depende también de otros actores; partidos. coaliciones. candidatos, 
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medios de comunicación. funcionarios públicos. así como en la profunda observación 

que de los procesos electorales lleven acabo las Organizaciones No Gubernamentales. 

El éxito del proceso electoral federál del año.200o' dependió en gran medida de la 

madurez y urbanidad de lo's ', dud'ad;,;nos_: mexicános - asl - como también de sus 

instituciones electorales. Consid,ero-''Ciu'e-·debemos-_e¡.;Jodo momento, apostar al éxito 

electoral y a que los confÍict~s-; cu-~lqu1E.r-;;i que :ést~s s;,;an,- se diriman en el marco de la 

Constitución Política y de las leyes-que d"' _ella emanan. Ese es, y no otro, el camino de 

la democracia. 
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APÉNDICE. 

1 .- Se integró el Tribunal Electoral al Poder 

.Judicial de la Federación. 

3.- Para garantizar el principio de legalidad, se 

precisaron los recursos de apelación, revisión, 

. Inconformidad y reconsideración. 

5.- Se creó un juicio especial para la protección de 

los derechos politices de los ciudadanos 

mexicanos. 

2.- Se crearon mecanismos para garantizar el 

principio de constitucionalidad de los actos y 

resoluciones electorales. 

4.- Se introduce la posibilidad de presentar ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación acciones 

de lnconstitucionalidad para plantear la no 

conformidad de las leyes electorales (federales o 

locales) con la Constitución. 

6.- La ley manda que se construyan los 

mecanismos para que los mexicanos puedan 

ejercer su derecho al voto fuera del territorio 

nacional. Asimismo manda iniciar los trabajos 

tendientes a elaborar una cédula de Identidad 

ciudadana 

7 .- Se creó el .. juicio de revisión constitucional 8.- Se estableció en la Constitución que las 

electoral .. para garantizar que los actos o legislaciones electorales de los estados deben 

resoluciones de las autoridades electorales de las apegarse a una serie de principios que garanticen 

entidades federativas se apeguen a la la equidad, legalidad. transparencia, certeza e 

Constitución. imparcialidad en los procesos electorales. 

FUENTE DEL APÉNDICE AL CAPÍTULO CUARTO: BECERRA. Ricardo; SALAZAR. Pedro y 

WOLDENBERG, José. -La reforma electoral de 1996 ... Ed. Fondo de Cultura Económica. 

México, 1997. p. 226. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Como primera conclusión de la presente investig'ación, puedo manifestar mi 

desacuerdo con quienes asegUran que el país está estancado o que suspendió su 

desarrollo politice; si bien el mismo ha sido lento y complejo. creo que la transición 

democrática y su proceso de implementación en México se registra de muchos años 

atrás ya que los primeros visos de democracia aparecen desde el comienzo de nuestra 

vida independiente; as! tenemos los primeros dilemas entre los republicanos y los 

partidarios de la monarqula como sistema de gobierno o bien los dilemas surgidos en el 

siglo XIX mexicano entre los conservadores y liberales; todo ello indica el truculento 

avance del país por arribar a estadios superiores de participación y representación 

política sin dejar de reconocer los tristes episodios de nuestra historia que han dejado 

una huella imborrable en la conciencia colectiva de la nación mexicana. 

2.- Por fortuna. la nación mexicana cuenta con un texto fundamental muy rico en cuanto 

hace a las prescripciones que en los diferentes ordenes de la vida nacional consigna. 

Considerado como un cuerpo legal de los más vanguardistas del mundo, ha sido objeto 

de un exceso de reformas a su articulado que en la mayoría de los casos responden 

más a intereses grupusculares que a las legitimas aspiraciones del pueblo mexicano. 

En cuanto hace a la reforma política en concreto, puedo decir que las reformas a la 

Constitución han tendido a crear de manera lenta pero sólida un eficiente y también 

complejo sistema jurldico secundario en materia de procesos electorales que no por ello 

puede decirse que el proceso de democratización nacional se vea retrasado; por el 

contrario, considero que este avance marcha por buen camino y que tarde o temprano 

arribará a buen puerto. 

3.- Importante resulta destacar que como actores de la vida politica nacional y como 

representantes legitimes de la pluralidad ideológica de la sociedad mexicana, los 
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partidos políticos hayan encontrado regulación jurídica para su desarrollo en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual les permite actuar de 

manera libre en la implementación de sus actividades pero al mismo tiempo quedan 

sometidos a la ley fundamental que rige la vida de los mexicanos y por consecuencia 

los obliga a desenvolver sus actividades propias dentro de los cauces legales. 

4.- La época contemporánea ha marcado la vida de las generaciones de mexicanos que 

la han vivido. Recurrentes crisis; tanto sociales. económicas así como políticas y hasta 

naturales han orillado a la sociedad a presionar al gobierno de la República para que 

habra más canales de participación y expresión que sirvan como instrumento en la 

resolución de problemáticas que tienen su origen en una deficiente y muy cerrada 

conducción política así como en un acelerado proceso de crecimiento ·demográfico. 

5.- En concordancia con el punto inmediato anterior; el sistema político mexicano ha 

respondido en la mayoría de los casos con un proceso de reforma política que 

curiosamente lo ha orillado a ir cediendo espacios politices que hasta no muchos años 

atrás era imposible de concebir; como podía ser el caso de que se han perdido curules 

en el Congreso de la Unión, en los Congresos locales. presidencias municipales, 

gubernaturas y la jefatura del gobierno del Distrito Federal en el año de 1997 cuando 

por primera vez se dispuso que dicho cargo fuese ocupado por medio de sufragio 

universal. libre. secreto y directo. 

6.- En el año de 1996 y por consecuencia de una reforma politica de alcances hasta 

entonces nunca vistos por la sociedad mexicana así como por una gran presión hacia el 

gobierno tanto de los partidos politices como de los habitantes de la capital mexicana, 

el gobierno federal cedió a reconocer el derecho de los mismos a elegir a sus 

autoridades perdiendo de momento uno de los bastiones mas importantes del poder 

politice nacional al ganar el Partido de la Revolución democrática las primeras 

r 154 



elecciones que registra Ja historia contemporánea para elegir de manera transparente y 

democrática al primer Jefe de Gobierno del Distrito Federal; figura creada por la reforma 

del año antes mencionado. Como parte de ese proceso de reforma; en el año dos mil el 

Partido Revolucionario Institucional pierde; por primera vez en más de setenta años la 

Presidencia de la República y es así como el Partido Acción Nacional; partido opositor 

al del régimen, asume la primera magistratura con el Lic. Vicente Fox Quesada 

enarbolando su plataforma política. Ese proceso electoral se destacó por la 

transparencia, legalidad e imparcialidad que le dieron las instituciones constitucionales 

creadas con motivo de la reforma del año de 1996; esas instituciones son el Instituto 

Federal Electoral así como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

7.- Actualmente la ley prohibe toda forma de participación del gobierno en la realización 

y organización de las elecciones. por lo que ahora el Instituto Federal Electoral está 

dirigido por ciudadanos destacados y no·· por un funcionario gubernamental: la 

trascendencia de esto es que ah.ora las elecciones son organizadas por ciudadanos y 

no por el gobierno. 

8.- Existe ahora un órgano.encargado d.e impartir la justicia electoral entre otras tantas 

innovaciones. El Tribunal Electoral deÍ Poder ·Judicial de. la Federación se encargará 

también de garantizar que todos los actos' y las resoluciones. que emanen de las 

autoridades electorales estén estrictaménte apegadas a derecho y al mismo tiempo se 

ocupará de que las mismas reSpeten las di~posfcio.~es 'Co.nstitu~ion.élles que eri materia 

electoral prescribe la carta magna: 

9.- Todo el proceso que implica la transición. democrática que tiene verificativo en 

México, posee una caracteristica de ·trascendental importancia que hasta ahora no se 

ha visto en ningún otro proceso similar de finales del siglo veinte y principios de siglo 

veintiuno; la reforma política ha surgido en todos los casos por iniciativa del Poder 
r-"·--

1 . TESIS CON 
1 ·1,, (, ¡ T 11

' ·o,,, onrr~EN 
~--: .. :.::?:::"' ~.1 ·:... - Ll .. .l \J. u 

155 



Ejecutivo Federal; si bien es cierto que las·oposiciones organizadas h~n ejercido gran 

presión al respecto, ha sido el gobierno el que ha determinado en gran parte el proceso 

de democratización mexicano. 

1 O.- Por último, puedo concluir que la" reforma política debe de ser considerada como la 

más grande transformación que el sistema político mexicano, tal y como lo conocemos, 

ha experimentado en su ya larga y senil existencia; la reforma política poco a poco ha 

ido conduciendo a la nación mexicana hacia un pluralismo más acentuado y por 

conSecuencia a una democratización del Estado mexicano contemporáneo más amplia. 

El proceso político está en marcha aún y es responsabilidad de todos los sectores 

nacionales seguirlo impulsando ya que esa marcha es y será infinita en tanto exista la 

gran nación del Anáhuac. 
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PROPUESTAS. 

Después de haber realizado la investigación presente, se pueden proponer cinco 

ideas que se manifestaron a lo largo de la realización de este trabajo; pudieran 

resumirse esas ideas en cinco propuestas las cuales serian: 

1.- Se propone la creación. por parte del Instituto Federal Electoral de un centro de 

investigaciones político-electorales el cual tendría la misión de realizar estudios en todo 

lo que concierne a la materia electoral; es decir. se abordarían las investigaciones 

desde una perspectiva jurídica. política, económica y sociológica que permita a todos 

los interesados en los asuntos electorales profundizar en su conocimiento. La labor se 

extendería no solo al aspecto de investigación, sino que se materializaría a través de 

publicaciones. conferencias, simposiums, páginas electrónicas. etcétera: actividades 

que actualmente cuentan con muy poca difusión. Este instituto o centro de investigación 

dependería como organismo desconcentrado del Instituto Federal Electoral (IFE). 

2.- Se propone que el Instituto Federal Electoral. a través de su Dirección Ejecutiva de 

Capacitación y Educación Cívica. se aboque a realizar de manera permanente 

seminarios que tengan por propósito el estudio a fondo de la materia electoral y que los 

mismos sean accesibles a todos los ciudadanos interesados en los temas de la materia 

que nos ocupa. Lo anterior tendería solamente a incrementar la cultura política 

mexicana y el beneficio seria todavía mayor para nuestro país. 

3.- De la anterior propuesta se desprende esta tercera: que el Instituto Federal Electoral 

llevará acabo un padrón de ciudadanos que asistan regularmente a los seminarios 

antes propuestos 

electorales, tanto 

y convocarlos sistemáticamente a colaborar en los procesos 

federales, locales y municipales: contando los ciudadanos 
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convocados con una remuneración por los servicios_ que prestasen por parte del 

instituto mismo. Lo anterior ayudaría de manera fructifera a acelerar el proceso de 

ciudadanización de las instituciones electorales mexicanas. 

- , e-.----' 

4.- Por la importancia qÚe reviste la· reforma político-electoral mexicana;· se propone la 

creación de Úna C:áted~a :,,;speci.:.lizada en derecho elect;;ral en t;,d¡,;~ ~ cada una.de las 

institúCiones d_e é. ed~hcil:i1Ón ~su~éri¡;r del . paÍs. (tanto·· públicas · 'éó;;,ó ·privadas) que 

Impartan la. licenciatúra en dereého·.: La materia· electorai há venldÓ. a ocupar un lugar 

tan importante para. el ;d~sa~li~. politice de la nación ya que su estudio es 

impostergable para las futuras_gen.eréléiones mexicanas de abogados. 

5.- Se propone que todo el personal que labore para el Instituto Federal Electoral sea 

sometido anualmente a· ¿~~ .. 'E!Ya1ú~é:i_~n min-ima y general acerca de los- conocimientos 

con que deben de contar. en materia· electoral. Lo anterior propiciarla mayor confianza 

en la ciudadanía para··c:c,r.-·sus.;autóridades electorales y su actuación; alcanzándose 

con esto un desempeño': de estándares electorales elevados que sean similares con los 

de naciones que registran un alto grado de desarrollo político y democrático. 

6.- Por lo que respecta al controvertido tópico de las votaciones de mexicanos en el 

extranjero. se propone que tal medida sea suspendida temporalmente, puesto que 

hasta hoy día, México no cuenta con la infraestructura ni los recursos económicos que 

tal medida implicaría: tomando en cuenta además que ese voto se encuentra 

circunscrito a los ciudadanos mexicanos radicados en los Estados Unidos de América; 

pero al momento de otorgarles ese derecho, qué pasaría con los conna.cionales 

radicados en otros paises del mundo. 
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